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Parte ©ficial

Miíiisterio de Estada
íleaL decreto ascendiendo a Cónsul de 

primera cla^e a D, Antonio de Motta 
y Ortiz, Cónsul de segunda en la Ofi
cina mfernacional del Trabajo de la 
Sociedad de las Naciones^ y dispo- 
niendo que continúe con aquella ca
tegoría en el desempeño de mecido- 
nado cargo.—Página 552,

M misterio de Marina
íleal decreto disp07iieñdo que los artícu

los de las vigentes leyes de Organiza^ 
pión y atribiiciones de los Tribunales 
y de Enjuwiarrdento militar de Ma
rina, sean modificados en los iévmU 
nos que se publican.— Páginas 552 
«560.

dtro disponiendo que las plantillas de 
destino para el Cuerpo general [es  ̂
cala de mar)., Ingenieros^ A.rtillería, 
Adminisirativo, Sanidad, Eclesiástico 
y Jurídico de la Acrmada, sean las que 
se insertan.— Páginas 560 a 565.

Otro  ̂disponiendo que para el CAirnpli- 
miento de lo que disponen los ar- 
íiculos 3." 1/ 4.'’ de la ley de 8 de Mayo 
últirno, se proceda desde luego a caris- 
Utuir la Comisión que determina el 
cirticulo 5.'-̂  de la propia ley, y que 
■dicha Cemisión esté formada por los 
señores que se mencionan. —~ Pácíi- 
na 566c

Otro disponiendo que el General de brí- 
,.gdda de Jkrtillería de la ¿Vrniada don 
Elias de Triarte y Solís cese en el car
go de Presidente de la Junta faculta- 
Uva de Artillería de la Arnucda en el 
'Departamento de Cádiz, y nombrán
dole Jefe del Cuerpo y Servicios en

■ Gepavtamento.-^Pagina 566.
Otro irlemque el General de brigada de

Artillería de la Armada D. Antonio 
Meyes cese en el cargo de Jefe 

Cuerpo y  ̂ Servicios en el Depar- 
tCimento de Cádiz, y  nombrándole Pve-.

■ ■ Junta facultativa de Ar
tillería de la Ar7nada en dicho Benar- 
tafnento.—Página 566.

Ministerio de \a Gobemadfe
Eerjl dccTofoAivtimízopao al Mi/aisiro de

este Departamento para que cuapdo 
lo estime procedente, \¡ a propuesta 
de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, pueda anunciar la subas^ 
ta de las obras que se indican de cada 
uno de los edificios que han de cons
truirse con destino a Correos y Telé
grafos, dentro de la ca^itidad que el 
raisino letiga asignada y una vez que 
sea aprobado su proyecto. ■— PágU 
7ias 566 1/ 567,

Ministerio del Trabajo
Real decreto autoriza^ido a la Comisión 

permanente del Consejo Superior de 
Emigración poma invertir parte de 
sus recursos en pagar primas dé se
guros contra muerte o invalidez per
manente total por naufragio, a. favor 
de los einigrantes p inmigrantes es
pañoles.—Página 567.

Ministerio de Estado
Real orden disponiendo que durante la 

ausencia del Subsecretario de este 
Ministerio se encargue de dicha Sub
secretaría D. Servando Crespo y Bo- 
colo, Ministro Plempolenciario de se
gunda clase, Jefe de la Sección de 
ÚontabiUdad y Obra pía de este De- 
par lamento.— Página 567.

Ministerio de Gracia y Justicia
Reales órdenes nombrando para los Re

gistros de La Propiedad ífue se indi
can ü los señores que se piencionan. 
Página 568.

Ministerio de Fomento
Real orden autorizando el gasto de pe

setas 100.000 atender a los que 
se originen durante el mes actual en 
los recoyiocimientos de terrenos, es
tudios de Colonias por el persomil 
técnico y peonaje que en los mismos 
sd utilice, tutela y patronato de las 
Colonias agrícolas c¡ue se menclonany 
y que se expida.- el libramiento a jits^ 
tifiear a favor de los señores Vocal- 
inicrventor y Depositario de la Junta 
Cmnirat de Colonización y  Repohla- 
oión interior.---Págiiias 568 y  569,

Ministerio del Trabajo
Herd fyfrh-m dispo'ní‘'̂ ndo se considere d

íK :-úv-n'l fó'r¡('<e P/Anera como re*

presentante español de la Compañía 
naviera, autorizada para el transpor
te de emigrantes, "'CosuUch Sacie la 
Triestina di NavigazionV\ en susti
tución del que lo fué, D, Manuel Ber;* 
jón Sánchez.— Página 569, - 3.

Administración Central
G r a c ia  y J u s t ic ia .— Dirección g e n e r a r  

de los Registros y deíl Notariado.—- 
Anunciando haberse encargado pro
visionalmente del suministro de litk 
bros a los Registros de la Propiedad 
la Casa editorial ''Viuda e Hijos do 
Sanz Calleja'', de esta Corte {Monte
ra, 31), y determinando los precios 
de los mismos.— Página 569.

H a c ie n d a .— Dirección general del Te
soro público y Ordenación generail 
de Pagos del Estado.—Anulando, por 
haber sufrido extravío, los billetes de 
la Lotería Nacional cuyos números se 
indican, correspondientes a la prime
va serie del sortea que se ha de cele
brar en esta Corte en el día de hoy.-—i 
Página tí69.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
Seguridad.—Piclación {rectifieada) de 
los Tenienics admitidos para ingreso 
en el Cuerpo de Seguridad, r— Pági
na oG9.

ÍNs'i RUCGióN PÚBLICA. ■— Subsccreliaría. 
AsCé-n5Y;5 de personal administrativo 
dependienle de este Ministerio,-—Pá
gina 570. !

Dirección general de Bellas Artes.-Dt> 
poniendo se publique en este perió
dico úficial la Memoria presentada 
por la Junta de Patronato del Museo 
de Prado, correspondiente al año 1918, 
Página 570.

F o m e n t o .— Subsecretaría.— Accediendo 
al cambio de deiiominación del con
tador eléctrico que se indica, de la 
Sociedad A. E. G. Thomson Houston^ 
Ibérieo.— Página 573.

I>irecci()n general de Obras púMlcas.-^ 
FearroeaiTÍ]es.--Ooncesióri y constinic/- 

cióü.—Anunciando haber sido sqUcí^ 
tada por el Director-Gerente de 14 
Couipañia MetropoUt(mq Atjfo^b X lñ  
la concesión xJv un ferrbcásml ití^ 
poUtano e n  Madrid, entre la estación 
de Atocha y  el puente de Valle ca s .^  
Pác/ina b l í . ,

Tp^\ba JO. — Snbsecrefaria^—A mp líaHdd
por tin niés la licencia que por enx
fermo se cuciicvitra disfrulomlo doi
José Pérez VcrdA, AuxiHa.r de prime
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Págimra clase dé esfé Ministerio, 
na 574.
probando la propnesta fm^nnlada por 
la M nta de Patronato para pensionar 
en el extranjero a Ingenieros agrónO'’ 
^oSt y desi^ándú a los señores que 
se menci(nipm>~Pdgma ^74.

A g o s t o  1 9 2 0  . G a c e t a  d e  M a d r - u . G S i ú a í / ^ ^ ' .

A n .ex '0  i  a  B o l s a . —  Ob s e r v a t o r io  
Ce n t r a l  M e t e o r o JvÓoigo .— Ŝu ba b t ^̂ s .
ADMINISTR.AGIÓN PRGVINGíAL.*--^ANXEM- 
OIOS OFKRALES.

A n e x o  2.^ —  B d io t c s .—  ̂Cu a d r o s  e s t a «
DÍSTiGOB DB

eánt'ídades y  valores de lO:S:ariiculoá 
impoTtodos y 'exportados e?6 la 'Ppt^ 
Ínsula e Islas Baleares en el p¡£$ 
JiiMo de 1919. II

A n e x o  3,® —  T r ib u n a l  SuPRSM O,-;~Sa]^  
áo le Canteaelosa-AdRi¿Ristrativo. 
Príncipw del pliego 21 ,  • 0

PARTE OFIClAIi

SEL C0HSEJO
lE  M ilStEQ S

ñ. M. 0 Í Rst Doa x\if(iasiO XIII (q.D.g.), 
i M. ia ñEiNA Doña Victoria Eugenia,

A. 8. el Príiieipe de Asturias e In- 
kMes y  demág personaB de la Augusta 
dial -Familiaj cuniinüan sin nOTédad ©í 
Vi ii^^ortante miud.

B.EAL DEORETO
.Cn. ¡aitetucídn a fes circuRBtaRoiaiS que 

|̂í3?í.Burrteü en D., Antonio dio Motta y 
úrVm, CÓRíSiil d'e. segunda cüaso eín 
Oílci>ri)a Ixiteráiaeioniail deíl’ Teaibajo de 
ia SoiCiieifed do las NeUciionoS!,

Vengo en aistC’endieT''l'e a  Cónsuil) dé 
painnora dlasio, ditsponiendio que oonti- 
iinie eoin eategoTa'a en di die-sompe. 
fíío del referiido eargT), con arreglo a 
]f> p.T'rre,pluad’o en bI púrrajo G die la 
pv‘i>mjera ’de te -  diísposieiones: co/mpto'* 
nijentariías de la. ley cíe 29 de AbríiL úl
timo; m  la intetigeneia do 'que este 
nombrainiiento eorr-eispomle all segun
do turriiO qué ejl arLíc-ulL'o 8.», títullo: 2P 
¿o '!© lie-y Orgá’aiicct de tas oarrOfl̂ iB̂  Di- 
plotnátiea, Qonsu'lsBr y do Intárpineteí^ 
w M a  all aJsoeB&Q por antigüedaid entre 
lo^ fuinci'onarios ¡en activo d'o iJ)a (Rase 
iínifericr iniBediiait-a- 

Dado en Saníancíer a seds de AgoeLo 
de' mil] novee-feiitoe Axinite.

MI Ministro ée Estadto,

Sa i ,VADOR B eraiúdez  de  Ca st r o . .

«ffiJTEMO DE H U U
EXPOSICION

SEÑOR: El ártíetiq 1.® d-e la íey de 8 
!e Mayo del pr-esente año autorizó .al 
Sobiemo para que a la mayor brevedad 
]^ ib l0  reor-ganizam los servicios de fa 
fiiTiiiSidi'CCión de Mariiia en. Ola misnaa fer
ina que fo fiieiTín los do (fe Guerra 
pov Real deereto de 19 Marzo de 

con Tas -inodtficao'íonias qué dlel-cr-

minan ¡aquél a^'tíeulo y los siguienles 
de üa pax)pfe ley, a

Para el esiudiO' y desarnoilo ée t e  
reformas a que aluden sus preoepios 
1!,'' y 2A fué ífesign^ía u m  Comisión 
compuesta de pereoifal militar y Jurí
dico dei Ejército y de fe* Alunada, que, 
bajo la piveeidencra deH que fo essi ded 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
ba redactado los oportunos proyeotosv 
en los cuales, ciilénclotse ’a fe dlispiiesto 
en la ley, s¡o da cumplimiento a lo! pre- 
yeniiidio en la misma, armonisíaiMlio á¡eu. 
bidamente el enjuiclanaiento y la cons
titución de los Tribunales en ambas Ju 
risdicciones castrenses/con ias únicas 
diferencias que la miiSima ley esitabl-eeió.

La rBíornia so eoncréta, pues, a la 
parte orgánica y proc-esal de la Justiei'a 
militar de Marina-, y, es-xjeoialmentc, a 
tü c-oiiicerni'ente a las causas en que se 
persigan delitos comunes, aislados o 
conjuntamente con militares, o cuariido 
figure como acusado aiígiin paisano, com 
tinuand'O, on vigor, en lo esencial, el 
actual procediniiento cuando se trate de 
délitos mtlitare® y cometidos por mili
tares. Se insipira la reforma en el de- 
iSeo, ya reallizado en la Jurisdicción de 
Gíjerrai de dar á quienes estén siijetoo 
a la de Marina fes mayores garantías 
para la defensa de sus personas y dere
chos y toldas las faoülidades pocíMes 
para disfrutar do libertad provisional, 
sin que las reformc^^s ■teroducrcte per- 
judiiquen a la rapidez en la tramitación 
del procedimiento.

La Gomieión no ha aceptado tocfes 
fe:s novedades introducidas en él procé- 
d'imienb militar por el Real decreto de 
Gue.rraid,te 19 ofe Marzo» dé í 9'19, diej-andio 
de aplicar dos do aquéllas por las razo
nes que acertada-mente ha expuesto.

En efecto, dada la naturaleza de ios 
fallos de liois Coneejo’S de guerra, a nada 
conduce 011 notificacliún al Ps-ĉ al y a ios 
Defensores para que aleguen cuantq 
íeistimeni oportuno.

y  tampoco ofréce ventaja alguna él 
trÓ.mite de demora consistente en dis
poner comparezcan ante el Instructor 
al acusado eoh su Defensor, para hacer 
íaiS mianifastaciones que crean peiT-i- 
nmifm, después de haberse dado trasfe- 
déi de t e  difligencias a t e  parles 
que expongan cuanto oonvenga a 
respectivos intereses.

La ejec7ición áe la 7'eforma pr̂ >puC:iátri 
h a  dolcri-ninrulo la  rócícódad de irupri-

rpir algunos artículos de fe ley de Or^ 
gMiizaoión y Atribuciones de t e  T ribuf 
uates de M a rte  y de 'la de su EnjuicW  
miento m l i t e ,  modiñcar o t t e  de d i | 
chas levas y del Gódigo de Justicia m li 
i t a r  y de redactar cierto número dq 
preceptois que carecen de fiiiacióii ea dk  
cho!S Cuerpo® legalíias.

Pora evitar coafusioaes, fáciles dq 
suscitar sii m  hubiera altei’iado fe nu^ 
m-eraoión propia de t e  leyes re fo rn te  
cte, se ooaiserva, x>rovfeiona!linente, fe 
que e-xfetei m  fe actuiatidadi, dlesigiiaa^ 
do con letras dMi alfabeto, sucesivameri- 
te empleadas, aqiieliois artículos de Bue.i 
ya fojciura que no sustituyen exao-l-a"* 
mente a otro« desapaivirci'dlO'S, sin per« 
juicio de que al hacerse fe edición oíR-í 
oial de aquellas leyes se asigne a oacfe 
articulo él núme-ro correlativo corrosa 
poiidieíite. ■ ^

Y esti-mando el Ministro que sifecri^ 
be qu;e la míorma dé qub se trata, 
gid;a por ei' progreso de los tiempois> sg 
ajusta a fe dispue?io en la ley de 8 
Mayo dct- pres(Uit(3 año, tiiene el' Iionoú 
de someter a la aprobación de V. M. d! 
adjunto proyecto de deoreto, que, c-crnoí 
es uatural, no comprende fe neeeséri# 
reforma det Código d-e Justicia militafj 
por ser de fe incumbencia del, Minlsie. 
rio de fe Guerrea.

Madrid, 5 -de Agosto do 192-0,

SEÑOR:
A X,. IX. P. de V. M-, 

Eduardo I>ATO.

BEAL DECRETO
Para el ciimplimieiiio do fe prevenidei 

en oi árticiilo 1.'’ d-e la ley de 3 ¿id 
May01 déí coit i-ente anO' a propuesita del 
Mmisiro de Marina, y de acuerdo con e| 
Gonséjo de Ministros, 

yeñgo m  decreíar lo siguiente: 
'Artícíüio primero, IjOS aT'tñmlos cléí 

t e  vigentes leyes de Oi^aiTizacióri y 
Atribuciones de los lYibunall'es y cl| 
Enjuiciamiento millitar de Marina, qu^ 
a cou)^iiuación m  citano quedan modit 
ñeaéfes en ¡los términos que so expre-  ̂
san:

Ley de Organizad'm y Á.irihncione4 
de los Tribunales de Merina,

Ar4. 9.® razón del lugar, y oojí
éM t e  que sélo

f'feü d y p ari^ i
a % -eh
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dú c:a?usa!S i|Uie m  ite lm -

loe y faltas siguientes :
cometidcB en las aguas íM

2.*" Lo'ss comotidoe en loe ViuqueB es-- 
p w o tó  die AnSeniallos, eJampa-
iiaentos, ou-arteles, forialezas, obras mi- 
liferm  almaoeiiee, fábrieo^, parqnas, 
l&tóeimfias y idiemás eetabfeca'mientos- 

M̂ 'rî nia o q m  se encuentren a 'cargo 
IQel ésfa aunqúo al eometerse idl cEelito 
30ÍO SO .alojasen fucrsias ni 'OSiiuviosBii: 

.por m alrM  o efeeiíost do la

■S.'" Los oemetidos a m r m  de lab 
^robareacioines m:G.ncantes, tanto naciO’* 
ioates como extranjeras, qne se liailen 
OB tos pulentas, bahías, ríos m -
gables o cuaüiquiier otro punto de la 
Kona marítima de! Reino.

obstante io prevenido en al parra
lo rtótei'or, cuandd se eomcÉa dleílito- a 
bordo de tas enxbareaoiones mercantes 
Extranjeras que se hallen dentro de la 
ííen'a marítima española, y 0I heelio 
.ciom’rieee entre sus mismos Lripulantes, 
tas ét§pables que no sean españoles se 
EBinégarán .a t e  Agentes diplomáticas 
Q oonsuiíareB del país cuyo pabellón lle
ve el buque en que el delito se hubiere 
Cometido, si' dioíios Agentes ‘Id r 60lam,a- 

añdbitoente!, a 110 disponer e¡ína= 
eoí?a tos T riados.

[|ri. r l .  Las competenGias de Ja ju- 
‘ríéálcción d-e Marina .se decidirán: 

Grando en Gil orden judioial coBílien- 
m n  jiiricd'lccioiii'es extr-añas pm'* el 

Tribunal SupreniO, En es1;e o.asío asisti
rán a la  Bañia que haya de resaiver la 
Competencia un Corrsejerro togado de la 
Armada o el Auditor generaii ll.armdo a 
misfMtuirie..

Cuando cont,ienda coni las jirri-sMiüoIo
nes ■ ed'eisiásticri-üastren.ee, con la do 

ó fcs Tribunales de Marina en
tre  sí, por el Consejo Sunremo de Gue
rra  y Ma.ri'im.

A ri 2o. La jurisdicción, de 
se ejerce: ,

íñ Por el üonsejo de dise.lpíl'ina.
■2A Por e! Consejo de giierr’a m^di- 

naria, - ' ' '
■3 .'’ Por el Oonsejo de guerra de Óti- 

eialos goiieroi'es.
V  Por los Cápiianeo generiaies de 

D ^artam ento o Comandantes .genera
les de Escuadra,

5.® Por lia Autoridad jurisdiecioiia'l 
de Marina en Madrid,

6,'* Por el Gonsojo Suprema de Gucr 
irra y Marina, '

Arl, 28. Los Capitanes ge^jeera^s ée 
I),6partaímeüia ejercen la jurisdicoMTi 
de Margina en toda ‘la comprensión del 
ini«fino y fuerzas de su mando.

Art. 29... S^áoci atrJ^KioioBeB de lo.s'

Capiteles generales, de DepaiTanienío,:

2.'’ Nombrar los Jueces instructores 
y Secretarios para las causas áe la com- 
peteúel'a do los Consejos d-e guerra; 
conirm ar ios nombramientos que h i
cieran para dichas causas las Autorida
des O' Jefes que las hubieren pro\'eDÍdo^ 
y designár ios Fiscaies milñiares en les 
casos en que .no corresxjoncla actuar a 
t e  P íscate  de lofs A.posíadero-sv Escua.- 
dra o jurisdicción, de Marina en la 
Corte.
     .

14. Remitir al Consejo Supremo tes
timonio dd  informe o acusación ñscal, 
iefens'a -o defensas, s-entencia, resumen 
heoiio p-oi'* el Juez instructor al finalizai'’ 
el sujnwio, .dictamen dbl Auíditor y cle'- 
creio siibsiguieBíte en las causas cuyo 
fallo apruebe, y testimonio también de 
cHcho resumen de hechos, del . decreto 
que (iicfe y do l'os dictámenes en que se 
funde acerca de los sobreseimientos e 
mhibicioneg 'qire acuerde.

Be suprimen los artículos 30, 3i y 32.
Art. 35. Los Generales con mando 

de fuerzas; las Aiirtí>rida,ües de Marina 
que no ejercen jurásidicción; los Coman- 
danles do buques; Je.fes de Cuerpo de 
Eetablecimjentos pertenecientes a la. 
M'ariiDa; tedio Oñcial que nianáe fue-rzais 
desitaicadas y todo marino que tenga au
toridad o manda independiente, debe
rán prevenir la formación de causas 
por delitos de la competencia de la ju-̂  
risdieción de Marina que se coTíietan en 
el buque, CErciinscripcáón o fuerza de 
su res|.>ectiva autoridad' o mando.

Los Capitanes y Patrones dle buques 
mea''€:a'oite-s dlebea.tevteTnbién pi'-ievenirla. 
formación de tmisa por loa hoohos que 
revistan c>aracteres de delito y se come
tan a boi}?da del buque de su mando, du
rante ía navegación o en puerto oxtraii- 
Jero donde no exista Cónsul de España.

Si en dichos puertos existiese Cónsul 
níaelonal corresponderá a éste prevenir 
iisb faríBaeión do laa causas de que deban 
conocer los Triíbunailes de Marina.

Art. 36. En las Gapiitanías generales 
de los Depártamenios, en la Escuadrav 
en la jxirindicción de Marina en la Corte*, 
en las Comandancias de Marina y  en los 
dislritba nimúllinos habrá el personal 
del Cuerpo Jurídico de la Armada que 
con’esponda cc-n arreglo a las ne(re.sidar 
des del servicio.

Arfe. 38, Las Fiscales de Lepar ta- 
mette, Escuadra y jurlsdiceiión de Ma
rina en Oa Corte ejercen las funciones 
físGoJes en t e  causas instruidas por de
litos coTnimes o Tnilitares y oomunes o 
en que exi-stan paisanos x>TO'CesadoPi con 
ari^glo o lo C]" u‘‘ V ó'rm ui an los ariicu-' 
t e  95, 95 A, íO * ‘ -í te  do etea Ooy.

i A iO. SO O Ti' -Ó-O-

te*a Audito.res ásistir cotnü'
Tientes a t e  Gonsajos> de guerra y auxl'-j 

■'' liar ios trabajos de los Audu't-cu'cs y Fis-; 
cales a cuyas órdenes estém 

Ari. 5i0‘, El Gonísojo ote atierra oréh 
nario se compondrá:

De un Presidente Cr̂ x̂ itán de Kavpb 
Coroncii, Capitán de Fragata o Tonicuto 
coronel. j

Be cinco Vocales, Tenientes de t e  o 
vio o Capitanea i

De un Vocal-Ponente, Tcfnieiite Audi-^ ■ 
tor de tercera clase o, en su defecto, ílei 
segunda, dé la Armada,'que asistirá en i 
todos los caso‘̂ , siendo su falta de asís - ' 
teneia cáu&a de nulMad^ y que será de-1 
signado siempre per la Autoridad ju- 
risdi'CcioDal, a propuesta del Auditor.

Art. 51. Guando en t e  proviiKií.\a 
marítimas donde se hubiese Iramitmlo. 
la causa hubiere número suíieienle do 
Oficiale.s para formar el Cónsejo de.; 
guierrá, t e  Capitanes gener^tes» elle De- ¡ 
partamentO' podrán autoíizac la cele- 
braoióii del Coasojo en la provincia; 
Tespectiva y al Comandante de- Marina: 
para que lo p>resida por sí, o designe ei; 
Presidente y también los Vocales qiiej 
deban cojBponerlo*, a exciepción del po- j 
nenie. o

Art. 52. Cuando el Comandiainte ge-  ̂
neml de una Escuadra lUO tuviese fun-j 
cionario del Cuerpo Jurídico de M Ar^ j 
mada p'ara formar paHe como. Voc.al-j 
ponente de un Consejo de guerra. !o so-¡ 
licitará doil: Capitán general del Departí 
tamento en cubras aguas se encuentre eíFj 
buque donde iaaya de reumrse el Con- ’ 
seje. ,

Art, 57. M  G ons^  de guerra de Oñ- 
elal es generialos W 1

De un Presidente, i
Be cinco Vocales, úno) f  oirc)̂ ' Oñcia-; 

les generales: dos dte éstos del mismo; 
Cuerpo a quo pertenezca. c.l acusado, si 
los húbioBO, ’ü unq en oaso de no hâ  ̂
ber més. ■ T - g

Be un Vocal-ponente, Audi tor ó, en i 
su defwto, Tenienite Auditor de primeé 
ra clase die la Armada  ̂ hacíéndosie el 
nombramiento de esto Voeal por ía Au
toridad jurisicliccionial, a propuesta del  ̂
Auditor.

Será nombrado Prcfficeixte del Gonse-^: 
jo el Oflcial genei'al de m'ayor enipfeo o ; 
más antigua de lo>s llamados a f ormarM | 

El Presid'enfea siempre que po«a-j 
b te  iserá de mayor categoría que t e  i 
Vocales.

Si ailguno di t e  proicesiadio® {yarta 
ciere a Cuerpo patentado! de la 
do!S de los Vocales del Gonjsqf^^deteátí 
pertenecer al mismo ünerpo^ si t e  [

del empleo corresp<mdí^te, ^
luna eto, <3®so do mo haber más.

^^Fidc v>aTW3tS ios procesadcB y ^
i •TLtente Cuerpos, cada \sm  de '



JE
Cuerpo a: que 

pe|1teB.«í:citói lí^  diO« aeusactes de átipe-
lÍQV M42lĵ lt9.

b»tóie»íido k)B que Sfe requieran 
ei âs¡o\ se nombrarán t e  des de 

11#  «oíle éu'Otpe, y falta todoa, sie 
f̂^n^Utuirá ei Conseje prescindiendo de 

éel Cuerpo del acus:ado'.
' S#a t e  saseB en que a%une de l'os 
(î oiÔ éa'dpíS p#4'̂ tenez:ca ai. Cuerpo Juid- 

de la Áviamáŷ y para determinar el 
tóm ero de Voeales que, ^ g ú n  los oa- 
BOB a n te  eaumeradós, corTespomte a  
M^ho Quetrpo, sie incluirá para el cjóm- 

Ute ai yoeai-po'aeiite.
As.1t. Si -el 'acusadlo fuere de ca- 

í?fpdt 4® Cdcáai general, todos los Vo- 
l̂ei9 qü^’ deban formar el Conseja de 

uerra aéráíi de oategoria de Oñeiales 
^poiraies y tras de diebois Vocales, por 
I meno.isi, de Isuperior graduaclórí. o de 

aBtigüedad que d:el aiausadiov 
Cuftádo no sea poaíblo que un Audá- 

,(H* genoí'^al de- ía Armada ejerza las 
' iunoionea do ocal-ponente, las de^- 
empeua-rá un Auditor o Teniente Audi
tor ée primera clase.

Art, S7. Loa individuos del Giero 
castrense están ettoaptiiado.s de formar 
parto dQ ¡m Consejos de guerra*, 
f- AH. 68. Es. defecto del personal que 
mima J a s  eondíotees señaladas para 
ca% C-». a© recurrirá:

IA A loa Oficiales de dotación en 
toquen fondeados en el puerto donde se 
baya de celebrar el Cansejo que no es- 
tém Mibordinados a la insignia de la Au- 
■feorMsírd jurisdiccional que haya ordena- 
de la celebración del Consejo.

A iu-s Ofiei-^as del Ejército re- 
^ld^.!ite on la locrJid^l donde s.e haya 
dé celebrar' el Consejo, 
t  '3.® A t e  Oficiales subordinadas a la 
■§̂ titor-iéad juj-isdiceioíial de Marina con 
iqulca íiubie-se .más itiniediata y fácil 
domuhic&ción. - u-- 

En defecto de VocaJes-poneates de 
c^^ndiclones seneLadao para cada ca- 

■My, m teeu rn rá  a los de iguales empleos 
Cuerpo Jurídico dol! Ejército, soli- 

ic>ítáado&e. con tal objeto, de las Autori
dades mpeidores militares correspon
dientes.

Art. 69. Guando se íi*ate de los dê  
lito  ̂ de traición, espionaje, rebelión, 
éons^ixacidn para ,|m rebelión, sedición, 
Negligencia en. a c te  del servMo, aban- 
ios^o del mtoio,;C^teivlJa, insulto a ga- 
p&rkj^es, desqbediencía, destruceióii do 
feomunícacioii es, secuestro, piratefía, 
toctlfeación de provisionm do boca o 

adultersicte de vh^rés y otros 
Ifüo Cí)Ti]£f>f’amfttan soguridad de t e  
l^ ju e s  do lavs E.scua<lrí^ m  c^eracioae» 
ía  gueri^ o. gn La jm r, capitales de Do- 

ííto y pw .«te g m r tí^
fuerzas de t e

Auto.ridad{^ de Marina, y cuyas capital 
leo o p u este  miliitares se encuentren 
mtiadóí^  ̂Moqueado ,̂ si no hubiera nñ- 
mero bastante de Oñe líales para formar 
CoMéjo de guerra, se constiuirá éste 
con el Presidento y. cuatro o dos Voca
leŝ ; y si tampoco ios hubiere del em- 
pW  Gorrespoíiidtete, m  compleítará di
cha número con loo de gmdaaeiones in
ferioras, dándcíje la preferencia a los 
de superior eaijfdeo y más antiguos.

Cuando no se disponga de individuos 
de cualquier categoría del CucrpO; Jurí
dico de la Armada o dél Ejército para 
aisistir como Vocate-ponentes a los 
Censejois de guierra o iiaySi uno solamen
te que actúe de Auditor, nombrará la 
Autoridad jurisdiccional a un Letrado 
funcion.ario de justiaia del orden civil 
que- as^ista al ConsejO' en concepto de 
Asesor, y, en su defecto, podrá cele
brarse sin aisis-.teRcia.de éste.

Art. 7 f . En las Esciimdras en opern- 
ciones de g^uerra o ea la mar, capitales 
de DepartanieHto y puestos militares 
guanieeidos por fuerzas dependientes 
de las Autoridades de. Marina que se 
encuentren sitiadas o bloqueadas, en 
que no hubiere número suñcieate de 
Voeales o íaitaso Asesor, para cnn-sii- 
tu ir los ConsojoAde gueri'a respecto dê  
t e  causas sobre delitos no coiriprcndi- 
dos en el artículo anterior, se suspen
derá la celebración del Consejo ha.sta 
que las circunstancia.s permitan que se 
celebre Bcgún las reglas generales.
' Art. 7í. Cuando se hayan de ver y 
fallar en Coneejo de fuorra e-aites ia&- 

. traídas por aocidentea de mar u opera
ciones marineras, el Pres»ideí-ite y los 
Vocales, con escepci.an del ponente, se
rán dei Cuerpo general da la Armada.

xirt. 75. En jos buques su e lte , indc- 
pendientes de Escuadra, no se cî l abri
rá Consejo de guerra hasí:a su iaridbo a 
Departamento o inoorparaeión á  Es
cuadra.

Art. 76, A pesar de lo diapuesto en 
el artículo anterior, cuando en alta mar 
y en buque cpis navegue suelto se tra 
te de ios delitos de tr ai cidria in sabor di
nacida, rebelión li otro que, a jiiicúo del 
Comandante, comprometan <Ta seguri- 
c'ad di8:l biiqn^ o la- dlKcipIma, hacie/ndlo 
indispensable un pronto castigo, cíi Go- 
manéante mandará formar proceso su- 
Enarísimol celebrará Consejo de guerra 
y hará ejecutar la seiitmcm.

En ^ te oum, (d Ckinsejo de guerra 
será presidido por el Cíormudante, cual
quiera que sea m  ĝ Faduae-ión, y se 
compondrá de loa cuatro Oñci-ales iiLás 
graiduados o miUgum, o ée éú^ ®i n  ̂
hubiera raás, ouajido m traite de cmi^a 
de la cn-irüpeieüycia Oodm^^ de g u ^  
rra ordinario.

C-uauílo m  trabs' áe (m wm  de la oom-

peteacm de-l Consigo do gue-xra de (Mk 
cílales geneî aifees, habrán de ser seis t e  
yocales a cuatro sd no híabler© .

En aoiboa casi^, y a# habiendo Oífi 
oíales fnilltaí'es, por formar todoís 
Gonsej-o de guerra, o por ser 
ti 'b te  podrán ser n.ombí*adoa Iñctruetíh?;, 
y Fl'ScM Jos Ofioiaaes ds euaíquier 
po patentado. . A

Si hubiere a bordo funcicúteiló dóll 
Cuerpo Jurídico y se reiiiiiésen 
aitioo Oñeiales mriiíares paroí 
el CoRisejo de guerra, &egfífi el 
prm klirá el más caracterizado y el Qsf-:- 
mandanteí, con ei fu.nci'onario menciO!-; 
nado, cuM-qU'ie-ra que sea la categoría 
de este último, tendrá t e  mismas fs^ 
cui tad es que’el Cena and añilo general d© 
Esctiadra con su Auditor.

Art. 80. Cuando el delito se haya 
cometido en. eim ar, fuera de ai^ua-sju- 
risdícc-ionales csípaño-te, y » '  siendo' m- 
buque que forme- parte o esté al seiAq.; 
cío de un^ Esoimdrapserá coBjpet^Éfe 
para conocer i a Auíuridad del D eparte  
menío a cuyas aguas arribe el buque; 
en qu8 se haya cometido ef delito qtfp" 
lo haya descubierto. ;

Si el buque de que trata el párrs^lii 
anterior arribase al exlra.njero, 
co.mpetente [a Autoridad jiiiúsidicaidncil , 
de Marina, del piiBrto é.spañol ad u íí^  
los A gente diplomáticos o cónsularéir' 
(le España del punto de arribada pvs4-' 
dan enviar más fáoil y proiitameíGte’ el 
reo o reos o íos aritecedentes del d i- ' 
iito.

■Si el delií.© sé coim-elnesc fuera 
'a s  a.'guafs jiiiñsdir-oi'oniales esyailjíj' 
las e(n bufCfue que lleve la eráeti %  
incivt'porajrS'e a í?a Escuscdra. ee-rá 
peAenle i a Autoridad jaírísdw^t©iF#.i. 
de Pa Ssmradra^.

Arft. 80 bis. La ragla do coompa'- 
to n d a  estahlle'dda en el párrafo  
gandió dbll artíciílo anterior, se 
cará también a Ioís delifog 
éluraníe la nave.gaeió.ri bb • hnqxte 
micrcanie'S que arriben a pnierit^ 
íran je ro . . .

(Bi la arribada se efeicítiiase cií 
•pue>r;i'o aa.donal será (uifmpeiteíQj;  ̂ í^. 
A u te k lM  a o u ja  jurisdic-dón 
tanezíoa'd  puerto.

Art. 82. Guando en iHia mlsiffá' 
cauíSa reMlLen ■coimpilicad'os i'XiidivL ■ 
áuo^ d'e d istin tos eate.|rorías será 
cdmipeieTbte para conacer la Aî L̂®''- 
ridaxi JiLiasdlceional [lama.da a l i t i 
gar ai más caií^iiterizssdo dre 
ikís.' ' ■ b

iOirarMo gd tra¡le de lo© W i t e '  
'Iraicídai, ríebelión y sedic-iéu'

m  éM iM os luigareís, mmfBÉ  
m&Me coírcieTto previo ai efeeto, 
msú omip^^r\ÁM .pana conocer 
«no d« dichos. del.-rtQ>$ la 
j u i cwra l • (hd .. Dcípa vi au' m i  o .o
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E'Síoimlía en quo p'l dielito se h w  

coimdíi^o.
No obs^antje lo <li'Sipu©st-o en él 

párrafo  anter-ío^r, concceirá e'X'Cliisi- 
vainm'it/e una í̂ olc) A-uiloTidad juris- 
dioeional ouando eli Gobit^rao así lo 
IfeBÍ'inTe, oifen-do ab Cô níS-ejo Su'prenio 
üíe Guerm  y Marina.
; to t .  84. ®e Ims <>e.uisas p’endien^ 
l,éis en lodo buque cfue reciba la or- 
'úm. de s e p a ra re  dGifin'tívamienie de 
iiiiia Éiss^nadra conocerá la Auioridad 
de quien pase a d’epenide'r.

>Do las causas que &e mfSílruyah 
híi buques que pas'en a form ar parte 
tíe una Eisenadra cono!cerá la Auto- 
riéadi jüídsdíiccionail do la  misma, 
t Guando los buqu-e® cambien de 

r¡taimentó, de las causas que en 
Im  iTiLSimots se  instruya se#uirá co- 
tecáendo- -la • Auftoridad ,juriiSídiocio- 
|ií!l -d.e quien dejen de depemler.
I. ArL. 85;. Se suprim e. . . .
 ̂ ’A rt 90, Eii noiníbramicn'LO de 
fTu'e? íniSitrucitor se h a rá  para  cada^ 
|íaso  . por .la Autoridad jurásdico.i(K' 
ibi'aii.. o por las Autoridadeis - o Jefe^s 
jm-Mitards de Maiririia-que den ia or-. 
pm- ée proíccder a la fonm-aiClóri d d  
Ipirocedimieniio, según sus atriburio  
|i.e/s respeeítivas, y recaerá siempre' 
j&u Oficial general, Jefe u Oficial que 

;é:eí>eTí.:da do la Autoridad o Jefe que 
i  o Eem.br:e.

Pa.ra lats causa;» de que debe co- 
tejesr el Consejo de gu-erra de 0-ñ- 
‘c í ales gener al es se rá  no>m b r a..d j  
Ju]C2 insiruc un One l al geníeiral o 
Jefe, pToeiiránidose que no tenga ín- 
ÍAviot eate^goría a la del más carac^f 
terizaido de los prc^imtois cuil:pabk4S.
‘ G'unndo el acusado pertenezca a 
la caieígoiría de Oficial, gene raí y no 
Se haya d-e cisla clase, para ser Juez 
íoslm dlur se poidrá iiom brar un Ca
pitán, de navio o Coronel.

, .Para .la.s caiisn^s' de la coimipeteri" 
éia dci Consejo áo guérra ordiRa- 
irio el Jue-z inslfiicJor nio pO'drá leu 
WT .superior al de Teniente
de navía o Gapiláft:.

La's Íu ím im es  de Juez instructor 
deS'euíupeñarán, siem pre que. a 

Juicio do 1-a. Autoridad jurkidieeiO' 
í^aí sea pOíSíMie y c(?nv6uieiTte, por 

u Oficial del Cuerpo jurídico de 
la A.rmada, cuando se trabe de cau. 
Sas e.ii. que se p'er»igan delitos cn- 
tliuncs o rallítanas y cnníunesy o en 

a p ar ozíc an p r oo es ados que no 
fc'ertenezca.n a la Armada o al! S k n -

Ai^L 0.2. J^jipr im ido.
A?1t. 95. IndepemélenleMíenite de 

tm  AuéitoTías y ¿ondis éstais residan. 
fum^ioTnará el Miriisl^rio flsical jurí» 
ÍTi-co de la Armada, eiicwnenjdado af! 

af d rd D Bp aria/íTre nt.o, a dra

-.1:

0 ju rlsdkcíó ii de M arina en la  Cor
te, que, en represenlación díú 
bienio, prom overá la acción de la 
Justic ia  y pedirá la aplicación de
1 as 1 eye s en la s c aat s as e n qur* s e 
persigan dalitos eomunes, m ilitares 
y ooirnun'c.s o en que se bailen pro- 
ces-adas personas que n-ü- peútenez- 
cam a la Armada o ai E jército.

Arf. 95. A) E jercerá la-mbién 
la.-s func-ioaes propias d e • su Minís'? 
terio en las cuestiones de compe- 
teneia que se prom uevan entre la 
jurisdiceióu de M arina y otras ju- 
r iiS'd ie c i o ii e s , cor rm p ond i énd ol e en 
lál corLcepto defender la integridad 
de aquélla con arreglo a las leyes; 
teoidirá siem pre intérvención cuando 
se trate de asrinto-s que se. refreran 
a ausentes o incapacitados; inler-

en-drá en 1 os indúití..O‘S, a.rnni s; 1 ías y 
abiníest-aios: le eí^tará encomcnda- 
Uó el servicio-de esiadístiea crim i
nal y de-sempeñará las demás fun.' 
elo'n'es G[ue le correspondan por 
otros acuícuílos do esta -ley, da la  
de Enjuiciam iento mHitar de Mari
na .y dt3ímés disposiciones degisla- 
ti vas o regí ame nta vi a s ; lodo ello sin 
perjuíüio ni menoscabo de las fa
culta de» y a ir ib lie ion es de las Autcv 
r i dad es jurisdioc-ionaíes cíe la Ar
mada.

Art. 95. B) Los Fiscales de Dep^r- 
to e n to ,  Escuadra, y jiirisatccíóTi lie 
Martina'm la - Gorte, en el ejerciólo de 
sus fiiriC'i-oneiS; dependerán de! Fiscal 
togado del CoQŜ ejo Supremo de Gue
rra  y Marina.

Para la asistenciia a Consiejos -de gue.- 
rra ordinarios e int-ervención • en lo.s 
perfodios del sumario o plenario, po
drán idelegar m  el personal que, en 
númicro detarmms<do por J a s  necesida
des deil s-ervici'O. esté destinado a eue 
ordenes.

Art. 96. En las causas de- que. co- 
rrosp-OLidia conocer al Consiejo de gue
rra  idie Ofieialee generales, m  que -se 
peirsigan del i-tos comunes, milHaros y 
comunes, o S'e; liallen procersa&'as per
sonas que no i.^erfeneizcañ a la  Armada 
ni al Ejército, interveiidrá el Fiscal 
dC-il Departaiirento, Escuadra o juriis- 
diiccJ-ón'die Mariíiiá; en la Corle.

Anie los Consejos do guerra oirídina- 
f ios en que so vean caúsa-s por d-elitós 
di*3 la misma índole o que se baile 
proces^ido algún'paisano, podrá repre
sentar ail MrnistoJo público, por dele- 
gBüióíi'del FiscaL-cualqulor Jefe u Ofi. 
eial-d'e Im dicstinados en la Fiscalíai ■

; • A rt.'97. 'Guando el -dlelibO qiie sa per- 
'mga sea militar y ios príK>esa-d0'3 per- 
soriiSisi pertenecieTi-tes a la Armada o 

-Ej-ór-eilo-.- 'e.íerc'e.-rá. la-s- funciones 
Ic» c o d*» > 0,0 l-n c-au-Sia <a
p-Cp -* ! -G.>C'-k '] .fpir.iel do

categoría igual o siuperiior a la '&\ máíi' 
carac.l^ri2.acIo de los pr-esiinio'S cu l# t 
bies.

Si se Irala de causais ínslruídas póf- 
are id:cnles de irüUir o faenias marinera^ 
y los procesados pcrleaieiceíi a la Ar  ̂
mada o al Ejército, el Fiscal perieiüie- 
Cieirá al Cuerpo gcn¡(»l la Armada 

Art. 97. A’) .El Fi'&eul miii;iar, en l^s 
cauisas en que intervenga, e» el enóar* 
gado de calificar lo-s hechos objeto ickil 
procedimiento, deü&rmiriandíO Las nesl. 
■ponisiabilidades 'exigidles en oada oaso- 
y  de comparecer ante el Consíejo dó 
guerna para foirmular la acusacióni 
También pódirá intervenir en las di'li-. 
genciais de prueba aio.l plenario.

En c u arito al nombra miíonto y de - 
pendonciu del Fiscal militar, se obser
varán las reglas establecidas en los; 
artículos 90, 91 y 93 de esta ley. -Na 
ler¡oirán, -sin cimbargo-, la facultad de 
nombrarle los . Jefes militarCíS que den 
la orden úq proceder, o de pricv-enir la 
formación de la cau-sia.

Art. 97. B) .Lois Fiscales de I),epa/r- 
tamento, Bsciradra y jurisdicción de 
Marina en la Oorte ejercerán las fun
ciones enumeradas en ol pirímav pá
rrafo d.eil aiTículó anterior en eil plió- 
nario d;ê  los procedimientos en qiic?>̂  
coníGrTii.q al artículo 96 CJe esita ley, 
lo,s corresponda conocer, .pudi-endíó 
adomá.- iTiíorvanir en el sum ario (Jó 

los mismos prcoedlmientoLS.
Art, 98. Cuando circunstaTLtíías ése* 

liTaorcinariaa lo c-xíjian, a juiciio (díe la 
Au(cridad .jurisdicoiíonial, ésta podrá 
nombrar OficiaJes de supeidor categOy 
ría a im  designadlas en ios cbts oapíí 
lulos anlGriores para lafe íuncioa^ 
que en. ésite -se mencíooiafn.

Se exceptúan de [a regia e;stabl'e<cá>dí2' 
en el párrafo ante<rlor a los Fiiscalelá 
die Depiairta'me’iito, Es-ciiadra. y juri-»- 
clícc-i.ón de Mariana en la Gortr', que dí^ 
berán ejacroer ■siempre las faneio-nia» 
que les correspondan.

Art. 102. En la;s capitales dio 1os?I>e-- 
pairtameuio.s, m  la Escuadra y m  Ma
drid habrá, un Secretario die Jirstícla^ 

Art. 104. .Los puntos H y 12 SíC' 
prinren.

Art. 105. El Secretaia-o dq Justic'iá¡ 
»erá Teniierite Audltoir die iercora dlas'ó 
d(0 ' la Ar miada.

Art. 106. La jurisdicción dfsciplL 
narla tlerie por objeto la corraceión áe 
faltas' cometidas en el dessempe-fío de 
funcioniG » ji.u!i.cialc» en Ojl. cu-mpUml^'*’ 
to do d.eberos relativos lâ s mitsmai? ■ 
o con ocasnón die. el las.

No se pilcarán ooveoocioMB dÉscíplL 
narias a  los teích/j^ ii ó qui6
conisJMt.'iyan aí 'a * t e  faltaí» cpií̂
no 3¡e r¿ñfórm-fii ¡a JuxM
^¡eciéw^ée- ' o m  «e oometa^!
COTI KTGsaMóhídte
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•Eb oikigúa e-ast? potáráa lnQ^oaiap» 
iH"re¡c«,}íQ®ies‘ «díiseijí-lmaritó poí ki 

, re  a^^^i<atíéE díe M p m 0 ^ /

éq Enjuíeicmdento miMtCir 
'ée MarinOt

AH. 6.** En l'as caii‘sa-9 íji.te m  íbis- 
m ^ m  p^r la jiirisSdiooi<ki MariTO 
« pTO«eid€rá siempre ée oíick> y m  se 
ttimiiirá la aoiCfián práyaA  

ÁíTit. *3'.,*' Suprincádlo.
A,H. líQ, Po-érén promover j  mms- 

;:íer 0ompeteiGÍ-aK 
1/ M  €oBsej‘0 S'iipremo 4fe G tíem  

/ M'arinu, en los as-uíalO'S tte quei eoao‘a- 
'm to iea i'iBtaneiSí,

3.** Las Autoridadeis fiiriséiecaomlfQíS' 
riíQ M arto  y  el Mmistorio fiscail, em 
‘-liaiPqiiim" enasto ée, la csfflbSa.

3 / El prooeisaéo', 'éê iilrto dle los 'feM? 
i,tas si^i-eniics k;l en que se praeüqiue 
ki éiili.g'e»ia peeseriia por el ariíou- 

267 ée esta toy.
.*.ik fO. Coütoa el docneío en que se,

'.iegue el requerimienio de inliibicf&i 
)'j m  éa reoumo alguno.

A ri 27. Podrán úciearnento re clisar; 
El MintotCíMo fiscal,.
Los procc-teaécs o suis dqfenseres.
Los retópoiiisaPIes c-ívilAiento por die- 

i í©'.
4-H 31. No obstante lo prevonidd etí

i ailLíeuilo aiaterior, la aprieoiación ée 
ar oMUcáones, incoímpt&tibilidaéAs y

íM PresMicnto y Vocaí'eks 
ikí los Gosoiaejotó dte giicirra que bb ee^
- h rm  m  puntos fuera ée la msiVeii’ 
'ia ée iíf Autoridadí juriMicctom!, co- 

a la local que baya orfieaia- 
ni Jte r»0iüiii'ón del Consejo, Se rscep- 
/ la  % <te tos Twales ponenle-si, cuya
ii ■ reedajcjlón corresponderé en tod'o 
-■ISO a ílbí AiUoridiad jurisdlociona!.

Ai't, 41. Ei exp'edieate 'de recusar- 
'■:Kln m  ifisiriiiré 'en los respeoavo'S • 
casois..:

Por el Consejero tostMctor, en tos . 
V-ñutos áíe que conoce el CoMejo Su- 
'•eme 'Cín úuiea io-staoctai,
]''or e] Juez insírucfor. en los que ®eí 

ĵíistornc-Im en la jurísdicición rile Ma- 
cPié, en lo® Departam'fíntois y ®s- 
auadta, ■ ■ ■-

Ei el mstruotor o el Bee^etkrh die 
ana causa fueran rccusadte% tram-iíia*-. 

."á hl iíieiéaüite el fuiueáonario quie de- 
¡ígnie Ifai Sala o la Autoridad Jurisdle-r 
ifflial. mgéB tos misioB.
Ari. #6. Cuando &ü. fe providencié 

m qpte s* dtoi-egue fe reonmolón sei 
ííi'*A'sne que ésta se bte prupuetato coní 
inlorla itam-í*riílaid, se ímpoiKdré uaa 
frresto cte ocho a tneífite día® si eíl re 
ndante fimra' afCHmdo ée Marltüat d 
án.enm, o iMia mtilto íte 50 lej 150 
tes i,jo ipri®í5aa «uH iiutom j caso úe i»n- 
tolvettieia, paíln  i e  uu por oadto 

P«i9f0tee, tó nte lo ¡itíRei. fete}aiJíc%i-f

dfose, para éMia imposición, a; fe cali- 
tÉMi óe fe ponsoiim recusada y a la é d  
m!U:Siarite.

Bq conpdíe-raré que el Ministerio fiisu 
; cíal nuncia' pTopone fe: reouvsaoión con 
temeridad notoria»

Ar4 50. No poidírén s^r nombradlos 
piaára formar p'ar'te ¿d tos Consiejors ’dfa- 
:gU'®‘ra  eomo Frotó idiento o Yocaies, 
'■además ée lOiS 43!XGíluíd.os-p:Gr fe l-ey éa 
Organii®a.fóión y atribucton^s úo tos 
Tribiiio.aIteiS ée Marloa;

.;id Los Ministros' ere la Cotona,, el 
Capitán goníCírai ée fe Armada^ Gonae- 
j'erotó 4b Eis.tadO, Coiiisej-eros cle.1 Supre
mo die Guerra y Marina, Jefes y Ofioia'- 
■ílesSí éeistitna-dós en este últimO; y tos 
que sirvan a  las inmedlfeías Órdieneis 
éel E-ey, - .

2.  ̂ Los qui0 -hayain intervenidb
fe C4iusa como mstruetor o Seeretario.:

3.® Lo^ Firscales de Departamento, 
EsjC'iuvdira ;o jurá-s dicción de M^ari/na elri 
fe Corte y lois EecretaírioíS cié jusiticia.

4.® Los Oficfeles ;en Míiiaeión dó su- 
pernumCírri,rio,

Aní. 51. No podrán ser iiGiiibrados 
para 'Jos cc:rgn.s de riMructoír y Seere- 
iarl'O d'6 causas las .comprenüiido® en 
los números Id, 3d y  A.® éel artícuto 
anterrior, ■■ ■ - . .

Las Autoridades juriséitotoaales- po-- 
Irán  eximir diel díetsempefi:0 Ée I0s car
gas mencionados en este aHícuto y en 
ol antorlor al cualcisquiiei’a oíalos OficJa- 
tes en quienes eoiiicurran eircuuHaai- 
cfe-B atendiiblas, que apiecloráo aíqué- 
lias Se acu-erdo con su Auditor,

Art. 72, El Gobierno podrá también 
ú rdrena.r la forni aéiióii. d e ull i g enoias 
por los éelitos d!e; que tonga noticia .a 
las Aii Loridades jurisdicción ales a 
qu ierLCs corr OfS p ondiai sus tanci ai'l as.

Lo nrismo podrá eto^tusu" el Gonsejo 
Supremo die Guieicra y Marina cuandio 
no deba conoc-er dio eillotó en única ins
tancia.

Atí. 73. Las Auloridadotó j'uri.sdac-. 
oitínaios ée fe A.rm;ada ciarán cUionto; ai 
Consejo Sopremo ée Guerra y Mar toa', 
en el 'termino ée Sregimdó dfe, efe toéa 
®ütóa que .manéen forinalr, y de las que 
iangan prlacipro dentro é!e los límites 
ÜB su juriscicoión, contándbse el pla
zo üMado éefsée que hubiere llegadlo ci 
m  ooTOOimtonto el comienzo ée t e  
aeíua&i'onetó.

Al propio ttom|w3% y en igual plazo, 
paHtoiparáii al Ministerio ée Marina 
las oausoi3 que hayaai mancfeéo ímímrB  
o 90 silgan 'en los buque® o terrítorto 
dle m  Juriséiccdó'ii, quíO sean ée la cora- 
petosniCiBa del Consueto Ge guerra de Ofi-* 
odíales gm o rate , dais é^ pórdiidai ée bu- 
qito, vsaraídá o abor-diajo y cualquiera 
■quie por m, ImipoírLanoia lo morezcia.

Totóos 109 que imígaín la ílacültasd' ée 
p ^ m l t  fe fprma^ton por

ded-ite -éo f e  <mm|>eten0 fe ée - f e  Juidís-í 
éticC'i:<in :4b sácpa^ra.* ipte .csq-i'.
rntonoen ■ i¿a procS'éimi^to ■̂ ar'ÉnJ 
cuenta a fe Autoriéaé . jurfeduraicnalt 
■die quiea éepeiiiidan Ba *61 W m ám  
veintito^itoo horató. • r a '

Art. 73 bis. En oi período de'J 
u m m  fe feiaĉ Ví-neió;a'' '̂ufol 
.fiscal se< Maiiferá a asdpMr,. ouialtolO' 
Jmguo ííjo-nveniíoníto, ©j %  prá^toa 
’iafe' -¡diiiligencte ,ée prueba 
por eĴ  I-n'S'iructor, inteUTOgando, m n  
vaife de étóte, a lo® pa^ocesidétó, lesíLi 
gOiS y písri-tes; a  soJieitar Led Juez 
en siiucaiso, ée fe Autoridad jurlsicic» 
oiiOfBai, :-fe prácticá ée nuevas diligete 
oías o la aéapciíón é's las 'r:esoluícáoiDeil’ 
que coiasidicre; .periiníentetó „ r>áiativaiFí 
los proeeisiációs', a sus b-ieneis, on -eu'aDítol' 
sea neiGiejS'ario para garantizar lías tosf.- 
pon®ia(bsi1Md'ad]es' exigibles, b- a las pe¿i 
tóonais contra fe'S que se éeduzcian cara 
ĝotó. . . Ji

Si el Juez, a quien en todo catóo 
rrespo-nde, dirigir M iíiM-rucció,n:, 
accedi¿ea''a a fe¡s petdo'l®a's dteil MiinJa-f 
ierio fiscal, lo hará constar en feis 
fcuacéoní^ por proviélenofe ínotiyad^' 
que se notifiici^rá ai Fiscal, fuétoad^- 
éste^acuéir en alzada a la  Autorkfeiií 
juriisétocioiiiail, m  el término de 

 ̂ días, sin que ésbm trám ites mimdgmtí 
i ei ■curso d;e :fes actuacionetó. 
j La mtificarióii dlfi parte, te iiu to ia  o|- 
I pro videncia que diese oi?igen a fe 
: macaón ée t e  actuaciones m  reailte^ 

rá  tan pronto oomo sea potóib'Ic. ,• i 
Art. lOá, Guaiudó resulten en fe 

biausai cargos contra personsa 
nacfe, ei Inatruácte precodiorá contra 
alia, a m  ser que por fe caleigorra día| 
fe nMsma, o por otros inotívois, un corte 
mdBT.e teompel-ente, en cuyo easo 10 
pcaiiteá en conoojmiento die fe AutorL’ 
dad Jiirtodlicoional para que aeuerdic., 
lo que procedía^

El procesomienito se aeordiará ejn praW 
viéencfe 111 olivada, en la que se 
signarán l'os lieteboís y fundlamento® ®  
dieireebü que lo determinen. c^

•Dentro del ])uíZ0' de tres dlfetó, ai para:, 
t i r  dte. la noLticacion ¡de esfe p:rO'vMen l̂ 
efe oí .proeeisado. podrá por sí misrn^" 
o por meció djo su éetenso ' solicitar 
¡0j revoeaf'ión die su prooesani.mio, p-ê  ̂
tieió'Oi qp6 seife ê ucisaiéa por te Instruc-í 
tor. coB su informe, e. ía , AutorM®^' 
juriséicci-onal, qiiie re.'soiIVGa'‘á, oyendó 
B su Aiiéitor. -,í

La iramstouí'ton ¿e este recurso 
paralizará la instruoolóa diel siimsvio. 

ArL 104 bfe. Iteteo piUjCieisadO'
baya de feTmlnar por scmtonelcí 

élei Cionsfejo da gUi&raa o éel Supr-eLmój 
iéé GueiTa; y Marina tiene dt'reobo á- 
.edií^r éeten-sor éesde f4'ue le ü.-alitl- 
'qm  fe providtenoia e;n qnc so fe ésia]'a«f 
ra  -Mi qirc no íio-ga um



Üaeéta al-e Madriíi.-Ném. 224 ’i t  ^^ostd,i92d JS7
•eisibo -se le nmubv'M^ú áe oíloiíQ
^  Ib  jiírisd ĉ<>ioiiía^> íj pioir
’él Ck)'D;s('yo SupríeiOT ámáe tp e  lo soí-;

- Iiííilte 7, ®  todfe aasio, al el;er\̂ ar!SO ia 
ci-í|u}3ia a pleiíiaFm .

OuaiKio se Iia^'a BOíiB.l>ra¿o defo-aso-r 
«  el 'SBniari.ü podíî á ínterveíi^iir eii las 
feliil^nieias qué se - practiqueen m  eMiO 
■pcrfóci'o- déu juieio, ^  no ser en im  quo 
l í  'Jnea lo tomi4&ce ineoTfVeiiienfjo por 
■p^^:tkMoar a ios 'fines de la insároe** 
ojhSh:

En tocios lO'S oasDS en que. el líis- 
prniojc no acciedia a una dial
feimS'Or. hará consb^r Ta luegatha ein 
piwidteneLa ra^nacDa, que &e notiñ- 

■miPá- -a*l ájofmsar, quien podrá om élr  
TO îlzadé  ̂ -en íérmino dé dos dlíaa 
an-tie la MKíorifiiad jiiridikoiioaiail, sin 
■qii-o- el recurso InterTumna tó. 
iaéión.

q^odirá comunicar con m  dlefendlkloi 
Elienipre que ío ciriea necesario', sélve 
iBPiSíO dio iiiieoijaiinicación, y' practicar 
ten el 'ú&mmneñO' üíe su mde’ión cuan.tais 
■féstiíoines legales e«iime ca-iweniíente.
■ ' El Ahógaido que revelare índeibidia- 
menfe tel sécrieto del sumarlo, será m>- 
rregido con multa de 56 a 5€0 pesetais  ̂
a no ser q w  elii hecho c-^onelifuuya de- 
■hto.

A rt. 12:8'. 5.<> E l Oapildn geiiéral 
la Armadla- y ios del E jércite 

7n Lcis €a|)ita-i3jés genérate  cié De- 
l^artamento y die Eégión y Auítorid-a^ 
t e  jüíMcialles áé\ E jém iín .

iO, liO^ CoBséjeros d’e Estado, t e  
fáogl^ifrados y Fiscal dial TriibumI 
prcmo, los Ministros y FiiSoales de los 
ÍTrihunaacss de Cuentais -de la Hoto, y de 
íim Ordienes MIEtares.

Ai. Eos Magiétradiós y Fiscales do 
Aaidienéia. '

;i'2. Eos' Goheriiaidoree c iv ite , louS 
Direct'0rie¿3 generales de lois úmbícsob 
ramos de 'los Adminiis-tr-acídin y t e  Sixb- 
-seérelariois de los Miiii.sterioíS.

ArL I4d. i l  segundo párrafo., d irá: 
tmiigo pvmínnú Jiiramlefnto con 

oterisgio a sxi rcli,gi.ón y piroriioterá por 
mi hoBfOr bí la* fórniu'la -de juramerifte 
aaoi íuEsje oouforme con su coniciencia.”

AnL 141. Los Oíkliate da todos lo^
&  la Armada^ t e '  que ifengan 

^  oaréífer de lia!, los Guardias Mari- 
t e  y t e  -a .-esta clasie en
SéiS Ai^,iásn,te y IfeudaB  -de 1.a Arfím- 
tea, cuoJqiiiara qtxo sea *dl fulero cM
Trihui^i el que 'Onirfmrcacan,

juramento [xor mi hmM', ex-

puño
ArL 1-42̂ .. lü |̂ i3LiSíswníio ó

.fe ^  t*i?íjá%o imiii-

lo ^é.^ñtK
13 s! ^ m  ¿t y

, al , sé a% u «  \M j ísiíble. enr hm-

ailO'̂  parentecO; eaiemis/tad o
miar t imes de -ciíaiiqiiíte o t e  eliMo; si 
iieme interés direjcto o inídirecto en la 
causa; si ha e^fudo proceíS-ado, por^qué 
■cleOito y  la peaia que se le impuse).

Art. M5. El In s te  ctór M rá qiie el 
"Beiciréitarío' cons-ignc por diligencia se
parada toteó lo que oc-urritese en 0 n c íú  
dél careo-, tats pr^egu-idas, coDlc.^tek)- 
nés y  •«•onTai^ioiias qué ruutuaro'eiitG 
se hicierein log careados, así como k), 
que ■s'e ■úbseTV.e en lu aptitud de éstas 
durante al -acto, y ñrniará ¡a di i igertu^a 
eoB .todos los eoiic.urr.ein]l'SíS, cvplosan
do, S'i •a%iino no lo háeicre, .la raz-ón qué. 
•paim. éik) a.legúe.

Art. Í72, En las cm m s  -eai que di' 
delütó que m  pens-lga o-stó êñaUfeda por 
ras leyes pena que consista en priva
ción. de liherilad y cuya teuraciión ge.a. 
inieiñor a ^eis año-s, permcaiiecerá di 
presunto 000 en libertad; s-i sxi oaMdate. 
o cteims'taxrc.lás noboci-amente soepe- 
dho-sa-s no hioiie-ran leiner su fuga, en 
C'uyo caiSO &t le eO'iisti lu-irá o no- en , 
prii&i’óu, ül prudente arbi-tráo del Ins-  ̂
tnucíoir.

Si sólo mojtivare la so’Sípeéha ei du- 
djarrsé de la identiteeid úe Sía persiona, 

ééta iiiO resu'dé ident.ilieatea 
perm.aiiec;erá -en prisión.

La libiertate dic que trata .es]le ardíícu*̂  
lo .piO-drá decreitarse Cion o sin
•élló!.

Se pondrá en liberlad proYlsional ai 
proiciesadso que haya í:ííStateo en pris^ión 
proyentiva un^ iieniiiso tgm l ai de du- 
mcMn dé ia  condíena que pnesíia racio- 
nalmenfíe imponérsele a juieio^ de la 
Autoridad jurisdiccional-

Si la détaiCidn ée | presante reo hu
biese' sido decretada por fe .Autoridadi 
jurisdicciiO'nial, no ^  podrá acordar la 
ln.bidPbjte dél mismo sin cot].sul'tarl!0- con 
dicha Ari.toridad, por di. proc-ediinier^o 
■'nás rápiéo posible.

AH. ,170. El acii'íado qué e tev ie ra  
en h lB rtel deberá p-ermanecar én di 
liiigar donde se sigan las atenciones, 
■üon ]:a ohidgaición de présentarse oíl 
hfeí". iiiíSitecte' en el siitio y plazo que 
le b^oiMé.

Guando concurran razones atendibles 
quie lo aioonsejee, podrá la Autoridad 
Jurisdiccional autorim r al pro.eesado 
paii\a que residá en sitio distinto, c o t í  
fe ob'ligaíoió-n de presentarse pcrlAdicta
mente a  la Autoridad qu'e ee fe dosigro, 
y dé someterse a cualquiera atr a motel- 
tea tee pmíiaiiieión.

Art, i ’91. Ei In teuéto r exigiLrá. a los 
ipeirtF)íS íel jui’o m e te  o la promesa,

con M e^fehH^Mo eh e i ' or* 
IfoiBi'O 1 ‘U):, do proceder bi-en. y 
té en #  d^^anipeoo de m  car^o, a-r«to 
tee emBonTO* a éijeroerlo.

Aí:tL 194, ItS s t e  yarfefel. w  po'*

) t é

tniKStor, pon ,aBfe8tene% te¡ Sesi'ete'io'i
<6l Pirgcatl. ttivl]

|D Jll(aÍE<Í'í-i]
C’ióii d© Maa’ina en % Coéie-m  í̂ afe cau.;‘ 
■Eiaí! qp« tes correspoTida jtferrgííir^ el! 
woppsasí© y su ofefetiéor, sí iK> ead's!.éi|f
irK'!\'0S' (|ütí lo iip.jjidfan.  ̂ 'e'

.’i.i ¡.nfotrifte perieíai del)ci*á coenp, .‘Utí 
derr

La déécnpelón de la xjtennp o 
msa. que sea objéto dH roconoclmic#...; 
to, a.sí como del est;^o  on que se na-'' 
üaiiC'n aá ser reeonocMla. ,>'

2,0 La ríélacion. dieta-ltóla dé loéiij-s- 
vm. operriiCiones prrií t̂icaidtaa por -I6s no., 
ritas y ueisu-ltedo dfe eíl-ast ;

S'.‘’ Las coiiíabaislG.nes': que forrnu '̂Cú  ̂
como retsUilaiclO' dé d-íc.has openaicioiirs', 
conforjne a los prihicip-ioét y regfiaic dé 
a i  piiencta. o aníe.  ̂‘

Art, .198. Di Juez insirueto'r; y el 
Fi@cau- del Depaii’tamanto, Escuadra o 
Jiiri'Sdiniión de M-arin.a •.en. la Corte, él 
aafets, podrán, hacer a fes píeritois laá 
pregun|f:as que esiim-Gn EGiCe’Sarias y  
pc:tei.i:iif06 Jas aclaraciiohefe  ̂ oportunas; 
reapecto a su informé.

El prooseateo y .su teiefen-sor podrán 
hacier 'también prégunteg y observa- 
tenieis -a los peritos afemprje que á 
Jiues fes cunsidéree poi'tineiit.e--s; perc 

bons’lgaándO'Sie en fes autO’S las pregnnb 
t e  que él ínsfractor no -ateita .

Art, 202. El Juez inistrucífer po:drá 
disponer fe. ©n.Irada* y regM ro de dié 
y d!e noeh-e en todos fes iedii-ficiosi y M-. 
garos públleos, cuando hubieise ixidiv 
cíos die encontrarse allí el teelikicuieiitey 
efeétog o .i.ii,S}trumíe.nto3 dol delito, Ife 
hros, papeles 11 otroa objetos que pue^; 
teaa seirvir para -su diesciibrlmiento y  
oomprobacife.

Eli Jueiz in?stru!Cltor hará co u sto  eUr 
las actu-ajcioneíS el acuerdo, idé! fe entriaH 
tea y regisiiro' por medio die unja pro-vi^ 
rienda en quje se consignien los funda- 
me Ditos d’e la. reisoludón. -ó

Art. 246. Praü-tkiada's' por 'el In6.-;|' 
tect-or íoidlas ña.s. diigenei-ag para fe; 
c-oinprc*iba.éi.ón teel 'dielMío y averi.guia-:' 
ción de iaa perisonasresipcnsabileisi, eiehv.i 
v a r á  f̂eg aetuacionesi aff oono’dímien>tci.y 
de tai Autoridiajdl juH’Steijeeioníal, liacfenL ' 
teo pneviaimente un reisumen die hcichoiS?; 
que antoriizará con su firma.

A'it. 258. .El Fi'sual, di-enitro dteH< plan,’ 
zo de dneo días, 'expondrá conicreitÉ--; 
menlte en s»u teiotamefn:

1,*' liOíS! hechos que rfesuton teel 
marfe, m  caHiñoación legal y lo® teíllw; 
gendas de que deduce mx pmelba,

2 .^ partálcipaíCriten q u e  Í®1< ^
to M e r ^  íe n itfo  catea p r o c e< ^ ó .

oi.̂  Las oiirmBsütófes que moteifirí 
cfuen g^^pcmsahihtead tee fes c u lp ^
ú m ^  '

4.0 liSBS 'pTOchae que eíafüme h-egesa^
r t e  practicar o ta rcnuB^a a. f e ;



M á ^ r i Í í . " H ú nT. Í 2 ^

y'tía de ult.erí-ore^s dilligenoi-as go pruebai, | 
■ 5.0 ÍLas penas que considieaT deben
Imponerse a cada procesado, p:ero Bki 
coiiicreíair traativamente m  extiensidn.

6.0 M  aftyono que proceda d-e lia p ri
sión prevenlLh^a, caso de habeírija su- 
írido.

7.0 Las fre^oinsabilidades civiles 
par 'lea tnisimos ooninaídias o su siisíti- 
tucldn en la fomm legal q m  eoiTes. 
ponda; y

<8.0 Las cifas de las diisposicíones le- 
giallos que deben ser apíMcadaa

Olivando el Fiscal entienda que no 
existe delito o que - no hay pruebas 
ffontra los acusados, se lljuilairá a*con
signarlo así*

Ai l̂. E59. Exiacuado el anterior dic- 
tenon, dlf Fisleai remitirá lia causa ai 
Instructor, quien requerirá al proce- 
í5aid'o pana que nombre deftnisor, con 
twrfeiglo a l'O dispuesto en lo¡s anttculos 
) 04 bH 289, 290 y 291 de asta ley, si. 
no hubiera sido nonibrado anterior- 
meóte.

Un mismo defiensor podrá patrocinar 
a variosí procasadtos en- ia causa.

Fin el ca¡so de que variO's procésa- 
ídoiS eHlgiea ân un mismo de'fensor y hu- 
bijera ■iDCOín.iipiatíbilidad entre lia defen- 
m  de unos y otrovs, el nombraimienLo 
eálo aiprovecibará al primero que lo eli
gió, debiendo eil Juez instructor reque
rir  la tíos demás para que iaagan nueva 
dleccáóm

Art,. 260. No podrán ser nombrados 
deferrs'ores:

1.“̂' Los Ministros de la Corona.
2.'* Los Consejeros áe Etstad'o.

• 3.0 Los Consejeros y d'emiás funcio
narios que presten servicio en el Con
sejo Supremo de Guerra, y {Marina.

4.0 Los Capitaneg generales de De- 
paa'tamie.nto, Comandante general de 
Escuadra y Jefe de la Juriisdición de 
Marina en la Corle.

5.0 Los Oficiailes geiicrailes de la 
Armada y asimilados con destino en ei 
Mini.^terio de Marina.

6.0 Los- Ayudojites y Oficiaícs a las 
irdenes dei Rey.

7.» Los Ofíciales del Cuerpo Jurídi- 
féío de Armada que tengan destino 
jaiciivo.
, 6 .® Los Oficiales d-ei Cuerpo Ecle- 
«láíStico de lii Aimiada.

©.® Los que tengan -parentesco con 
fel Jtíoz inM-ruGlor o Fésoail de sin Cfau-sa 

eoíBajUguloMafl o afinidiad dentro 
íáel ounrlo grado c/ivi.
• -lO. Los J-efes de Neigociado en eít 
WÁmsI&rlQ da Miarina, en euanlto a las

daii Gonse/jo de Guerra ordi-
^JNí^^-

261. Pueden excus^iirse dé sér 
-|)0fens?ore^:
 ̂; M  C ap itán ' genféral - d e  la  A r-

Los Senadores y Diputados a 
Cortes. ; ■ •

3.0 Los Gomanclantes generailes "do 
ki^sénales.

4.̂ -' Los Ofíei'ales genérate  y sus 
asimilados en situación de reserva qu'e 
no tengan •residencia en el -punto 
dondb S0 haya de ver la' causa.

5.0 Todo Oñcial con mando dé bu
que o provincia marítima y las pFime- 
ros Jefe..s' do' Cuerpo armado.

G.*’ Los Jefes dé JMado Máfor de 
tos D0:parta:mento.3, Esc-uad'r-a y Juris- 
Gl-ccíó’a de Marina en la Corte.

7.  ̂ Lq'S Ofíriailes do -los Cuerpos dé 
Adm-i Distrae ion, Sanidad y Maiquínislas 
de la Arrrüa'd'a, cuando eít iprocesadO no 
pertenezca al mismo Cuerpo que el 
nombrado;, -

8 i' Cual€[uiGra otros en quienes con
curran razones atendlbla^, qu^ apre- 
eiará la Auto^ idad jurisdic-cioxial con 
su Audiior,

Art. 267. Evacuado ell dictamen ña
ca i y n-".[rib-rado el. defensor, cuando 
pnorc-d::. re <)asará la causa a és/te pr r̂ 
a II. i • •. u ■ i n o d o c i ii c o d í as pa-ra q ii e 
iome las notas que crea nécosarias. a 
iO'S.ñnes de la de.fen.sa y A)rmuie sus 
00 aclKis iones P r o vis i ona 1 es.

S'i fueran, varfos los de.fensores, se 
les pondi.uí dé manifiesto a todos 'la 
causa por un. plazo que no excada áe 
cite días.

El défeníur aceptará o negará expíf- 
cttaimente cada nno de tos hechos ex
puestos por él Fisé-a*I y expondrá los 
que estime Cí>n duchen tes a fa defensa 
de su patrocina-do, propondrá las prue
bas que crea necesarias o re.mincíai‘á 
a la práctica dé ulteriores dtligoncias 
y couclluirá m-anifostando m. está con
forme cóii la petición fiscalli o pidien
do laiábs'Oilución í.Ve  ̂u défendido o bien 
las penas, correctivos y demás respon
sabilidades penales, c iv ite  o siistiiu- 
iorr^s que les correspondia. En e:l caso 
d'o que tonga que ategUii'uincQrnpeten- 
cta de jurisdicción, excepción de cosa 
juz,gac!a, proscripción del delito, aplL 
caéión de amnistía u otra causa inei« 
dtental qué dfíba resolverse previa
m ente lo liará en este escrito, con- 
signando t e  ijaédios de acréditar ios 
fundametos de lo que alegue.

Art. 268, Siipri'mkto.
Art. 269. Guando se ailégpje alguna 

(|e la:s exocpoíones expresad-ais en él 
ultimo párrafo del; artículo anlorior, 
el In^truictor remitirá los a u t e  a la 
Áuteridad juírisdiccronal para lá reso-;- 
liicíón que OTrésponida. E¡í^ será in- 
apí l̂iaible.

Art. 276>. Si ei prooiejgadq y el de
fensor se müntíéBtaiSpn oonlbima*? con
la petbciéfi. y no se adicionan
nuevas hechos ni so prononen prue-

biast, se elevarán los autos a lá Auto-rg 
-diad' jurisd.iiCícianalL ' '' n.

Dicha Autoriclad los pasaa'á all AtidL 
tor, 'quien podrá proponer que sin 
njeoesidad áe reunrir .el Oo-nsejo - de 
gueriim, se impongan t e  penas pedi
das por él Fiscal, si además de ocmen 
rr ir  la oonforanidaidi de reas y deferí- 
sfores O'.sfá ajustada la perna a  la. ky .y' 
no excede de seis meises- ni Ilieva con
sigo Pa scipamelón del servicio u o-tr,â  
más grave.

Reuniéndose todogi los requisitos és;* 
tablecído.s en él párrafo- -añileri'Cî j da 
Aiítorida.d jurlédiccionail impond-rá la 
pena pedida xjor el .Fiscal, reputándc)- 
so elí fallo 'de cikiha Autoiúciad' domo 
sentencta íirm'er 

En los demás casos-, el Auditor eüm- 
tirá  el informe prexlenido 'en el ar- 
•iícuílo. 282.

Art. 271. Guando id procasád-o ño $e 
oonforme con lóg cargos o cuando 
siendo varios ios pro;cesados unos sié 
conformen y otros no, continuará lá 
tramitación de las actuaciones', omi-' 
tién.dosc fias diligencias á& ampiliacido 
que se rcfl;cran -a l-os qué hubieran 
nianifcsfado su conformidad, si renun: 
cían a ella expres ámente el Fisoail y la 
cefensa. I .

A rt 273. Las diligencias de pruet 
ba que pueden pra:etiears.e a instancia 
del .Fiecial o a propuesifa del de,fcnsoir 
en ¡Os rmjúoúimientos de Mérina- son 
las siguientes:

Pre-.sént-ación de doicumlentos pú-bli- 
eos y i;n-.ivados y CK)miputeâ  cotejo o 
reeonocimienlo d'e ellos. .\

Reconoeimien-to o iaspeíCiCión oc-üíar 
dh. 1 ligarles y objélos'. , v  '

Informes periciales. 7
Ratificación de los tcístigos áepo-í 

ncntés en él sumario. ‘ ,
Declaración de nuc-vos testigos. ' ^  ' 
Gareos.
Y cuantas diiligenéi-ais hayan: sido 

propuestas a su tiempo por el Fiscal 
o la defensa y cétimad'as pertin-eaitésw 

Art. 274. B1 Juez iiiistructor no ad
mitirá, en espécial tratándose dé de  ̂
lites millLaraS', l-a práctica dé diligen- 
eiíiis de prueba qu.e a su juibio. no han 
de eoriribuir ai esdar-écJmiénte-. d>q: -k 
verdad, ocasionando .dilteioíae^ '
tardos en el proceso. ^

•AH. 284.- Ante los Gonsej-os de gu0- 
rra  déclaroPán todos t e  tcsMgas pré^ 
seitirm qiTé huh.ias.en dkpu^es^y en íá 
caiUSE y cuy^ ratifioacfóG íiaya- sido 
P'éílída a m  í^iémpo por d  Piseal O' p¡o-í 
la d c fe i»  y dacteada peHásaerite 

S»é pracitterá n, aclémás, t e  df-
l'ígeifcCte (le pmébai que M y m  sidó: g I  

0 |>ortena!mcn,tc y gíímn .prac^ 
íimfyles ímte él Conséjo.

AíiL 287. Extetdklo d  óScrito- 
la causa al
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ía ^n^tregará te jo  rtec-ite al die-

iSi hu'btere variOiS, pa&ao'á la causa a 
iod*os ,ellos siguiendo el oi^den díe su 
nornibrattnieatto.

Se sefiaterá a cada uno de iiois de- 
femares p'ara el esfíndiio y preiparación 
dp fia defensa un téríBino de veinti- 

horas, que podrá atinipliarse 
pai’ta cada deifensior hasta cinco d'ías, 
sí ell volu-jnen. o corniplicaicién de -lia 
tensa as>í lo e:si!giere.
■̂ vgíArt, 2*818. Snpriimido. '

28í̂ . El nou'ihraíniienio de de- 
íenisor pedirá riecaer en Ofioiál- de 
Pua'lqniera ée. los Cue-rpcs patentados 
pe la A i'm a^ o del Ejór-cito o en Aho
gadlo que, oon arregto a  Ia<s íeycs oo- 
fŜ nietS), esté auitcrizado pá;ra -ejorcer 

proíosión en- íla loicalidad en que 
te y a  pe, ccá'ehiwse- ;Gí] Ckj-nsejO' de gue- 
5̂  o en Madlriri cuando la causa se 
I^ya .die ver aníte elli GoniSíe-jo Siiprcmo 
1̂13 <3'ue¿̂ ra y Maau’na.
;|M r4.293. El defensor, en.su escri- 

a^Ciptará o coimbaítirá fo-s puntos 
&  heclio y dcreciho contenidos en la 
,'&u‘̂ i ó n  físeal, exponiendo las razo- 
>hes que eonduzican a ek'moslrar la 
-'Ípnk>e;X}Bia de su defendido- o a atenuar 
¿u r csipoiisaib M idtebd. 
y Alt. 2’9'o. En tlias aciiiacicn.es clel 
t ^ r k )  inflervendrá el de.:Éín&or siem
pre, debiendo -ser oiiado por el Jues 
|»arasíu asM encia a las mismas.
‘• A rt. 2'9i6. 'Re¡co-gidas tos autos clel 
pefensor, e.il Juez [os re.'miíirá a la Au- 
l̂oridad* jurisdiiccional a Un de iqne, 

Ir^vio ell:, oporfuno nombramiento, se 
ientregnen al Vocal-ponente para su 
liiBltrujCción por térnidno de hm& días, 
^^ue podii’á elevarse a cinco. Al mismo 
^empo. el Inst-ructorr soll-ici’tará la or- 
$lon para. l«a celehración <fell Oonsejo de 
.gneaTO y la designación db los que 
idphto componerlo.
I .lAit. 299. l>a Autoridad juriscliceio- 
te l  dará La- ardlen a/l Jefe de Estado 
payor para íî  clesiignación de las pcr- 
^sonas que dehan comiponer el Consejo 
pe guerra ordinario, cuya orden, cum- 
.pílhnentada-por el Instructor y firma- 
Há a conimuíación por las piersonas 
desagitadas, se iinirá a la causa.

-Bi la Autoridad jurisdiccioafl hubie
re  coroedrdo la autor!,zación .de que 

artícúlo 5i de la íiiey de Orga- 
■nizaciíóri' y atribuciones de lo.s Tribu- 
âHiCs do Márina;, el Gomandante áe 

p a r ir a  r^eie-tJvo designará las per
sonan a que se r^-ere cIli párrafo an- 
á̂ CiTior, Cüimspl i endose después i>or 
^Instruotor con tas formalidades que 

párrafo marca.
Art. 391. E l lUiStruclor, tan luego 

ycfeino' neciba la ordien de nombramien- 
die| Presidente y VocaSieis det Con- 

^  F d t?®  l i  So|tfi<?.srá ^

sado, a preseneia de su defensior, para 
los cfeaíos de le® arií-culoís 2*6 y si- 
guiíC-nifcas de lesba ley; hará las citaicio- 
iics n-0C‘e®a.rias para 'la práctica de la 
prueba aarte eil Consejo y aS propio 
tiemp-o ci-tará at Fisca,! y aii defonsor 
para m  asi!stien>cia al acto.

Las diligencias de iDOtificación a que 
&e refiguro ¡eil párrafo a/ntcrior y lo®- in- 
cklentes a que di eren. lugar ga acre- 
di tarán en pieza se-para;da, que se un i
rá  *a ik causa tan pronto coanb ésta 
vu'elx’a a poider del Instructor. '̂

Art. 3-03. El Presddienie éell Consejo 
toanará asiento em el sitio de prefe- 
rs&ricia y los Vocales efectivos y su
plentes a ‘Ibs lados, ocupando ei} más 
ca.ract6'rizaídd po-r siu eanpteu y anil'i- 
güedad) ett prim er sitio d'C la derecha 
Inmediato a la pre'.sidencia y slgüien
de en el inisano -ord-en los restani-es.

Guando Cil Vo-cal-ponenue sea de 
Igual o menor catégoría que los de
más Vocaltes se sentará a 1'̂ : izquierda 
d'cfi) Preisidente.

El mismo luger oicupará el Asie- 
sor cuando en las plazas sitiadas o- 
hloiqueaídais asi S it a -aiI Consejo.

El Juez in'.stru'C)tor ocupará atsicm 
to fronte al deil Preis*!dente, y el PIS'  ̂
cal y los Defeaisoreg a derecha o 
izqulerd-a, reisipcfctiva-mbnjté. ;

iGuando asii-sitan a*I Gons-ejo en clia-
00 d e  Vocales ind iv iduoiS  de io s  G u e r- 
po.,s p,o3í(ticO'-'miiMíare!s so scntaráTi, 
sejgúin su anitiigüeidad, a c o n l in u a -  
oión de los» Oñcraieis de Cuerpo mí-
1 litar que üeiiigan su mismo emplieo 
•efectivo.

Loís Vocales suplcniics as is tirán  a 
la vtslta, retirándoíSíe al GOirstituírse? 
el Gonaeijo' en sesión secreta para  
dcli.he’ra r.

iBólo ienidrán voto en caso de que 
por intebtlíi/tair.«ie ailiguno de los Vo~ 
'cailíes eí-fectivois l-e hubieran -susti
tuido. ■

Art. 311. F u era  del local en que 
'S10 eedchre el Consejo eiSftarán pron
tos lo® teisjí.igo<s> que hayan de ser 
eaaminado'g y oareadOiS, debiorüdo 
coantestair a las  preguntas que se Ms 
dirijan , a®í por el Fisical como por 

j los De>fen®oreiS o VocaloiS del Con
sejo, sáiemipre* que el Presidente las 
juzgue adni i sibiles.

También pO'drá form ular pregun- 
tas ell Pneeidíeinité.

Art. 315. Terminaida la acusa
ción fiiSícaü, el De'fen®o.r, sentado y 
cuhierlo, teerá la deifensa, pudicnao 
modificar o ratificar de palabra sus 
conidlustoiíieiS', y all te.rminar la en- 
treigará al P residente para  que se 
u n a a las  aciu aioi onc s .

Si el Defenisor no coneurrieso a 
ta  vista, sin  perjuicio de la re^ipoii* 

|iqi  ̂ | i

susjuenderá eíl Consejo do guerra 
dando cuenta a lía Autoridad jn m -  
dieoiíonal.

319. D urante la  v ista  ol 
Insitructor tom ará nata  para  exten
der un  aeta en que conste:

1 .® La reunión del Coínisejo, 
presando el lugal^ los nombres, ape- 
llid'os y empleo Giel Presídante, Voca
les y Flsoall.

2 .® La asiístenici'a de los Diefeir 
sorc®, expresando su® nombres y 
a pial lid ois, y si fu-eisiej.i miiitarefs sus 
eniplleo®.

3.® Si lois prociesatdois han asásíti- 
do o no.

4.® Si el acto ha sido O' no p ir  
bliCíO. ’ i ' i  ‘ ;

'5.® Riel ación siucinta de lo sus
tancia l de la prueba en él prAolj- 
cada que rnoidique el resultado de 
la caiiü^.

6 .® Si la acusación fiiSical o la  de
fensa han sido modificadas en sus* 
conc/lu!&ioneiS.

7.® Expresión do cuantos hechos’
1 mpo rlia nit es h nb i esien; oc ii r r  id o, c on" 
signando Isas protestáis formulaidas 
por ell Fisicall y lOiS Dejfensotres.

El acta la exteniderá el Tnis-tructor 
o la  di'Ctará el Secretario fuera éet- 
local donde so haya celebrado él 
Consejo, en tanto que é ^ e  d.oMbera, 
y con lia conformidiad y media firmax 
del Preisidenite 'la un irá  a la  causa 
a eanftinuaieión dol escrito  o escritos 
de díofonsa.

Art. 32‘0. Constituido el Consejo-: 
en iSiesión siecreta, deliberará sobre, 
loisi heichos y las pruehas que resu l
ten, y term inada la drscusjón sohríé 
éadia uno die lo® puntes' que* esté 
lla,ma*do a resolver, se praceiclerá á 
la votación.

El Vocal'poneiute expondrá a los 
demás Vocatéis del Concejo las olL 
servaciomeis y raizonamlentO'& que lé. 
hayan  sugerido ell estadio de la 
causa.

Art. 321. Las votaciones empe
zarán por Gil Vocal-pon ente, siguien
do l o s  demás VoicalLes por el ór-dett 
inverso a su anitigüedad y coneJui- 
rán por el Presidenta, producionáo 
aouierdo lo que re«ueilv& la  m ayoría 
absoílufa.

Art. 327. T erm inada la votación 
de la sentencia, el Vocal-ponente íá 
rcdatctará, cualquiera que haya sido 
su voto, haiciendo l a  d e c la r a c ió n  de 
lo® hechos que sie estimen probaidoi^, 
funidamentándalos con t e  conoide* 
r  ac i o n  e s loga Les pe rtti n en/t eís y de - 
bienclo contener :

1.® Las de<cl*aracioneis hechas po^ 
el Consejo riespecto a l  ééliíQ y ^ 
te s  n esp o tn sa b lid ia id es  qu'O atfechéH
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I B.® íli seña4affl3fi?efato dfea las ^gm:m 
(Í|vrla.clj)al€J y tMseetSici'eias qu« se Im" 

ojigan, habiendo m érito, ouaftdo 
Í)i'Gi(íti‘da, drl atbonü,© éel tiempo su- 

Pitido eti prisM u prOTerMiva.
3> La^ o itas de k)S ailíJoalos de 

; íá Bey 0  leyes e^. qtio m  ín f le n  im  
; é^ -ars^ loB as y penas en ;
;ef-iía3l0. ,S ':  - '

 ̂ Ani. 3a?^̂  , q m  &\
^]ou€e-Jo t á  g^im-ra pro^niei*0 no 
luicá |MM.bca ni m  n ^ B c a M  a iQS 
GrccGiSî d-ois has^fí^r'tlospws de li<a!>er 
: ido GleíT-larkda fírme.

Arit, 33^. P*ara 4os de Ipf»
wMíípítiiííos 3,  ̂ y 1!̂  d'0 eete (itn lo  ku 
^edteñjáerá qué eausas por
:d.e,iiiO:S> iu> mil|p.rejs ^om-ejUdoís poír 
ít-Oda cAus-e de y m  Jas ea^
piéd-es 4e 'Depa^aonento, üstcuaéra 

[y en ej-encará las fnmniones
/die Jnoa insUruiotor eH f̂ ê er-eitariío de 
J<U:¡siLi:c!a. ■siíTOprte que no >se traite de 
proleGKÍj:mi.en4;os ins-kaimo-s p o r  Jefejs 

, n Oñ'olales del Cuerpo jurídico de la 
A;Kma(áa. '  ̂  ̂ 1

Aid. 348. Cuando Ja pena de re- 
earig’o eu el seiAuoio no sea irnpirosíf a 
por elí delito de des^mión y para  los 
Guardias» maTínais y .cílase-s nqiiiva- 
lentes -da im  Eis'cnadras y Acaide- 
amas la Amjiaida, en todo aaíso, se 
ófes^Vará lo  dispi^^e^ mi ios a rtíeu ' 
los 55 f  1O0 dal Gód’i'g'o Penal de lat 
M arina de dnerr^a.

erlaam 40 iB arlnería o tropa 
.110 cuinpíiráa ia  condena %  racarr 
,go m  el s¡eir#elo en di íbís îhio lau
que o b'a-tail#! en qne iiubieren CfO- 
inetMe el áíSÍtto.  ̂ ^

A^. 8'9A. ei acensado no m  
c0tnfes?am eiifea*t#e de la falta qW 
«e ie  imput^v % sé ■ne?gase ;a eontesr- 
,taf a iai? pre^un.%-s deil Pr^eisideiá^ 
o diéjse -rQS(p<yteiSÍais wasiYas, se fe  
^.g?á «I pa«te sum^al?  ̂ f  Mg^nida
me r^e se mandarán. éntraT a detola" 
rar, -<tina a uno, io f test.ijgos e4iyas
kiiep'oiS'iiOí&nieííf.- inloreiéeíií.

prasienid ^  %eisif.iígt), Be rSiCibirá el 
Presidencia eS jnramenito o la pro
mesa en la fornia p?"evenida por la s  

y dfespnfe te  .|]Oíi^nteie por 
m  nomibrfo y  apolTidoSs edad y elu'' 
»*&, si certoKíe ai pm siinio oiripa-ble 
y si tiene oo«n d  p€flajc-Mn de paren- 
tes^co. am igad, .^rvemMad o relacáo- 
m-B de» laitra íc tee , toifes lais
■pñ^^ata^ -fUi0 aoísmdero 
Im  p ara  la  ipAeMlfga^^n dro da fa l
ta, y  ‘i^ '.misimo l:iK?er fm
ipáB S m e m ,  eM.' la  m n m  4 ^

OiKatjjdíO ásis ta  ]Jefon<sdi% .^od^rá 
■ -ksígpp tiíaaávlfe # repine*

; "̂‘̂ ©eíma»nd'au--
: i^

tot* 415,. S u tp r im id o  ‘' A p o s ^ -  
dero”,

Art. 418. Se supriuqio “Ap'Os.ta- 
d»ero*’,

Art. 423. Be suprim e “Aposta
dero”,.®

Ant. |54 . Se SíustrtiJ|}-o 'tAi m i
ra n te” por “C apitán generaíl”.

ArLíoulíO segninidQ'. En las causas 
en trám ite al proimulgánsie el pro" 
sauíto Descreí o se aplifoarán los nue
vos prejCíepttos en cnanto no impi- 
d'an sean conim uadas en el estado 
de «!uisítanicia.pión en  que se enenen- 
iPen, si así lo solicitan expresa- 
meiilte todos los procesados. Caso 
Gunitraído, serán  te-rminadats por el 
a Hit igu o p r ocedim-iiento.

Artiiculo teneeTO. É l M inistro de
M arina 'queda eimarga^^^ de la  e j^
cuición de cuanto dispone oMm De
creto, que co'inenzará a rqgir a los 
1 reinita días de su puiblllo ación.

Ariieulo cuarle. Por el Mmistei- 
rio de M arina se proíoadlerá ea el 
m ás bnwo  pllazo pofsible a to c e r  unfa 
nueva editción de las leyes de Orga- 
nizacidn y atribulciones de ios Tri- 
buiraieis y t e  Snjiiirúam iento mili 
ta r  del Ramo, con las ■ moidifioaioíoi- 
neis iirtrodueidas por etl presentje 
Dncreito.

Da»do en SaBiianéer a stí̂ atis te  
Agosto dn mit noveícieíiitQs veinte,

ALFOfiaO
El Ministro de Marina,

EouAíiDO DAro.

RExAXES -DECMITOS 
A propiiostu Ministro t e  Marina, 

de 'acuerdo con Mi Consejo de Minas- 
troA

Vengo en deoretar Lo slguienté:: 
i^iíouk) i .” En virtud de la auto- 

rizaioión oonjcedMa por el artículo i.® 
aáictenai del Reái decreto de 5 de Ĵ u-* 
lio tííítimo, las p to tiiia s  de destim) pa
na el Cuerpo general (escala de mar), 
Ingenteros, Artillería, Administrativo, 
Banited, Beleaiástk^ y Jurídica? t e  la 
Armada, serán las que se H a r ta n  a  
oonlánuaeióii.

Artículo t,'" Habiendo dada lugar a  
d istinia« in terpretactenes lalgunois de loígi 
eeimetidos señgdadoB a Job Generales en 
el eitado Reall decreto, se in#uyea t e  
IU3Í8ÍVO, d eb ían te  loa'que en in sucesiTO 
debaB tener:

títpitmi gmeraí db la >AmmM
AlapilAn génei^ te;.l4

' Mvídrmiib^. : , s.s •
dol 1-

tefe de la JurísdiiociÓn de Mmiaa ., ,
en la Corte   |

Capitanes genaráles de los Depar<•
tannenios  ...................... a

GoflíB̂ iBeru dei Consejo Supré&o do 
Guerra^y Marina.   S

Yiceaí.mírmtes,

Begundo Jefe dol EsivOdo Mayor Cem 
•trai y Jefe de la v^egunda BecpiÓd'
(Material)..................................

Comandaitea general'es de t e  á | -  
aenaieíS, segundos Jefes t e  lÁ

. Depairi-amentos .............................
Goneejeros del Consejo Bupremo te

Guerra 3̂  MaríM...........................
Como.ntent'e generail de la Escua

dra  ......... ...................... ........
Ayuiante de B. M. esGRey .
Evenlualidaées y comisiones.   ■

t
/
3
/

I
íi

CorUrahydranie.s. d ' ’ ; .,
Jefe de ®a tareera Sección del A. 

tadíO Mayor Genteal (Personal y  "
auxiliaros) i... |

Jufes de ios ramos de Armamernte 
de ios Arsenales y segundos Je
fes t e  los mismos   t

General Jefe de la DiIvísíótí de las- ■ \ ,
trucoión ..............    ’i

Jefe do Estado Mayor áe la  juris.*'  ̂ ,
dioolón do Marina en 1% Go.rte.,ji ®

Direetor general do Navegación y
Pesoa m arítim a...............................  Ij

J e t e  de Estado Mayor de t e
l^artaim ente.................................   1

Ayudante dé B. M„ Becreítarío éol r 
Consejo Euxjremo ie  Guerra y 
M arím (GomisioBes o E v ea ^  
dates ............................................    S

Tcy5’Aí.........r 12

:ESGAÎ A Dá MAR

Capiíams de navio. > .
GoiuaBClanies^te   I f
J ^ e  4s Estado Mayor do la Escua

dra .........     4i
: Jefe, de Id .primera Beoción de.l Es- 

tado Mayor Genirái...,......,,.......^ .J1
Jefes t e  t e  Neg»Qf©iado3 de Rer^-^

aaá f  A rniani^o® ..,   ^
. J ^  t e  Ja Afrupación de A rnps 

ñavafeg (AecionáuMc^ IMro naváS
y  üoirpeáíM)......................... ....... .

t e  .BapB BOTaí t e  -Msiión.,,., ■• 
í te te  t e  ia  Bas0 t e  tes Bteí».’ ■

Bajas j.»'.*-* «.m ;,

; M m d  deJ SAipre-

M  ifaKítebt
■'.Jítar k!-» » o B o a .»» o V «.•-*■• tt



]'P- ««iSí îítSlM

llifiíííante <Je B. M. el Rey,  .....  t
Ayudante Beeí'etaríí^ del Cafritán

.gen;eraíi do Isa AriBada...,,   1
fíiterYentor priiicipai de Marina ea

Marruecos . . . . ........    1
Jefes de las 'Ckimx'Si'anes de Marina 

, .en Europa y Esiadas Unidos de
 ̂ -^ynérica'^.-...... í t í  2
'pmislQiiíes, liioencias y ¿vnntuali- 

.dados, a l p  órdeaes. |̂ l̂: 
vEsftado Mayor Central y d@ los 
..Oapiianes generales #  los De*- 
' pariaui^0írdá€s   , 4

T o t a l . . . . . . . . í  29

Capitarics de fragata,

Coroaadaiitei d-e buques   .18
jBegundos Gomandanies do los bu^ 

ques iBandados por Capü lañes de
mYío   í  i

Dirootor de ;la Escuela y Jefe de la 
f?staeión de subrnarin^^ de Gar-
l^genia ........ ........... ..........  1

íDtreotor de la Ésouela de Aeronáu-'
' tica naval.................. ...... ............ i
Begundo Jefe de la Base navsd y 

Jefe de la Estacién de submari
nos .de Malión  ........... . 1

IJfífe de la Subcomisión hidrográfi
ca y Director de la Escudla de
áidrografía . ..____    i

Direictor de la Fábrica de Torpeidos 1
iBulKlireotoT de la Escuela Navsd

M iitar  ......     1
Ayudantes Mayores de ios Arsena

les  ........      3
Ayudante Mayor del Ministerio de

) M arina........................    i
¿Secretarios de t e  Comandancias 
I generales de los Arsfenalles;......., 3
¡(Sogumloa Jefes de lOiS Estados Ma-
f yores de t e  Departamentos.....   3
jiBegundo Jefe del Estado Mayor de 

Oá Jiipisdiccíón de Marina en la
" Corle- ....................... ......w*.. i

■ Jefes de Negociado del Estado Ma-
I yor Central . . . ._________________ 41
Ayudante de B. M. el R ey ............ 1

í Ayudantes Secretarios dé t e  Gapi^ ^ 
tañes generaíles de los Departa^ 

f msnte^ Jefe d e r  Estado Mayor 
pv Ceniral y Jefe de !a jurii«^iccidn
 ̂ de M am a.en la C tete....   5

pomjisioaas, eventualida
cías 3

T o t a l , . . . & ñ

Capitanes de c&vhela.

b u q u e s . 12 
Begundog;' :.:i •
Terceros Ck>mandantes................. í 4
iJlyisife:úetfe^trucción........... í
Jnazr per manente en la Escu adra. ̂  i

' doro# , I ; ■'' ' ■,

Ayudanto Secretario del Cortóndan*
te general de la Escuadra. -

Segundo Jefe de la Estación do 
submarinioB de Caĵ tagrena y Sub
director de íla Escuela.................

Jefe de los Tallerés do Electrici
dad y Torpedos de Ferrol y Ca
rraca  .......... .......................... .

Jefes de DotaJl de las Ayudantías
Mayores de líos Ar-senales .

SecretaíiiO'S do las Jefaturas do Ar- 
mojir^tos de Arsenales.....,..:,,..:* 

Ayudanii^ Bcscretarios de ios Go- 
mánr^ñtes genéralos de t e  Ar--

Jefes de Negocfadbs de t e  Estados 
IVJDayorê  de los Departamentos... 

Toa'cer-Joío dé la Escuela Naval Mi
litar ..... ....................

Jefes de las Estaciones torpedistas*
de t e  Departamentos .

Jefe d© la Estación torpedista de
Mahón ............... .............................

Jefe do fe Estación aeronaval.......
Subdireetox’ de la Fábrica de Torpé^

dos    ....... .......̂ ri.VTVT i
Jefes de ¡te  Estaciones rad io té te  

gráficas dié Madrid y Departa-
in e n te   ......    4

Segundos Jefes de fes Bases nava-i 
les de R te , Marín y Villagarcfe. 3

Base de La Grafía.   .............         i
Bubcomisíón hidrográfica,.........t,.' 2
Auxiliares de Negociadas del Es

tado Mayor Gontral.... . . . . . . . . . . . . . .  15
Secretarios de Has Secciones del Es

tado Mayor Central   3
Jefe de Detall de la Ayudantía Ma^ 

yor del Ministerio de Marina.,,-,, 1 
Ayudante Secretario del segundo 

Jefe deíl Estadio Mayor Central.,.- A 
Ayudantes p e r s ó n a t e , . , . . . , i 2  
Comisiones de Marina en Europa

y Estados U i í r d o s .   2
Jefes de las brigadas de Marinería 

de los Arsenute.....i,.,..,.,.-...í-.if 3
Agregados ñavalles en Europa Oen-

trali, América y Japón,. .........    3
Camíisiones,’'eváatuaIidades y líeen*- 

cias . 8

117

T m ien fesdenavla ,
Comandantes de torpedíeroíSi.   22
Idem de submarinos  ,vr«« 7
Idffln auardapescaa...,...v....v**^^^ 5
Segundois C o m a n d a n t e s . . 23 
Estado Mayor de la Escuadra.....,., 2 
Jueces permanentes en fe Escuadra 2 
Ayudante persom l del Comandante

general de la Escuadra   %
Trois a c o r a i z a d o i S w . , . . . ..4̂ ,̂  30 
!0ého buques dé mando do Capitán
i dte navio...... .........  4$
;“R£»qi de la Pífeta”, ""Extremadura’' 

y  “U rte ia”. ,   ........  43

Isal>el^. . í . . .r .v . . . . . . .
‘"Giralda”, “N autite’", "AlmkMite 

Lobo”, buque de salvmieinto de 
subnKtí îaos y carbonero .

S%uncte Jefes de las Elaciones 
toTpedistas dé t e  Depariamea- 
tos

Auxiliares de t e  Jefaturas de Ar
mamentos, Ayudantías Mayores 
de los Arsenailes y Estados Ma
yores de los Depailamentas.,,....

Bara instrucción y mando de t e  
|>rigadaíS de Marinería de ios De
partamentos . , . r.7. , . . . .

Base naval de Mahón..
Bases navate de las Rías Bajas y 

Grafía  ..... .................. .
Bi'ofescreg de 1a Escuela Naval Mi- 

Mitar  ............ .......................... .
Idem de teJCsout^aiS establiecklas 

én la DüvMón dé Instrmicte...
Idem de la Escuela de Ingenléros 

y M a q u in is t a s ,     ;..
Idem de fe Escuela do Aprendices

marineros

2 ;'

A

11

T

3̂

2
1
2̂

4
i i

Auxiliar de fe Fábrica de Tofrpedd¿
Subcomisión liidrogi^áflca...............
Auxiliares de Negociados dél Es

tado Mayar GontraA y Ayudantía 
Mayor del Ministerio de Marina. 

Sérv'íciü de Aeronáutica naval......
Estacionéis radiotelegráficas de Ma

drid y Departamentos .
Ayudantes porsonaíte.   ............ ¿.,
Alumnos de Radiotolografía, Tiro 

naval, Aeronáutica, Hidrografía* 
submarinos, comiaiones, eventqa- 
lldades 'licencias............... .........

T o t a l e s . , ...........

Alféreces de navio,
Oamandaínte de la, fencha “Carta-

gonea?a ”  ............. .......... 4-, . *. „ 4

TorpodorofS . . . . . . . . . . . 2 3
Submarinos .. .t,í . ¿, i,v, .̂,...
Atscrazacte    ..... ............. ............
Cruceros ...    .........         24.
Cañoneros .4...,..,4.4 . . . , i...,..... 4. 24f  
“Almírarée Lobo”, “Giralda” y j;

carbonero ...__ . . . . . . . . . . 12 •

Ctonlratorpederos   H;
“NautiiUS” 4. . . . . , . . . . , , .....w.vr.̂ v̂ vr̂ v 4

Alumnos de Aeroináutica, submari- 
mm, coimfsiones, eveniuaJMad'és 
y Itencfes   8§

•rr~Sm
TbTAr4„..^..

Nota.— pesar de le^e^i^sade 
|>Iantina aniteTíor, ei< dft
msee de nevC» serd «aátít&mémiSk.
■   ,

' /  -ralj'CA ,Awa«OA.
'’G e n ^ ^  dfynsiáni 

lasD tm ^ gmespsd Úaevp».,.,^^ jll



5 '6 2 __________ ____

Generales de brí^ada^
i efe de Construcciones navales, ci

viles e hidráiáca......^...................
Direotor del Centro de Estudios y 

Proyectos de coiistrucciones de
buquos  ..........................     1

Tefes de'l Cuerpo y Servicios on los 
Departamentos  ..........   3

T o t a l   5

Gcrroneles,
Jefes de los Negociados primero y 

segundo de la Jefatura de Cons
trucciones navales y del segundo 
Negociado de'la segunda Seccáón
del Estado Mayor Central...  3

Subdirector dejl Centro de Estudios
y Proyectos ............................   1

pireotor de la Academia de Iiigé- 
uleros y Maquiniistas de la Ar
mada ................     i

Jefes del Ramo en los Arseiiasles y 
[Vocales de las Comisiones ins
pectoras en Ferrol y CarLageria. 3

i^ómislones'y eveiitualidades......... 1

T o t a l . . . . . . . , ,  9
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Tenientes coroneles.
Jefe de Sección en la Dirección ge

neral de Návegaeión y Pesca .....  1
Jete de'l Negociado tercero de la Je

fatura de ■ Coiislriiccioiies iiava-
Ies, civiles e liidráuliicas  1

dentro de Estudios y Proyectos de
buques  .............................. 2

:5ubdirector do la Academia de In
genieros y Maquinistas de la Ar
mada ..............................................  i

Comisiones de Marina en Europa y
Estados Unidos  .................   2

inspecciones técnicas en la Pen
ínsula ......       3

Tefes de División del Ramo en los 
Arsenales y servicias en las Co
misiones inspectoras ..........   9

Presidente de los Tribunales de
exám enes  ...........................  i

í^oniisiones y eventualidades  1
. .

y ' ........... Total. .. .. 21

Comandantes.
Ayudantes personales de! ínspecior 

general y Jefes Úq GonstrucciO'*
nes navales.............. ..................  2

Auxiliares de los Negociados del
Ministerio de Marina................  7

'Aúsiliár de :Ia Seccüón do la Direc
ción, do Navegación y Pesca...... 1

Centro do Estudios y Proyectos (uu 
Ayudante personaPdel Director). 2

3ases navales de las Rías Eajas y
' ;Mahóii , . . . v T „ ; . . , ..........   2
(Profesores do la Academia de In- i
Í Mr.   . M . . M . . M . M M . . . M , S

Ayudantes personales de los Jefes 
del Cuerpo en los De-parí.amento’s 3

Secreiarios de las Jeíaturas del Ra
mo en los Arsenal es...............   3

Comisiones, eventualidades^, licen
cias  ..... .r .......................   i

" T o t a l . . . . . . . . .  24

Capitanes,
Auxiíiaj'es del Ramo de Ingenieros

en los Arsenales.  .......  9
Profesores de la Escuela nava] y 

Acadennía do Ingenieras............ 4
Inspecoiones téciiicas en la Penín

sula y Oomisiones ......  7
Auxiliares en las Comisiones en.

Europa y.E.siado.s Unidos...  4
Bases navales de Cádiz, Ferrol,

Cartagena y M anón...............   4
do Estudios y Proyectos..., 2

T o t a l . . . . . . . . .  SO

Tenienies^ ‘
Jín niimero indeterininado, )

CUERPO DB ARTiLI.ERÍA DE LA ARMADA

General de división. 

inspector general del Cuerpo....... 1

Generales de brigada.
Jefe de Construcciones de Artille

ría ........        1
Presidente de la Junta facultativa 

de Artillería en el Deparianien.^ 
to de C á d i z , i  

Jefes del Cuerpo y Servicios en los 
Deparíamentos  ......      3

T o t a l .

Corone íes.
Diréctor de la Academia de Artille

ría y.Esc-uela-de Condeetables.,, i 
Jefe de] Ramo en los tres Arsena- 

íes y Vocales de las Comisiones
inspectoras  .........   3

Primer Vocal de la Junta íaculla-
tiva de A rtillería......   i

Jefe del primer Negociado de la 
Jefatura de Construcciones de
Artillería ......   I

Jefe de] xercer Negociada do la J i 
fa tura de' Construceiona.s de Ar
tillería  ......   i

Jefe del tercer Negociada de la se
gunda Sección ciei Esi.adD Mayor 
Central M.:. 1

Comisiones, eventualidades y inceu- 
cias . . . . . . ..M... i

i
t

1
.í

Tenientes coroneles.
Subdirector de la Academia de AD 

tlDería y Escuela de Gonúesla-
bles ........................................ .

Jefe de la primera División del Ra
mo en ei Arsenal de La Carraca. % 

Jefe de talleros y seguiido Jefe de 
los tóoraiorio.s de los Arsenales
do Puerro! y Cartagena.   2

Jefe Inspector en Trubia y Liiga
nes  ............................... .

Jefe 1 nspeo tur evi Bilbao, Ga 1 d áca-’ 
no y Pla.sencia de las Arim-as..-, 

Voca-1 de la Junta íacuilativa de Ar
tillería ................................... .

Comisión de Marina en Europa....
Jefe del .segundo Negociado de la 

Jefatura de Gongtru celo nes de
Artillería.  ...................................^

Coi ni s iones, eveñl uaMdades y IL 
cénelas o . . . . . . . . ............

T o tal . . . . . . . . ;  iCT'

Comandantes.
Ayudantes persionales d-el Inspecbor 

general y Jefe de ConsIrlíccio
nes de A rtiljcria.........................    2

Ayudantes personales de 1 os Jefes 
del Cuerpo en los Depar Lamen-' - 
tos y PreskieuLe de Junta fa
cultativa  .........................   : 4

Auxiliares de la Divl.sióii cle-l Hamo 
y Jefes de los DeLall de] Cuerpo 
en lois Departanientos de Ferrol
y CarUgeiia......................................  2

Auxiliar de la jndmera .División del 
Ramo en el Arsenal de. La Ca
rraca y Comisión iuspectora...... i

Jefe de la.segunda DMvisdón. (La'? 
boratorio de MixtOvS) dei Arsenal
de La Carraca....  ....... ' f

Secretario de la Junta faeiiUatiiva 
do Artillería y Jefe del Detall del ... 
Cuerpo, e.u el. .Déparlamcnlo de
Cádiz ..............................        i

Vocal de la J.uiita .fa.cul(ativa y Je
fe da Laboratorio químico de l a .
misma  .................................    I

Profogorqs do la Academia del Cuer-

TOTATlv'fíye.eíT̂  '9

píu,  ...................................... 3
Auxiliar del tercer.Negociado d,e la: 

segunda Sección. de:l Estado Ma- .
yar Central...............I

Auxil'lai'.de ios Negociados.primero. 
y tercero de la Jefatura de Com-
truccéaires de Artillería í

Secretario de la Jefatura de Cons- 
tr-ucciones de Ariill6ríai...,,¿.ic. 1

€ómisionas, evenlTialidades y licem ■ 
cías ___     f

T o t a l .

¥ -

. CapUdnes , • ;
Auxiliar do , Is„ Jefatura ele Cpns^ 'Rf ; 

truccicnes do ® .
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ÍS^iiiares d® las Dm&ioííies del 

en los Arfitoeates de Ferrol,
V^artagenti y La ...............

^ ím lia r  de ía in^pe«>cióta de Arii- 
.^fllería en la Comisión de Maiina
" Etiror>a................... ..................

dé Cond^tahlles de los 
I ^postadm>s cte Ferroil y Carta-
 ̂ gena  ..... .......... ....................
AyndaM-es Profesores de la Acade-

mía del Cnerpoi  ........
ínGíasor de la Eseuela Naval^Mili-

iaiT.......... ........ ......................... .
Profesares de la fescuefe de Arti-

Ilerois de m ar..,....... .
Seceión de Goiidesífeab'lies del Apos- 
; ,ladero do Cádiz y Profesor de la

-Escuela dé .Conde6ia]3íl'es...............
Auxiliares de la Xun1  ̂ facultativa

de Artil 1 ería....................
sDomig îones, eventualidades y i}icen- 

eiaiS .............................. .................

T o t a l . . , . : , . . . ,
f

Tenientes^
*̂ 11 iiiunero indeterminada-,

, ^mERPO ADMINISTRATIVO DE LA 
/  ARMADA

Interu^nte. generáis 
ilníenidente general del Ministerio 
\ de Marina y Jefe do Servicios 
t administrativos ...........................

20

i

Intendentes,
.Ordenador geaioral de Pagos ú&l

M init@f.(u‘k3 de M ar i n a   ......   i
Intendentas de los tres Departa-

‘ menios  ................    3
Interventor centrad de jMarim.,.,., 1

T o t a l , 5

SubirUenclsnics.
3ue<z instrucitor de expedientas ad^
: mínistrativO'S con destino en fa

Intervención Geniral]....   i
'eitr ddi’ quinto Ne..gociad‘0 de la 
segunda Sección dcíl Estado Ma
yor GantraJl..................     1

Tefes de los NcgociadOiS de la In- 
tai) d*©nc'i a geii-ea* a j l . 3

Comiisarios de iOs Arsvenaife......,,, 3
lutervmtjOíTes de io?s Dcparlamien- 
í toís y de las Ordenaciones de Pa-

,go« de t e  mismos  ...........  3
BdcretaTio de Oa In]tendencia gé-

neirail  ......      1
iCoimisioms, évejirlualidades y
'  oen&ias s v - - - . * 1

O ' 'Total. . . . . . . . .  13

jComisarios primera clase,
• '€o’misario:s de revistaos del Minis-

■i'«a' >jpé

Jefe del Negociado de Tsnedu;i>a 
de lil)rü5’ 'dfe lá kitervencién
GeufWli ...........       1

Jicte de Negociados de Tenediiid^ 
de ¡libros de ¡las InterveRcio-nes .
de t e  Deparlatmieñtos................. 3-

Oamisaínos dls . t e  Hospital es de 
Marina de los Deipartaimente... 3

Com isarte de reviista de los De-
partam eiite  ......................   3

Coimi'sarios dé las Comisionéis iins- 
píccforais d»e ila Oonstriicitora N*a-
vatl en lo>s Arsen'ate:.... ....... ' 3

Gomi.sarte de t e  Comisiones do 
M arte  m  Europa y Estsidós .
Unido® ............ —  2

J’é-Hs- deil cuarto Negociado dé la 
Initendencia general para esien.- 
fe r  cn lO'S conbi'atG® de sla Gon.>s- 
'truütora Navail y revisión de
pre-cte do ios miLsrnos..... ■ i

.leí'e- de| Negociado de AcOipiO'S dél
, Arrsenai} d'B La Carraca. i
ComisioRes, eventuariidades y 11-̂

cencia,g .................   2
■Ooíni>sia.ríos de las provincias ma

rítim as . . . . . . . . . . . . . . . . . V 6

Total. . . . , ,o.V 26

. Comisarios»'■

A las órdenes de¿ IntlendéBie ge-
neraJ ............     1

Auxiliar dieil quinto Negociado de 
tía segunda .Beícciión del Estado
Ma;yO;r Centra)]'........  .................  1

Auxiliares de Itos Négaciados dé ;Ia
Initendeníci^ general..  .....  3

Jefes dé /los Nsgo.ciados del Per
sonal y M-ateial de tía Intgrven
ción Gentrall .........   * 2

Ayudanites personalles dé los Iii-
tend entes  .......      6

Auxiliaii' del N¡egoíí3áad'0 de Teoé- “ 
dfuría de litbrois dé te  Iiiterven-.
ción Centrall', ......     I

Vocal deii Gonsie-jo de Administra
ción d'e te Asociación benéfíca 
para huérfanos, de la Armadai #
Tesorero de la misma'...............  1

Se.cretáirio dle te OrcleimK5ií<>n de
Pagos  ......     1

Sec-retaiúos de los íiU.end;enite:3 de 
‘t e  DeipartamentoS'.. . . .. .. .. .. .. .. ..  3

Jiefes d'e t e  Negociados de Perso- 
Riaíi y Material de t e  interven- 
éipnofe de- los Deparitementos... 6

Jefes de los Neg04>lados de las Co- 
miisarías de t e  Arsenaites íex~ 
eetpíto acopios en La CaiTaca)... 8

Secretarios InterveRioires’ de üioa 
Jefes da los raimos en te -A t̂ -  ,

Segundo .BecretariíO de ia Goman-. ■:
; dancla del ArsenaFde--T:/a Carraca, • I
Interventores. de t e  Baisés'nav^-- \

(te  dé t e ’Rías Bajas* y iMalión.-i. 2
J ^ o  d| .̂ jde. )  --

,^dminiis(traíeión m  1a B0KmeÍj| 
Nava¡I MiI-litar•«..«r*.• .

HaMliiado de
Auxilliiar del cuarto Negocraído dé'

la §erm*Mi.......... .
Coimi'sario de iMarinai en M̂ ála©»... 
Gofmisione&, eventujáidadee y W  

Cícn^as ..............   i

4
4

I

i'

• 5.

3

P)

t

*

Total...»..,.» ®9,

Contiidorei li? natitó, ,

SstrefcafPíOi <M Juígi«ro «fe 
dientes adanmi:^**tÍTOi@í.- 

«fe tos
Intaídlerae.ia feeaíSMiil.. ..... .

Ha%ilüado g©neraíli «fel 
die MaTiinai 

Ha'biaitedo áea Museo l^ a l! \ .  
Habilitado de la 
> ral de NtevegaelóB y íe s o ^ f ia -
r i tm a   ............ . ^ . . . , . , 4. . .

ÁüxMar de la Gomi'^^a 
vM as. ^dé-,|Madrld',. . . . .  . .  -é ,. .■... 

Auxilfíiarcs de los Negociaida@ de te
I n te  venc ión Oenlral   ó

Auxiliaras de las Secretarías dé te 
iRteudeniGía dé /los Departaem^^ 
ios *........... .*......

Auxiliaras die t e  Oomiearías dé 
iRcvistas de los Depar!tamieR4j0S> 

Auxi'llar€í8 die 3ob 'Neígoiciado® de 
lias Intervenciones de Aob. Depara
to a e n te   ............. .................

PaigaidoreíS de los E o ^ ita lee  da 
IViariiia dé lo® Depaaitaímentos*... 

Habilitadois generalés de ios Da-
partamantOis  ...... ....... .

H ahiil'itados de lo s A rsienailie.SG..... 
Habilitado de Maeistranm del Ar

senal de La C arraca..,,,...,.......
Sécrélaríio efe te Ge8fn«rte deit Ar

senal de La Carraca...........
AuxiSrlares* é@ t e  Gomiü^rte 

los Arisenalos de Ferrol y Carta
gena  ........

Auxiliareis de la  Coimiisaríia doÍ Ar
senal de La GarraíCia............. .

HabidMiaídGíSi dél. Observatorio dé 
Sa-n ' Feimandov Es»cue?la: Naval 
Militar, Eseuóte dé Artillería y
Af^adémia de Ingenriero®.... .

Habiíliitado de ia Fábrica de to r» '
pédo®  ............

Habi'ritadOfS de las- Esc líelas de 
Submarinos y Aeronáuiiica Na
val ................. ......................

B.ase»s iravaleis secundarte,.........;..,*
EnicañlrzadaíS del; Mar. Menor...-....‘.f,
H!abiiliteos,de las p ro v te te  ma

rítima®
Para 'hnqum<,.-••..^ • ».v».• • ...........
Esteiones tep ed is tae .................
P ro fe tees de te Escuela de Ad-:

ministracióii .................... ..........
'Séoreiarios adrniniteativoa de. t e

'

M :
-ia-

1 3 :



'5 ^ 4 í  i  Jígostd 1^20 Gaceta ’de Madrid.-Núm, 224;
C-orni&i'Qía<í̂ . .etvenií^it^lid^es y

TOTAti..,,...,, 100

Omli^d&res. ds>
!.\iixili?aíFes de los ?'legK)oia(ios <fe‘ 

las- iRterveffiJciones do los I>0,-
d>af̂ 4aimentoig  ......................  9

lAiíxiliar^dis C'& t e  Gomibarías de
lois 'Ar.senales....................   9

'Ausilliai^s de ite  Habill'ijijaciones 
de i‘0!3 Arsenales y Haílíiiiiadois 
do r te  do Oonipamiaesi-
tres , ............... 3

Buqfue#    ,c 1;?
; Oonilsiones, e^^lnaSi'dWes y 11-. 

eervc^ .................... .>........ 9

TmAh  a . . .  30

C.ÜRRPO Dfí SANIDAD DE LA ARMADA

Inspectm^ gm£r€(\h 
UispejCiíOf; g^mral <M' Cuerpo...... 1

Inspectores^
'Jelfes ,dte S'eirvi-cios. sagitarios de
f la Arraiasda.................................   1
Jdtes íW Quorpo y Bervieios sa- ,

nitarios en lo-s Departamentos. 3 
ijeíe diel Centro íH adfslico  Bani- 

iario d!e i]ja Armada.................   i

’ Total........   5

\,SiibinsiJ.ectores de pnrnera clase*
mire;etor-ea de los H o^iíales d-e 
M 'los Departameinffcos................. 3
yeJeiS def ÑegooiaddB d'e íBervi'OioiS? 

sanitarias k  Arn^'da en ©1 
Miniatesiio de M a r i n g , . 3 

¡D teator da k  Aoaídeiniía Módioa '
i N(aí\̂ al Ma-iter...  ...........   1
¡iPara aemis iones», s'ventnalidades 
' y Lioeindaa................. ............... i

Total. .. ...... 8

S%ibins^píe$ares de segnivM> clase^
de los Haspiiaies

;■ k «  DepartaiaeTiteis   3
¡Jofe^ da fiianidsMÍ de ios Arsien^es. 3
/♦Jefas db N^aomdío ée la .Tefatera 

de Beí’Admos saaitarios de los
Departamentoaí .......    S

¡Auxiliar deil Geniro Estadístko
" Bsínítano de la Armada  i
Birecior do la Enferm ería íM  Mí-

: ;nii3Íeno   .......     f
;Bi^ir©(>tDr J e ^  ' da do '
X; ^  Naval' Mi-

^Uar i
, ■ áa-<Mto¡íiíee jo-,

V 'í>®r«lm-eító-ítesite»í f  '

Para eomi-s iones, evaa'iualii'da-ciqei. 
y licenc-iaa.........

16

i>»«»•'*. •

T o t a l   14

Bíédícos mayafei
Jefes áe, GMmm de los Hospitaies

de (ios Depai'tamentos.,,...,.......
Para 'teXiO-mandaneias éa Mp̂ rio-a 

de. Barceílana, .Bi.lbiao, Oádáz, 
Barita CimE .de Teiiea'ifa, Sie;¥iíla,
Valencia, Vigo y Villagauxía.......

Ay.ndainteiS cle-l IiispeeJor general
a Inspactoies......................... .

Proítrntres de -la AcadH îmia Médi
co feyal M i'litar.............,..,.v.;í

Jefes d<e los LaboratíDrias da Bac- 
íeriGdagía y Análisis de los Hoe- 
pitales de 'tós f>epariameiB.tos,... 

Jeíies de Iq.s Oabineie^ Bsdioilógi- 
ros da. los Eo-spitales de loe De-
p ar í am enlos- .......... ..................

Auxiliares de ios Negociadas de la 
J^atui^! de Berviolas saniviarloa
de ila Arniada...................... ...... .

Para las Bases ín/^valeis ida MaBon
y  Rías Bajas.^.....

Secretario do! Inspector generé!'...- 
Jefa :d!e Sanidad y Profesor dél 
■■ Golieigi'O do HrLerfano.s do ia  Ar

madía:  ..... ...... .......... ...... .
Auxiliar m  ia s-sgunda Báccidn

d'd Bstado Mayor Gplatral .
BeCePeitarid de fe Jefaiaira d’e Bervi- 

cios sanit^iialos de ,1a Armada... 
Asiistencíí:' del pe-rsonail y servicio 

médkd do iioi Academia Médico
Naval ARiitar.............

Asis-lencia del personal de ios De- 
partámentos . . . . . . . . . . . . . . . , . v.....

Aaistenicía idlett personal], de J e t e  
y Oficiales residentes en la
Oorte .......... ............... ....... .

Bscueira Naval /Miliíai*    .
Agregados sianitarios navales íbíi 

las Embajada<s, uno para Euíto- 
pa y otro pura América.........

Comisioiiao , 'e ventu al i dados y li
cencias

Total..

Médicos ¡mmeros,
Pa»ra los bumies........................
para s'ervkío da girardias ide los 

Hospitales de Marina dio lois De
partamentos  .......

Para loa cuatro Regimientas dé
iTifantería db Marina...............

Auxiliares da los Laboraiorias 
Bucterioaogía y Añállsia 'Tos 
Hoíspitales do los DepariamoR-
fe)S r . ’i'*

Auxiliarla ilá t e  ú fe m e te  M  
éiodogta «fe t e  

Ayuda«ite ■ PtM uÉote f e  k  
teu iiá  M édr^

2

4

61

23

9

8

3

3

4

Encargadíos dai Ber\úeio de Des.- 
Intecilén hospitalaria y  fem i-
ei liarla; ....... ................... ........

Baciclooes de Practicantes^.....,-... 
ALsástencia del pexsonaí da t e  De-

p‘M'tameuto.3 .... ................
AsMioncia éel Goieglo do. Huérfa

nos/ do la Armada .
Escuela Naval Militar .
Para guardias en el Arsenal de . la

Carraca  .............................. .
Auxiliareis, de los Jefes áe Barú-. 

dad de los Arsenales: de Ee- 
rr^dí y Cartagena... .. .. .. .. .. ..  f.

Para 'asi<s¡lenciia del personal ide 
clasas subalternas ée Mankia
en la Carite  .-.    ....... .

Escu'Ola de subm arinos..., .
Aeadíomia de Artillería de la Ar

mada ..................................... .......
Academia, (|íí Ingenieros y Maqui-
- nisías de la Armada*,..,-—  ..... .
Gomisio-iies, eventualidades y li- 

ciencies ........

I

%

Ti

ToTAL.....,’i.f 78

Médicos segundos.
Pa¿ra t e  buques ma.ndadois por Ca- 

piítán de naví o   ........ .............
'Para estudios da i a Academia Mé- 

'íSico-Nava!l Militar y prárficas 
•en t e  ■ Beparlamentos, iruieier-- v-, 
minado.

Sección aucmUav,
Earimcéutico Subinspector (así- 

milano a OapiMn de fra^gaU
Jefe deí cu arto Negociado de li»

' Jefatura ée  S erv icte  sanitarios 
de ia Armadá  .................   B ,

Farmacéuticos mayares, f
Para fía Acmacia de los Hospifa^ ' 

t e  dé t e  Depania/mentos  %

FaxMacéuticos priméros.
Para ilias farrna-ciao isucimsiales de '

Sos Dep ar-t,amentos,   1.

Fofcmacéu ticos segundps*
Aaxiliares, .de las, farmacias de Im 

Hosípi-t^les y encarg.ad'OiS dci des
pacho para buques, Guerpos y 
dependencias..  --------------     S

CUERPO e c l e s iá s t ic o  DE LA 
ARMADA

Tenientes vicaHos^
t to ia a te  vicarte de t e  Bepar- '.;
: íaiBeiaéas A í.

del Negociada de Marina ea 
ét Víoarkto géferai Castre I?



l i c e t a  ú e  lv L a u r iá .% H ú i^ ^  2 2 4 " . .. ^
• í^uxiii’iíar íí'̂ , ütd lu p i-

reqGÉki, <ctó ííiavî âiCíióa j
JP*8?Síp;3Í •••-«•» f * t •'« t »;̂« »»••••»* a •«** 4̂ »»I» I

Aû sliiainê  \di@ Im Audiiíaríaís d<e lOigi 
I Deî artoiíieaifeo® , 4

jAiixiláiar lia Aiildátorla ée i¡a
oirpito  .......     í

©eand^iois Jm tm h  de ios P r
jte?'isditce¡dii ítfe 

Marínia m  la; Ck3trí<e y EsK>uaíím 5
Oopdaieni^ efv̂ ii:UiiaU4adiei& y li- 

oeriicias  ........     1

?TOTÁÍ..a.  1 4

Tedíenle.) Audiiores cuQ îo^

'Au^iair% d© ílto Auidátoríí^ de 
troís DepaMao^ejaiois y ju-

de fMari'Tia la Co.r<be. i
Auxiliares las F iser ía s  éé,

Iĝb trtes Deiparteipeiitots   gí

ArU'Ouüa 3A ES'̂ '-s píLaii'Ulla  ̂ ^  
puiaiárájL íuoigQ ea v%ar, C&ÚI5
4o  ai ia« va^aiiieíS' que
VirtiM (le laa piisuias ae 
en 136 e^caite dQ t>odo6 los O u e^ ^ ; 
a quiemes Gopiprentcie esfe PeioBeta  ̂
y qtm iQngm- eppd^ionea legaíieíií 
p a ^  .ello. . .  ̂ i

totiíioulo trariisitorio. Dada 
caísoz de Ofiidaites m  el Gu’ertpo ^ 4  
neral de la Arntada y con el fin d f  
qu<e Eos servioiois puedan 
fioiteintenGitíie dejados, de las ya^m^ 
los' do Garitones ée  poffeela ao 
produzcan por ía implIaxiitaCiidn i(ieí 
GstíQíS Mantillas se darán soiajaaoatf 
ahora i 4 puesios al asíoenso-. Bo
1.® de Eiioro próximo la dífereuíol^ 
entro oí m teero de los Alfértcce-s úÉ 
fra-gatu que entoncies asciiendaii á! 
Alíéroiccís de navio, y lo.s 14 diCihoŝ  ̂
y el resto dfó Tenientes» de navtó 
hasta eo ií^ e ian  las vacantes p̂ oaî  
dulcidas por las ipílianitillas, m  pro-̂  
imo*\ êrán a Oapiianeis de eorhcíta 
31 d‘0  Maiteo. En esta misima íec&s 
'S>e hé/bilitarán de Oficiales los Afit* 
férecets de ftmgarfn í»lniniw>s ascien  ̂
d:idc.s eñ ©ulero. . í

No siendio imjputaib'le ĝ l pj:eusona| 
de Teniienieé de navio a quiffaeaí 
eorrilprendte* esto artículo y que teiVt 
gan Im  («íiwikjiones onm^liéa^, '0  
retraso en au aac^enso, se dte|[ 
la aí»tigü5e®ad y diferemcfat ée sn#»  
do deisde M  fecha dé este Real 
creto, a mleidida qué vayan 
dletido, . , ' t

Dado en  Santanider a siete d f

, ', M ^ i m m  i .

Cums párrocm»
|Cu»m<s párr-O'Ccs de 1>apaH4i"
■| 'mtentc^  ......................     3
;Ck)iíni|slio!aes, w e n iu a U d a d e s  y l i -

?jOixcda'S  .......      1.

Capellañes mmfores.
?Pe:ftieate Gura' de las Parroquias!
] Gía los Departamento^.............. . 3
Iflí^eEate .....------'.......   i
 ̂A ux ilia  éei N ^eiiado m  el Voi-t

V cariato general  ..... ......^ .^  1
IDomlsBonets, evenliiaMidadiés y 11- 
\  iGionetî as   I

: íáel G e o ^ o  %pre3po 0ie Q im m
j  Marina.

Baiguíldo Jéife ^  la  A^osor^ía :g*en!e- 
ral d e l Minfeterio ée Martna,.,, 

Auffiitor dé !a Jui'iisdiic^iióu ée
  riña m  la Gorie... .

Total. . .   4 j Esieuadra d^ íns-
tiTiCelóa  ..........    ,..é

Fi'soa'lés ên lois trqs Defpa'rita- 
men:to6 ^

■Oomi6iones, eventualiidiaideis y li- 
eenciias ........... ................... .

T o t a l . . , 8

Cüpelle^ies priinews,
W tas drdene,3 de:! Timrio general
1 Clíaatrwso  ....................   1
pol»e!gio de HuérfaTios d'e la Ar-
; nmda  ............        T
, ¡MM^terk) dé Man'ina.,        i
;p9^%aón de Marinos ilustres.,  1
ó rn e la  Naval -Mililtar .
Ilo^íltales de los BeípariamenitOfS.

:ínsignia de la Escuadíra... 
íd # n  í-d, dé la DiV'i îfón dé Ins-

truedídn  .................
P/Steutê la -de GoMie'staM'Bs........v...
,G(»fM>o>neis‘, eventiiaiMadés y

-  cénidias ...................... ......................................................................

ToT'AL.....,...;

Capellmies. segimá^s^^
^eigi'mtento^ do Infanteida do Ma-
} riña  ..........................................
•fíospi^tates 'd'8 lois Dqparba.mentos. 
W nitenciarLa NavM de Giiatro To-

rrois  ...............    ,>.............. ............................................................
patria huiqueB.. r. ,  .•;*    ...........

_;:|}oimiisi»oíniés, ■eventualidad.és y 1 - 
eencitas ......  ■

1

1

l
i
3

4
3

1
IQ

T ota l ,  .

»]-::npo jirn íD ico  d e  l a  v r m a d /  

M in is tr o  to g a d o , '■ 

'ífoiisejero del Siipreroo de Gue- 
; rra  y Marina................................  1

á v d ií& T e s  g e n e r ú ie s ,

Aüesor dlql Ministerio do Marina y 
Á íefe de los BobvícIos del Giieztpd. 4 
Auditoreis die Im  Departamento^.^. 3 
iWu^nkiatiidaées y 'Vocal de la Gô  

misión Asesora Ooo-
üieioaal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .y .,-" \_f

'' T(yML.'J.

Auéi^ims.
Fijgiéaí t-ogaílo

TíVPAEj..

Temantes, Auáitotes ds prirííera, 
dígase»

Aiixiijlrair de tía Fltsc-alía ToigfoJda 
di6li Gonsojo Supremo, do Guorrá
y Marinad..........................................

Ftseal de’ la Jurisdioción de Ma
rina en La Goi’te . . . . , .................. .

'iBeareturio de La Dilección gen'éi'íal 
■ ido Navegaicián y. Posea Marí
tim a  .............. ....................

AuxiliaTOs de das Auditorías de lo®
Dapartainaentns  ............. .

Jcifo del ségundo Negoeiadd de Ííal 
, 'Jefatura de' Bqi'‘vi:ci'Os ausíi-lLiariés. 
Fi0 c.al dé la Eseua'dra dé iniSítroc-

éMn  .............,,....C.W
Saoretarlo-Ilelaior del Oon^ejo Su- 

preímo de Giiierra y Mairina...)...’ 
J*^ ' déEi NegocMo de Personial 

^  Auxiliaár dé la A-seiSoría del
MinMeri»  ........................   •

Jefe dei Negeoiaído de EéMísítíioai 
y Auxiliar dé Ía  Asesoría del
MiaMerk) .......................... ...... ¿. . . . . . .  •

OocmifSíionés, éventualMades y ii- 
Cieneiajs'  ..........

T o taG .

1

T

12

Tenientes Auditores de segundé 
clase,

^eereíaráíO de la ABéstotriÍ!®
' ^eneM' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i
Auxiliar 4é Fiseal ía Tendía 4»ed

Gonsélo Supi^ao ^e Gi^erra y  
filarsna «f»»•'*»».,»

AuxilLarets de ffiais Auditorías dé loe 
DéparíDmieiri tOíS  _______  .  .  . . . . . . .

A^midanteg personales diol ^Min-Mro 
Toigado y AudilCtrcis- gmeralés...

Gcímíî loneê i, eyéntuaMadés y ID 
eeiLcias ............. ............ ..........

T otaií.

i

3

G

í

m

Tenientes Aiitéitores de tercera
clme,

Auciliar íéa U  F ^aslía  ded
Ckmisele S u p r e m é  4 ® y

■ n̂ : »-■» . {. ;• » V-V 't,  ̂• . i



^ 6 6 1 ] Agosto 1 9 2 0 Jaceta de Madrid.-Núm. 224^
A propuesta del Minisíi’o de Marina,
Vengo en c m ’ídtar to «i^uiente:
.Ar tículo i A Para* el cnimplimienlo 
' lo qu<>. diispoiiein lo¡s a'rí\oiilois ter- 

'rro y Cü?.rto ée l’a' ley de 8 de Mayo 
üilimo, S’B procederá, desde luego, a 

n.?íit‘uir la Ccmisi-án que deteriiíjina 
€i artículo 5A de la piropia ley.

Artículo 2.*’ .Oktef Comisan será 
]jrcsididá por D. AutonJo Maura y Moa- 
ian’er, ex Prasideiite d'eil Consejo de 
Mhiisiros y Presidente de la Gomistóia 
Aveneral de Godifícacddn. y f'or'onerán 
parte de ella como Vocales : D. Andrés 
;j.'orno¡a y ALooso y D. Francisco^ Gar- 
ĉíai Goyena, Magistrados de. la Bala 

.segunda del Tribum i Supremo; dlon 
Eladio Millo y Suériez, Mmistro Toga
do da la Armada, Consejero ¿el Su~ 
rprenio de Guerdaj y Mariina; D. Miguel 
Márquez de Prado y Sohs, Vicealrúi- 
raniíe, GoD^djerio diel Supremo de Gue
rra  y Marina; D. Friancisco Yoiií y 
MorgfaidD, Gonirafmiriante, DireetoiP tge- 
nei’a} de Navegacito y Pesca. Maríti- 
1X0; D. Ernesto Anastasio, como repre- 

.^sentanta da 'fo® iiaar.íeros; D. Mariaiao 
fMarti y Ventosa, en repiw/entación de 
t e  Qa^piiaiae  ̂ y Pík>tos' G. Ramón Pa- 
dró y Puijaner, en la de lOiS Maquinis
tas navales; D. Andrés Piño y Afee- 
-gTrjet, en reipresentaete de los Paítro- 
.no  ̂ de Gatotaje; D. Ventura Moraleis 
Pérez, en la de t e  Fogoneros ernter- 
clíidois, y D. Francisco Jiménez y  Oire¡- 
re, en la de los marineros. Será Â ocal 
Becretiarío el Aiidlíor dio la ArmarW 
D, Guillermo Garcla-Parreño y López.

Artículo o A El Presidente de la 
■Gomi&ión das|K).ndr.á cuándo ésta baya 
^  cOfinelazar sus trabajos.

Dado /en Bantander -a siete de Agosto 
2RÍ1 novie-cientos vemte.

< ’ 'v .i \

V̂ l M m istro  de M.'irina,
l/a r d o  D a to

D. Anitoiiio Gaavía Reyes eeis& en el 
scargo de J-eíe-'deb .Cuerpo y Bervácipis 
en el Departamento dó Cádiz, y ¡eñ 
nomíl^arllíe Presiidenie lía. Junta Pa- 
ciillltativá de ArtiM-ería de la Armada 
en dicho Deimx’tameiiíto.

Dado en Ban-taéidfer a siete de Agosto 
de mil novecientos veinte.

ALFOiNSO
EJi M inistro  de Mariii

E d u a r ík ) D ato,

MliÍ!Ei0 SE I I 6S1 EHÍ

ALFON^BO

A iiesíía del Ministro de Marina, .
Vengo m  -dl^'Onor que o! General 

do brigada de Artillería de la Armada 
D. Mía® de Iriartio y Bolís cese en  el 
cárgo de Presidente de ilsa Junta Fá~

. 'cuUtativa de Artilleaúa’de la Armaida en 
:(i Depantamento de Cádiz, y en nom- 
hrarle Jefe djíM Cuerpo y Servicios en 
didho Bepa.rt.amenio.

Dad/O en Bantanider a siete de Agosto 
do mil novecientos veinte.

ALFONSO
m  M inisi ro u€ Marina,

E d u a r d o  D a t o »

' Aqjropue&ta d d  MiniíStro de Marina, 
f Vengó dlsponieir que el Gener-al
2®̂  M  A m ada

EXPQBIGION
■ SEÑOR: En ejíe/cucte el Pllaín do 
cg}tnstrucoión de oasa=§ para lo®. ®.ervi- 
c t e  dei Correo® y Tel égrafp® en  t e  
pap'itiaíles de provincm y pobteione® 
Importante®, saneú>naéó por iái bas ê
7.® diei la ley 4e 14 de Junio de iíldO y 
el lartículo IB dé la de Pi’dsupuestos 
prntai ,1'9'î - y reproducido por et Real 
decretio de 14 de- Enero del mismio año, 
en ;lo:s muy oontia;(te edificio® que han 
iogradó hasta Ite fecha llegar a  com
pleto término—Aiioante, AÍmqrfa, Ge
rona— ŷ &n aquellos otix>s, no muy nii- 
miea-oiSiOS, -que se hiallan '>eii comsitruc- 
ción^—^Badajo», Cuenca, Málaga, Paleii- 
cía, Sfeniander y -Vallaclolid:—se ha evi
denciado la dificultad insuperable de 
ncializar dMiPs obras coin las cifras de 
cosLe máxlmio que se asignaban a ca- 
idfei una en el aludido Plan.

Y de este heciho, que, como nacido 
de la enorme perturbacióin que la gue- 
rriai )ha in-iroducido en los valores, 
^ec-taba a toóla clase d'O construccio
nes, la A'diminisitraf:^ón ha tenido que 
haeers'0 ecO', dictando, para rdmedilar 
sus graves cionsecuencte -en las obria® 
por -ella cointratadas, diferen-ie© dispo
siciones por 1‘ais que, con un criterio 
de qquidiad estricta, se concedía a los 
dontratiistas el derecho a líai re\d'S.lón 
¿é precios con la- indeíinnkación eo-- 
rrespondieinite. Pero esta m-ed^da do 
ííiuxilio/ que ha p>eírmitido term inar y  
eointinuar las casas de Correos ante^ 
citada®', por su cfáiráctQr extraordlina- 
xuo, se ha, creído prudenie lim itada a  
un período^ que. tefrminó, según Real 
decreto de 6 de Mfczo- do 1919, en 14 
m  dicho ■ 'Ufe®; - -

Ahora bien, como se ve, es exiguo 
q] númiero de las casas de Oorreoe y 
Telégrafos ya co;atralia;das'. El núctico 
mayar die éstas lo conipoiien laa ren
tantes, üiip.is con su® proyecto© -apro- 
bado9---;Sa.Iamá'nca,- Aíurciá, 'El Ferroí 
y Zaragoza-^, otras con dios en el 
primero o segundo gradó- dei concurso,’ 
epi cstuldüo y para fallo del Jurado 
cal iñca|di6r--^ilbao^-  ̂ '

Caislollón, GiiadalajiU'ia, Huesca, Léri«, 
da, Logroño, Lugo, Ramplona, Vii(>r%  ̂
Las Palmas, Mahón y Vigo—, otP-̂ ® OtOí ' 
disposición de anunciiairse el c^oncurso 
de anteproycctcs-—AvilPv Ciudad -Reab 
ur.o.aada, Oviecó, Teruel, Reua ,Liaa^ 
re® y Tarragonaih-*, y, jM>r últirmo, t e  
que restan pendientes del do solares' 

Córdoba, La Coruña, Iluehi-, Jaé%- 
Orense, Palma de Mallo-nca., rrp iaia ..^^ 
de Tenarif-e, Begavia, Soria,
Zamo.ítá;, Gartagena y* Gijén-—. Y natí% 
natmenío, t^mo -fe* porkirhaoión, l#si9 
áte dieeaparecear' con d  término de la 
guerrea, se  ha aguókado por la  ouê ŝ - 
tlón social, en casi to.d.O'S estos  ̂
yoctQ.®, q w  cu anco épiS-ral.
ten ^  no r%en t e  Rediles défereto» 
reauslóm ha- surgido la misma düfloui- 
■tad: la imposibilidad la-b^oiula m. que 

' so anoiiaHitran sus a u t o r d e  aju.stor- 
.ae a. lâ s cifran a'S'igñaá.ás ,cn éí:
Ai®í, pue®, la® -subasf?^' que 
cien a  'basé do e d m  cifrs©
’dieBiertas, oarno ha ocurrido, 
zando. estia» peialicla-d, ooai las t.io A teS  i 
oeto- y las dic)® dé GassiteHórc ;
en 19̂ 17, desde cuyo m : s?e, l ^ h  
«¡ínranciado ninguna olj?a hast^. el 
tu^l^ en que lo han cddo teúdo® tfe 
El Feirrol y urux dé Zaragoíza, 6m bié© l 
d'0®ior tais. - y

'Y en este momento, Beñar, si -no hú'i 
dé suspondérise la aj-eímoién dlei P ito  ;, 
de casasi de Correas y Telégâ aiOi®, e w  
ya necesidad apremiante por la-s exi- 
giepaícias cada vCsZ mayoíres die CiSio® ser* 
\4ci'0i9 y 'cuvta! ooínveniencia por el aho
rro para el Tesoro que su pan en t e  
orecrdías alqu i leales', no necesita^ enca- 
recimiéinto, se ofrece como única so« 
Ilición por el preiSíeaie, sadar a subas
ta la© obra® que constiíuven la gruesia' 
'estructiiira ¿'o dada edificio dentro del' 
erédito que actúaIrnCiiito. tien e . asigná- 
do, ‘déjando paiisi un presupuesto. adL 
ciooal tes comiplemGntarias y ordienaii-? 
do jai dste efecito a t e  autores dé t e  
proyectos que revisen o fc¡rrnulPíi s m  
pre^pueístos en Ciste sentido.

Be este modó padrían. comemars©. 
desdé el 'm-omento .las obras d'aiiidio 
tiempo a toamilúr lo riecesaírio .p’sa’a  
obtenoi? el aumento indispensable, 'eJ 
ciiab como dictamiína el Jurado 
ficador integrac-o pr.Incipalnienfie -por 
ciernen ios ttonicos. si se ha ele ir siny 
ceranreúie' la ' construoc i-ón, no ■
•die, por la  .inisegurtlia.d del mc-rcadOs 
prefijarise, sino en mocó similar a IsíI 
roYlsión, cTejídr par© el esitudio y aquí- 
látami éiito minué Loso por lo® prgím.o® 

^adécuádos su deíeirmiúáción toií eaidfei 
ca‘&o> apreciandio, como requisito tii- 
■¿ii®peiii;síáíble para que aprolmdó 
.proyecto, ó incluido en él régiauen qu# 
tetablecé esta dife-poslclóii, 'que dicho
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fiara la fcemiina&ión de la obra.
¿mía :d*e una cuasitióii ále ii&- 

[pm la- arjjoJDmail idaá ¡aĉ  
._3ptos 'legalies y i^egtoiea^' 

i£ é< 3te.̂ (fU]§. s?e t e  h eü iia  ■mérito^ ídáe- 
B aá-ieísi &  -e«:ta alleraelán, nú pii- 

i^pre^'ieií ® caso; perso el priTícd- 
pip ''ea que S'P iaipoya la medida pro- 
piíilMa <86»tá DéC'OTOoide y coas igiiado 
por oi Pod'er'público en les Reales de- 
cretoe establéc-ieíndo el derecho de re- 

3n a favor de lois eointratistláís., y lo 
Vpie varía es el sistema, por 110 
aquellláfs idiispooieiones para lofs 

ilcmitratios futtíilDis, eisfcablecienclo el de 
^ue sfe aniurucie la lioitaeión de la píalr- 
fa qué pueda e^jecutarse dentro d'eil 
crádítd 'existente y se solicite pariái ¡la 
bÉttaiiiite el aumenta neiceisario.

Por las razones expuestas, el Minisu 
tro^.qiié e s c r ib e  tiene el honor idie so
meter ¡a! la aprobación de S. M. el ad- 
yu^nta prdyofoto de Decreto.
. /Madrid, 5 oé Agosto de 1920.

6 W

SEÑORt 
A L. R. P. d!e V. M.,
F r a n c i s c o  B e r g a m in ,

REAL DECRETO
• co’nforrnklad coin el parecer de 

. Mi Goofsejo de Ministro-s y a propues- 
, ta del d-e l¡a. Gobernación, - 

,. )Viengo en disponer lo sigiileintc:
' Articulo único. Se autoriza ai Mt- 
bífestro tíb la GobemaoIÓn para q\Jú$ 
ífeando lo estime procedente y a prn- 
pue^sta die la Dirección g^eneral de Go- 
l̂ r.fiOB y  Telégrafos, pueda anunciar la 
tóbatói de las obr̂ tó? de la gruesa es- 
tructiim de cada uno de los edüñcios 
jíúle hiaiii de co'nstruirs?e con ccistino a 
poxTOos y Telégraifos, dentro c/e hr can- 
tidiád que el mismo tenga asignada, y 
una vez 'que seka aprobado su proyec
to'. A tal objeto, los autores de ós-tos 
fcrmuLarán o modlñcarán .sus presu- 
|)ucsto;s dividiéndolos en dos grupos: 
uno pa;ra ta'; gruesa estructura que po- 
0írá subastarse desde luego, y otro pa¡- 
^  las obras complementarias, a satis- 
faicoir con el riemanénte idie la eucpresa- 

Cíantidady máiS la estrictamente in- 
a juicio del Jurado cailiñ- 

6tóór de esta olíaise de proyectos, y 
^ ’cciutaMé cuiain-cío && óMeíoga el co- 
it r̂Cíq3omileate suiple*niCii.to do créCiiit/o.

DTidó Santtodier a sietci die Agos- 
dé mil novecientoá veinte.

ALFONSO
, Kt Aíj'mstro de , U Goberración,
: F rancisco  B sticamín .

r . EXP-OSICTON' ^
' uSEÑiO^.: La áísípo3iciónk-.esípe3cial 

C).Vd<e la viigenite léy de Priesupue.s^ 
fots, que se rcfíeixí a la Gaju-de EmL 
gracián  y a la-s cu cita s y 'fi’aitG'ntes 
que 'deber^án satiafacer las GonTpn,'̂ ; 
nías navieras, ha aimnentado la 
cuan tía  de las  C'uo¡í>as vigenteis y 
Creado otras nuevas, destinadlas, eíi 
conjunto», a n u trir  lars obligaciones 
a icarig'o del Consejo Suporior de 
B.nri/graoión, détc^minandoy además, 
quiO es'te M inisterio (.succvsor d-el de 
Fojmient'O en la supeirior dirección 
del serviicio) es el llamado a d ictar 
las regílais. de aiplicación que hayan 
de tener dinhais ouoitas'.

LO'S ,nuevo-s iiiígreso’s darán miar- 
gen suífiiciente para  que entr-e o tras 
fundaciones objeio de estodio se 
convierta en re al i dad la idea per-' 
seguid a 'entre noisoitrus, y en otros 
paí'Sies ya .praoticad'a, de im plantar 
el seiguro del emigra'iitev jn stitu c ió n  
que tiene por objeto, en cumiplimien- 
to die las disposiciones de la ley de 
21 de Dicieimbre de 1907, el ejer- 
’C'icio de la  aocién tuí&elar deí Estau 
do resipeictO' de aqueillos naioionales 
que, usando del deríecho de em igrar, 
deben merecer la necesaria asisteirii 
C'ia del POídar público-, ipaim m anle- 
ner sieniipTe entre la Nación y sus 
hijos que-circunstan(cial(m'ente so en^ 
cuentren  en tierraiS exitrañas, aque
llos víniculo's que puedan beirericiar 
los, singularimfenie a la cílas-o jo r
nalera, que se ve ob/ligada en mu- 
ohaiS' oieasione-s a abandonar ^  m a
dre Patria .

B asta  considerar la  situación 'en 
■que queda una fam ilia óbTera cuan-' 
do el jefe de la misma fallece o se 
incapacita, p a ra  eomipr'Binder la im- 
poritaiicia det ss¡guro del e-migrante 
contra los accidentes die la navega^ 
ción, y puesto que la vigente ley dé 
Présaipúestos, aparte  ios ingresos 
ántes citados, ha creado soibre las’ 
Go'inipafíías una exaiéción de cinico. 
pesetas por billete, parece equiia^íJ- 1 
vo y casi obligado el estábilecier que 
c-l Consejo Superior de Em igración 
tome a su cargo co*i'TC-Iatívanien't'e 
el pago de dichos segurics, valién- 
d'ós*e pnra estableecrík) deí' Oomitéf 
Oficial de Seiguros.

Por tales razonies, el M inistro que 
suscribe tiene c-l honor de sornele'r 
a la aiproibaoióii de V. M. eí stgu i en
te proyacto de Decreto.

Madrid, a 5 de Agosto de 1920.
SEÑOR:

A L. II P. d'0 V. M., 
C a h u o s  Ca ñ a l .

REAL DECRETO '
A propuestta d #  M inistro dé)l Tra-é 

bajiO', y de aicueudo. cpA Mi CoMejo.; 
de Minisítiro'S, í , ,m •

Arengo en detcrdtaT lo sigulmíeX  
Aritíiculo i .“ 'Sf autoriza a la Go-' 

m isión pcTiraaneiÁ del Consejo Su-* 
perior de Etnigm ción para íñ'veritlr 
paf'ité de sus recursos en pagar p rl- 
nia.gi de sjeiguros con tira m uerte p in 
validez peiCTianente total |)'pr nau 
fragio, a favor de los- ejmfgrantes 
o; i'nm,igran.te8 eispañote^-, m ediante 
conciieato co-n) eil Comité Ofroial die 
Segur Oís. m . , . 1 > i /C "

A,it:mulo 2.° Unn Comisión m ixta 
foirmadu por un Yoeal y un funicíO'' 
nario de cada uho de amibos orga- 
iiisuiO'S y por el Bríesideníte del Con 
s'ejo Superior do Em igración, e-stu-, 
diará y propondrá al M inisterio idieli 
T rabajo la  cuantía de las indeninr^ 
zaciones, el im porte de las prim as, 
la form a de liquidaición de ésitas y 
d'0 los sináestpois y tod-os- los deta- 
ires relativos a la foírmalizacíón del 
codiiratO'. hlstn Coanisión cm itifá su 
diiclnnren en ei m ás breve plazo, pa-̂  
s ando- segutd'amente a infarm  0 dell, 
Conséjo Superior de Em igración y 
del Coii.uiié Oficial de Seguros, y, én  
úlltm o término', ail M inisterio 'diel 
Tríabaja. para  la resolución que p ro 
ceda. 1

r^ d ‘0 en Santander a siete de 
Agosto de mil noveieientó/s veinte,

. x\LFON'SO.
El Ministro del Trabajo,

Ca r l o s  Ca ñ a l .

REAL ORDEN . , ,
Sxicrno. Sr.: S. M. el Rey (q, D. t.)j1 

ha tm^iido a bicu dispone-r que du
ran te la auS'éneia deí semor. Siubsia-*; 
cre tario  de este  BeipBritaménfto SB 
éncarguB V. E. d6 fiiá Subsecretaría del, 
inlsmo, '

De Real orden lo digo a V, p a r á , 
Su conoeimieritus y démás efectos'^ 
Diíos guarde a  V. E. ínuc!ho.s .añoSk 
Sáh Sehasitián, 10 de Agosto de 192.0rí

L E M A ”;

SeñuT D. Servando Crelsp-o y BoíC’oló,- 
■Minisitro pteniipótenjciario do .se^ ' 
gund’a díase. Jefe de la Seccíóií de 
Contabilidad y Obra P ía dq eefie 
iMiniísterio. . '
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M ilS n S E W IJlffS T íC i

aiEiLES ORI>BNES!
Iil.ííbO. S r.: S. M, el Rey (q. D. g.'T, 

cooi átijeoión a lo dispueisto en la- 
r»6igla lA  tu m o  i®, del artículo 303 
de la ley Bipoítecaria, lia tenido a 
hion noñi-brar paira eí R egistro de lat 
Rrop-iefdad de Airenys/ de l^íar, de: 
pirimwa clase, a D. Rafael Vasa Sa- 
griisitán, que s-i-rye el de T arrag o n a  
5/ 'resuíEa con dei r̂eciho p referen te en- 
Ire iO'S demás solicitantes.

De Reall orden lo digo a "V. L para) 
su qonoeimíen^ oporiu«
iiofS. Dios guarde a V. I, mucihos 
años. Madrid, 6 de iLgosto de 1920.

BÜOALLAL

Señor D irector general de los Be 
gMro'S y del Notariado,

ílmo. Sr;: S* M. el Rey (q, D. g;)\ 
ücin suj-e»c«16n a lo dispuesto en la 
i:|egla 1.®, tu rno  1."* del articulo 303 
de la ley Hfi3o'teeairia, ha tenido a 
jbieii nom brar para  el HegislTu de la 
Propiedad de Alcira, de pirimera cla
se a  D, PeidTO A. Sánchez Ldpez, que 
sirve e»l de Sueca y resu lta  con de- 
reciho prefereiute entre lo-s dem ás 
soli’OitanitieiS.

De ReaU ortfen lo digo a L p a rá  
501 eunooimianto y efe-oto-s oportu- 
jioe. Dios guardo a V, L m uchos 
,o,:̂ tOS. Madrid, 6 de Agosto de 1920.

BüGAIdáAL

êñioir Direíotoir general de los Re- 
g i ‘Siíro-s y  del Notariado.

ÍTind. Sr.': S* M. el Rey Cq. D. g.)\ 
con sujeicttón a lo dispuesto  en la  
reg la  i.*', tu rno  2.® del artículo 303 
de la  ley HipOiteiearia, h a  tenido a 
híen no-mhrar para el Registro de la  
Propiedad de P rec 'h ila , de primera-' 
#aJSíe, a D,. Perí^eteto Gond’e y Gid, 
que sirve el de Santa Golo'm.a de 
F am ás y reisuUa el más antiguo de 
t e  aol licitantes.

De:;Real orden lo  digo a: V. I. par'S- 
t e  ccmocimiento y efectos oportu- 
ños. Dios guarde a V. I. m uchos 
M os. Madrid, 6 de Agosto de 1920.

BDGAJILAD

^eíior Direidcar gen*eral de los
gis tros y del No iaiuad o.

de ley Hlpoteca»riá^ ha tenido a  
bien nom brar paira el Registro de la 
Propiedad de Tama«r)ite, de primeira 

1 clase,, a D. Mamiel Gallego y Galle- 
go,. qu-e sirve el de Toledo y resuUta 
el m ás antiguo d̂ e los solBcitantes.

De Real orden lo d’igo a V» I, para  
su éonocim lenta y efectos oportu
nos. Dios guarde a V, I. m uchos 
años. Madrid, 6 de Agosto de 1920.

BUGADLAL

Señor D-lreClOír general de los Re" 
gis4;roiS y del Notariado.

limo. Br,: -S. M. el Rey (q, D. g.), 
con sujecaSñ a lo  dispuesto en la 
riegla 1.®, tu m o  1.'' del artículo 303 
d)8 la  ley Hipotecariá, ha  tenido a 
bien nom brar p a ra  el Reglstiro de la  
PropáedM de Aguiilar, de segunda 
clase; áD ; Sebastián Montero Tizón, 
que sirve el dé BuJalanee y  resuE a 
con derecho preferente en tré  los '^5- 
más soilteitantes-.

De Real orden lo digo a Y. L para  
su eonoclmienío y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. R m uchos 
años, Madrid, 6 de A-go-sto de 1920i

BÜGALLAL

Señor DiTOclotr general de' los He  ̂
giisir os y de 1 N o í a r i a d o

íte o . Sr.: S. M. m Rey { 4  D  g.J, 
ccjn a. lo  dispuesto en la

t e ñ o  2.® dcl artículo 303

limo, Sr.: S. M, el Rey (q, D. g:/, 
con suj.ectñ5h a lo d ispuesto  en la 
riegla 1.®, tumo. 1,® del artículo 303 
de la ley nipotecairia, ha  tenido a 
bien nom brar pam  el Regi-síí^o de la 
Propiedad de L inares, dé segu'nida 
clase,, a  D. M-arcial OViega dé la 
P arra , qué sirve el de Ytllanueva 
de t e  In fan tes y resulba con dere- 
ch-o preferente entre los degná’S so- 
lüclian'tes.

De Eeai ord’en io digo a Ŷ  I, para 
su ' cono-cimiento y e f e c te  oportu
nos, Dios< guarde a V, I. muchos 
año.s. Madrid, 6 de Agosto de 19,20,

BÜGALLAL

Señor Direictotr general áe los Re^ 
gi'strQíS y del Notariado.,'

limo. Sr.: S. M, el Rey (q; D. g j ,  
con sujeeáón a lo dispuesto en la 
nagla 1.®, tu m o  1.® del artíaul-o 303 
dé la ley H ipotecaria, ha tenido a 
bien nom brar pama el R egistro de la  
P ropieda#  de Mérídia, d'e SH3gundai 
eliaise, a.B. Andrés Enjciso do las He- 
ra)e, que sirve el de Z afra y re s u lta  
con .deroaho preferen te en tre  lois de
más 'Solicitíantes,

De ReaS ordén lo -digo a Y. I; par-aj 
su  conocim iento y efectos oportuw 
no*s. Dios guardé a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 6 de Agorsto de 1929^

 ̂ BüGALLAii

Señor Direoior general de los Ré̂ . 
gistrois y del Notariado.

lim a Br. : B. M, el B.ey (q. D. g,), con 
sujéclón. ailo dkpueísto en 1-a regla 1.%- 
turno 2,% diei! artículo 303 de lia ley fíi-' 
potoccíTiia, ha. terido. a, bien nombrar 
pasiva .el Registro^ de la Propied.ad dé 
Huelva, de segunda clase, a D. Jes'üs 
Gorujo Yálvidares, que sirve eil de Na
val earaero y resulta el más antiguó dé 
los solicitantes.

De Real o.rden lo diigo a  Y, I. p a ra 'te  
concciimiíGnto y efe.cto-s oportunos. Dioa 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 6’ 
de AgOigio de 1920,

BUGALLAI

Señor Direcítor general de lo-s Regislroé 
y dol Notariada

limo. Br.: S. M. él Rey (q. D, g.), con' 
sujieción a  üo dispuesto en la regla i.% 
turno 2;% del artículo 303 de la  ley Hi-i 
potecaria, ha tenido a bien nombrarj 
para el Registro de la Propiedad' dé 
Fumit© de GantO'S, óe segundé clase, é 
D. Atanasio Díaz Bernardoj, que sirvé 
el de Go'ín y resulta- eíl más antiguo de 
t e  solicitante-s.

De Real orden lo digo a Y. I. para te  
conocimleinto y efertoQ oportuníos. Dioá 
guardé a Yl L nmchos añoá Madridy 61 
de Agosto de 1920:

BUGALLAL

Señor Direc/tor general de los Regisi 
y del Notariado.

Ü IlfE liJE  IMEifíi

iíEAL ORDEN
Yi^io un oílcio dol Presidente de la| 

Junta Gentral de Galonización. y Reptcw 
blació.ii: interior, ■ fecha 21 del pasadq' 
mes,, en que soliicita se Libre la cantD 
dad de 100.000 pesctais para atender ^ 
t e  gastos que se originen dui^ante dí 
corriente Agosto cu t e  reconocimienH 
tos de terrenos, estudios de Goloni# 
por el personal técnico y peonaje qud 
en las mismas so utilice, tutela y pa-̂  
tronato de las Golonte do “Els Fi-ans^ 
^Bierra dle Beiifeas” y “El PuwíjO*’, i  
inxStalaoión de las Cdónias de **A*lgafe 
da”, “Caulina”, “La Alquería”, 
rracedó”,
“OeTrlllo Yoréc y yaMeoarneros”, ''Om
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■leóü”, '‘La Enebmda’' y “Armantes”;
la ReM orden dictada por ei 

biiíSteño de fíaeieüéa de 8 -dt Mayo-i^i- 
 ̂ líásm, ■

S: M. el. Rey fq. D. g.); ^  ha servido 
íd.iisponer se autorice, el exieresacl-O^gas- 

dehi-endo expedirse el' corre^pon^ 
diente üJjraimeMo a jnstiíiear de pe®€“" 
tas 100.000 a favor de los señoires Yo- 
o^ili-ínterventor de la Junta Central, 
í). FraBcisüO Mora Méi^dez, y .Depoisi- 
iario. de la m-iisríia, D. Cándido Padilla 
y Oelaya  ̂ con cargo al capítulo i2, ar- 
ti'eiilo y concepto únicos, del vigente 
presupuesto de este MinMei^io^^ cuya 
mnitidad no ha de ser invertida, ni en 
todo ni en -parte, en nixigún servicio de 

quG deÍ3an ser objeto de contrata, 
isegún previene al capítulo o j de la ley 
tte Adm-inistí:'aoión y Contabilidad de 
l a  Hacienda pública de I."* de Julio de 
Ü911 y Reaíl orden del Minlsierio de 
Eacienda de 16 de Diciembre del mis
mo año, debiendo justifícalase su in- 
.vcrsiión en la forma que previenen las 
diisp€0 iciones vigenteis.

Lo que de Real orden comunico a 
¡y. S- para su conoólmiento y efectos 
eonsigu lentes. Dios guarde a V, S. mu
chos años. Madrid, 3 de Agoisto de Í920.

ORTUÑO

Beñor Ordenador de Pagos por ob.liga- 
cácnes de este Ministerio.

REAL ORDEN 
Excimo. Sr.: Vista la comunica^ 

ción de Vi E., fecha 5 deíl actual, 
redaitiva a la instancia dirigida a 
ese Gonsej-o por D. José María Gi- 
bert, como mandaítario de - doña 
Carmem Romera, viuda de Berjón, y 
sus hijos,, sagún poder en que lo 
acreidita, manlfestanido que ha fa- 
-llejcido D. Mamiei B erjún S>án!ch-ez, 
reip resientan te e:Sip.añol autorizado d^ 
la Compañía naviera Gosulich-So*' 
cleta T rlestina di Navlgazione, y so-" 
licitando sea no)m.brado D. Manuel 
Berjón Romera representante espa
ñol de la Compañía m encionada: 

Considerando que a !a referiíua 
instancia se accmipaña poder en fo r
ma de Io>s Direclores de la p.neciiaida 
Coímipañía, designando a D. Manue? 
Berjón Romera reipriésentíaníte espa" 
fiol d)e la  repetida Garnpañi'a, para 
los efectos de las diispoisician^^ vi- 
geniíjes sobre em rgración:

Goiisideranido Giue por alv señ-of 
SirbsgoberBador del Banco de B^ipaña 
so  h ?  i ( ♦ I l l  G O B B cjo Supo- 
r.’ ’ ' /íB, ciimplie-ndo

aicueirido Adoptado - por la Gopiisióií 
perim^ent© d #  mismo, de que el
tópósito a disposijeién
dlei alndiidó Consejo p ara  respondeir 
•de lá gestión de D. ManueJ B erjón 
.Sá.ní6Jicz h a d e  reispcnder tam bién .de 
la de D. Manuel E erjón Remera:: 

Goíneléeran/do que se una,: asimis-' 
mo!, a la iní^tanjcia expresada el acta 
di0 nacimiento, en A teería , de don 
Manuel! Bcrrjón- Rornera^ y certifica^ 
do de buena eo-n/diiiota del mismo,

■S. M. el Rey (q. D. g:) se ha ser
vido disponer qiií© se consideTe como 
representante español- de 1.a Goinípa- 
ñí-a naviera autorizada GosíSulich-Bo-- 
'Cieta T riestina di N-avigazione-, % Ins 
éfactos de las disposdcioneíS legales 
que .regulan .la emigración, a D. Ma- 
nued Berjón Romera, m  sustitución  
dcl que lo filé D. Manuel Berjón 
Sánchez.

De Real orden .lo comunico a V. 
cuya vidna. guarde Dio-s muciliOiS años, 
Madirid, 10 de Agostn clic, 1920.

CAÑAL '

Señor P residente del -Consejo Supa- 
rio-r de Emiigracúón.

ililSTfil!» BB iláCli Y mmmik

DIEECIOitl'M ^E M E m L  0 €  LOS ÜE- 
O I S T ^ S  V D EL '

En vi'tud de lo dispuesto en la Real 
orden d¡e 29 dp Juiio último, m  eiiicar- 
ga proviíSiionalmoñto dci suministro ¡dle 
jdbros a loe Registros de la Preptediad 
la Gasa Edátorial “ñGud'a c Hijos do 
Bauiz Galieja”, dé esLa Cor te (Montera, 
31), rigúe-ndü los precios de cuarenta y 
tre;s peee»s ca-dla libro de 'MnsicripciQ- 
nos” y onarenta y seis cl “Diario de 
operaciones".

Lo quie m. haóei público para cgítio- 
cülmi©nto dé 1 nterasados.

Maicürrid, 5 de Ago-s:to de — ®l 
Direator generaJj Julio, Fournier,

DIF:E0OI0M 0 E lE im L  DEL TESO.?* 
n o  FiiBLic© ¥  B m x f i m m n  
lyEililL DE P A U m  m L  ESTADO

Habieuido sufrido extravío los bi
lletes de la  L otería Nacional núm e- 
ros 570 y 71, 579 y 80, 4.095 y 96, 
4.119 y 20, 7.998 y 99, 8.001 y 2, 
12,689 y 90, 12,699 y 700, 18.647 y 
48 y 18.652 y 53, correisíponditmites 
a la 1 .̂  serie gM sorteo que ha de 
celeibrarse el día 11 del actuad, que 
fueron reanitidos p a ra  mi venta a la 
A rtom istración de L oterías uúmc-

1 ro 3' dé Las Pata-ae tOanmúas),
2 Esta Dirae^ión generad,

t̂tnidadí con lo prevenMo en el ar- 
Jieuio IrO de iâ  Insiruoeión de 25 des,
IFebrero de 1893, ha íaícordado d'o-: 
clairar tmdos', .quedando de cu en la. 
tí-el Estado lots referidos' biilete,£v 

Lo que ste- anuncia para conoeip 
ratcnto d d  público y daniáS'. que ei'-' 
rrcsipoada. M.adrid, 10. de- Agosto-: do’ 
1920'.-~-^l Direeior general, M. D ía’,: 
Gómez,

m s i o  n  u

m ñ E m m m - u m m m A L  d e  gpg :.-

/  RECTIFICACIÓN

Por imbe-fS!©’ padécMo: ernor cu fi 
pulbli&aoión de la relación d'©'. t e  Te- 
alen-tes ajdmiiidqs para ingreso en o,i. 
Guerpo d-e Segur¿dadv s© publka a coji- 
iinuacdón debadaineiite recitlfícada.

1. D. HilairiO' Eanzanz García.— 
Guardia civil.

2. D, Jo.sé G.ómes Lorente;.—Guai% 
áia civil.

3. D. Justo Revuelta Peña.— Ĝuar-< 
dia civil. ' : ii - ̂

4. D. Julián M-artínesz Muño^.—’ 
Guardia civil, . .

D. D. Justo García Lópeíz., — Ifíge.  ̂
nleroa

6 . D. Manuel Espinosa Garmona,—5. 
Tnifmbeirm,

7. D, José Bía:í Goíizélm — €M)'ak 
Hería. - cri

8 . D. Manuel Arias fkidr'íguez., 
íngienioix)®. •

9. D. Franciscoi Estaben AIbnso\ 
Infantería.

10. D. José Lóipez Flores.—InfahH- 
tqríat ' í

11 . D. Juan Díaz E ^3íriíu  Eanie,-^ 
Ingeniero,®. T i

12. D. Fi-ladielfo Rod'rígUiez Lópefeí̂  
Gaiballería. ó

13. D. Angel yallo Gaisám—-Iiig^ 
ni-eros.

14. D. Joaquín Bdgíuradoí da la Xgle  ̂
siai.—Gaballería.

15. D. Angai Martín HérnándeH--í 
Infantería. - "K,

I61. D. Balhino Benedí Goiooachfe^' 
Injfant,ería;i. 4

l7. D. Francisco Girón Lópes.^— 
fantería.

i 8 . D. Joaquín Zamora Cárdenas!.--f 
Oaballerm, . )

19. D, Antonio Maróos Villafruelaíf

20. D(, Julio Vme&a. Poveílií.— 
niieroi ;̂ ^

2L D. R^faéi Lloii Zaibala.^-^it^ 
llorín i

22. D. Aurfalló Bragado Danii-eh*  ̂
Ingenieros.

23. D. Manuel Romero Má¡rquea¿.-r  ̂
Gahalleríai.

24J. D, Mauriciio Ramo® Mató,—Aitk 
tiíllería.

25,. D. Emilto Gómez Rulas,— ÎnifalnH 
te ía .  '; j

26. D. Joí^ Orlíega Bañíón.— 
terda. '<V ñ

27. D. L0TM3» Gkknító 
Artillería, . ' .

M-adirid, 10 dé Agosto ^  1920.—̂  
D iroe te  géPOírailí F. de 'Dwea.

I
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iHISTEftíO DE ÍNSTRÜCCIÓN PÜBUCi 
í  BELLAS ABTES

S U B S E C R E T A R I A
Por Reall ortden de esta feciha y en 

tiirne  de airtigüedaid h aa  sido asoen- 
dklfos D. Blasco Gar-cía, a Oñ‘
€ial tefí1c:gf5 de Admiriistració-Ti ci- 
■vil de es4e Ministerio afeicto al Ims' 

i tuto general y técnico de Gnada- 
llajara, con.,el sueldo anual de S-OOO 
ípesétas, y D. Millán M artínez y Gar* 
'icía, a Auxiliar de prim era clase de 
ííla Seoreterla de este Departam ento, 
feon ei de 2.500 y 500 de gratifioacióm 
¡ Lo que se publica en la G a c e ta  d e  
iítlApRiD en cumplimiento de lo que 
^dispone el artículo  46-del Regla- 
Unento de 28 de Maiyo de 1915. Ma- 
rdrid, 7 de Agoisto de 1920— Ê1 Sub- 
^secreiario, Peña Ramiiro.

-^'H TES
En Gumplimiento del artículo 9.® del 

feeal decreto de 7 de Junio de 1912, 
;constituyondo el Patronato del Museo 
del Prado,

Esta Dirección general ha resuelito 
que se  puBlique en la G a c e ta  d e  M a- 
kiríd la siguiente Memoria, presentada 
por :1a Junta de Patronato del expresa
do Museo y correspondiente ai año 1918. 
1 Madrid, 4 de Agosto de 1920.—El Di
rector genera'l, Javier García de Leaniz.

ipe^'sorla correspondiente al ano 
■ 1018, p resentada por Ja Ju n ta  deJ
 ̂ P atronato  del f^useo del Prado.

Este Patronato, cumpidendo lo que 
dispone le artículo 9 del Real decreto
f l cuali sie debe isai. fundación, tiene la 

Dnra de ¡presentar a V. E. la Memoria 
rcgaimentaria en que da cuenta de sU 
lltóor durante el año de 1918.

ha abierto nuevamente ai públi
co ¡’a sala donde están las obras de Ri~ 
bera, retirando de olla, después' de 
'Sonoienzudo examen, algunos lienzos 
jíaltos de aquellos caracteres de au- 
teiticidad indiispensables p a r a  que 
■JSguren en la misima, s in , menoseabo 
^  (la fama de tan insigne maestro, 
Ib  cuat ha permitido esípaciar lo’s. re?- 
;íántes, ■dejándolos a la altura conve- 
^fente y con luz más favorable a su 
í̂esiudio y copia.

/ Los muros han sido tapizados con 
pela de cotlor bayo, el cual isie ha pre- 
íérido para elvitar qué, dado él 'en- 
négrecmiento de casi todas las pin
e r a s  allí reunidas, resultara êl 
jjfi’nito deonasiadb obscuro, y éñ~ ,sitio 
;ad^uadb, se ha puesto un espejo para 
flué pueáa verse cómodamente el te- 
^ho de D. Yicente López. .

TermárEaOTa tías oposlicionieis a fea 
plazas dé réstauradores-, que había va^ 

fderon propuestos para ocu
r r í a s ,  dié^ués dé apróbadds los ejier- 
Mdos, ios Sres. D, Eedarioo Amutio y 
0 . Y icm te Jovea  ̂ y P ^  sin que el 

tiiexppo trantéurriido destfc eriton- 
p e r A a  conocer cumpléd'amienté 

¡que su trabajo ha de im^ 
a ^  opéraofoní^ del tañer dé 

pEAeraaeáióa:. P t í e ^  embargo,
qafiB «tai la^ fssMjfftades dé 

^  los prc^pésHos dé

^  Dínecciión harán que la^ labdreis dé 
éjat^ impórtente oficina déi' Museo ad
quiera el des'ai,‘roIio necesario ^ r a  la 
Ó'orLservactó.n <% miichofí cuadi^ '.

Habieiídé e s ^  Patrooiíato puesto en 
«liadnos de V. E., con fecSa 12 dé 
tubre ñléimo minucioso e^ediep:® 
qua, sin pécdiia de momehtoi, formó 
para enterarla del mbo  acaecido éa el 
Museo durante el mes de Septiembre 
próximo pasa-do, y  hallándose áíin el 
caso sub-judice, nada ooiisidíera que 
debe manifestar a la Superioridad res^ 
pecio de tan lamentable suceso, limi
tándose a consignar que ha extrema
do la vigilancia hasta donde és'polsiible 
llevarla, dados los medios de que di.s- 
pone; y que no cesará de pedir a Y. E. 
íe conceda su apoyo para que estofet lle
guen a estar qn r¿lación cón la impor- 
táncia de| téisoa’O' que en. é'̂  Museo se 
castodia, mediante la creación dé una 
guardia especial, siempre necestariá en 
circunstancias normales y absolutamíen* 
té indispensable, ante la contlngoincia 
dé turbuencias y revuéliaé.
■ En las oonstrucoiones de la aniplia'- 
cjón del' edihéio se han ejecútádo' du
rante el año: ias obras siguientes;

En la gabcría expuesta á Levante y 
Norte" se lia colocado el antepecho de 
piedra que va sobre la corarsa general. 
se han puesto las aTmaduras de hiel 
rr o h ac i en do d e r as i 11 a el f o r j ad o" dé 
toda la cubierta y forrando de cinc el 
cuerpo altOi de ventilador^::!. Sq han 
guarnecido los techos y henzos del 
piso principal y p a r te 'd e  la planta 
baja. Se han . hecho los corridos de 
esquilmes en las sabias y  en el salón 
central, así como el artesonado d-e los 
techos, y  se han' tendido^ ios hormigo
néis en toda ía superficie de la planta 
baja.

En la galería expuesta a Levante y 
Sur se han colocado las vigas ó'e hie
rro hasta la altura de -a cornisa ge
neral, aunque no está tutaimenté co
locada, llegando* la fábrica de ladri
llos hasta miioma altura, no sólo en 
la^ fachadas, sino también en las pa
redes interiores', y quedan eji la dicha 
galería echados lo-s hormigones en toida 
la superficie dé la planta baja.

Tanto en ésta como éii l‘a galería de 
Levante y Norte m  han rozadó' todós 
ílos abultados de cantería cpié^quedá-. 
te n  en los muros de láí| viejas, 
y qué servían de estorbl) para adosar 
a ellas las nuevás construcciones y 
p^ra el buen resuitado de guarnecido 
dé los murog .antiguos.

En resumen, y  por lo que a e¿tas 
obras 'se reíie^'e, el Pa,tronato puede 
y debe manifestar a V. É. que se están, 
llevandé con singular eshioro y  aciertb, 
y que su rápida terminaciión, de tan
ta  in^portancia para la total reforma 
del Mut^eo, depende solo dé qu*a no se 
interrumpa la provisión de las canti
dades consignadas en el Presupuesto.

'Con incansable actávidad estudian y 
preparan e|. Patronato y la Dirección, 
dé común acuerdó, la di4')q3icióñ 
ornato dé las sá '̂as nuevas, cuya fábrica 
va estando a punto de terminarso, con
fiando en que esta parte dcl M u^o-^ 
©orno xnáís tarde todo él—i?i.r?fiatá 6|i 
oondicioines de sufrir i!a ooro^agaciclti 
com las galerías mejor organi/^^tas de 
♦■as nación^ más cultas y p tó^osas.

Tiene el Patronato la .■í̂ â sfacoMii 
dé comunicar a Y. E. ,qu‘0 oo H  roí/on- 
da de ingreso al Museo v sobre -la miav"

tá  que da entrM a a la galería princL 
pál se ha coílócado un cuadro de caob^ 
dónde con letras do oro se consignáii 
los nombres de jo® ciudadanos que, ya 
en obras de arte, ya en dinero, h m  
hedho donativos ai* Mu^eo, lo cual, si 
re^precto Hé lots donantes es justo pago 
d-^^ia debida gt^bitud, acaso sea tamt 
bien para otros oca>tióii de iíoito y de- 
COToso estímulo.

fíe aquí, finnlmenie, los datos re^ 
ferente&;

1.0 A lO'S trabaj.os llevados a cabó 
en el taller de restauracióm .

2.0 Itás copias que en el Museo 
se han  hecho.

3.̂ * Al núm ero de v isitantes.'
4.0 A los catálogos vendidos'^'.,
5.® A los ingresos y ios gastoSr

^eiaclén  cSe, los traba jos huellos éiii 
el ta lle r de restauraeíon de piriiu'- 
ra  durante el año da ISIS .
Número 342.—Autor, Sassoferra*- 

to ; trabajo reafizacio, forrado y re s
taurado ( 1 ). . f  .

1.817.—Teniers JDavid) , ídem ídv 
120.—Go-rreggio, (Copia) ; poner

le orillas, limpiarlo y restau rarlo , y
275.—Pañi ni, forrado y restan-, 

rarlo . ,

276.—Panini, ídem. id. v ’
1.738.—Bn a y e r s , p ê qu eñ a re stau-

ración y sen tar color.
1.609.—Orley (B ernardvan), ídem.; 

ídem.
1.538.—Gouvvi, sentarle el color:, 

y restau rarle .
1.611.—Patin ír, sen tarle  el color 

y pequeña restauración . .
1.614.—Patin ír, ídem id. ‘ , ' ^
238.—̂ Lanfranco (E scu d a  . de)j

sentarle el color y restau rarle .
1.994.—Escuela flamenca, forrar--, 

lo y restaurarlo .
1.991.—Escuela flamenca, forrar-^^ 

lo y restau rarlo ,
974.—ilVíurillo, lim piarlo y pequé*-,, 

ña restauración .
1.299.—Esjouela española indeter- 

nliriada, ídem id.
2 .15^9.—Escu-e 1 a Hio 1 antí'esa, liiñ-* 

pi'^do y peiquéña restauración . 
2.130;^—^Poelenburgh, ídem. id. I 
723.—Goya, ídem. id. "■
884.-^Esleve, lim piarlo, forrarlo, 

y É;Cstaurarlo.
1.123.—Lanfranco, ídem. id.
236.—Ribera ídem. id.

Ctipids ejécvM íkis d'wrante el año  19íS^

De Murilio Se han hecho 201 éq-¡. 
pías.

De Yél^ázquéz, 179.
De Goya, 17§.
Dq Tiziano, 69. ;
(Del Greco, 58. - 
Da Bubéit?*, 33. 
m  Van Dyk, 26.
Dq Ribeíra¡, 24.
De P. Veron&s, 12 
Dé Menéndéz, 11.
Do R. Madraso, 8 .
Dq Tintcretto, 7.
De Teniersy 5. *
De Aloní?o Ganó, §é 
Do M0nigs, '4. A"
Do Cafitigliíoni, 'C \

(i): Lá ré^táúrao-ión se r é á l iz i
éón respeto absotluto del cuadró, eiist 
«mmcntar ni repintar nada,
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Giai^daiio, 3.

îíSfe Giovanni Battista Tie^oo’̂o, 3 ,
Zurbarán, 3.

;’OtX0 P, íi'0 V'O'Sj Oy '
ijKv'.Raiic,.. 3.

Watteau, 2.
Í>e Castillo, 2.
I>e Guercino, 2,
PX5 Gorr^ggio, 2. •

f̂tizo, 2,
- '^ ‘0, R"ra Angélico, 2- 

•De L. 'd)e Yinci, 2.
J>e A, del Saiio, 2. . . . . . .
Y una sola C9ipi-a de 

Bassano, Rembíandt, Espi
nosa. Pcre^ia, Spada, PadO¥.apáo, Nai- 
iá-er, U-tewaei, Esquerra, G. Don, Van 
Kem&L Gioyan Do*meniico Tiepolp, Gui- 
d;r> Réni, B. Crespi, Durero, Fu^íil, 
ptandio Goello, Nocret, Holbte^
Hot de Ble9, G. Procadci-ni, Aíarch, Mo
ro, Jordaenis y Navarrete.

• . :€optas hechas de coda cmto)\,
•DE MURILLO

iBa Virgen de lô s Dolores, 29 copias. 
C3i/0'S niñoís de la Concha, í9.  ̂
¿íPurísiína Goncep’Oión de Aranjue^:, 19 
''Bacra FarnCia. del pajarito, 18. 

r'"^ipurísima 'Goncepción de San Ilde
fonso, 16.

Adoración de los pastores, 16.. 
r  iPnrfeimia Goncepción, media figu-

11.
’■ ElcNiño Dios, pastor,gil.

Da Virgen del Rosario,
•'iEcce~Homo, 7.
Te&d.':» crucificado, 6. 
jSan Juan Bautista niño, 6. J
éanta Isabel de Hungría, V \
Rebeca y Eliez-er, 4. j
îl sueño del patricin, 3.

San Fernando, 3.
La Anunciación, de, San Bdeidü-

>̂ ari Jerónimo leyendo, 2.
San Francisco de Paula, de Araa- 

|ue.í?;, 2.
Jaa conversión de San Pablo, 2. 

^"%anta Ana dando lección a la Vir-

La ñnrgx-Ti con el Niño J-esus  ̂ i.
K Jesi-is y la Samar i tana, 1.
■' La Purísima Concepción, número 
971, L ■

Visión de San Bernardo, i.

DE v e l á z q v e t :

Hilanderas, 23.
Gidéto. en la cruz 23.
Los Borrachos, 22.'
•Las Mc-niras, 19.
Feline IV de edad avalizada (bus^

ÍO), 9 .V : V
. La fragua cía Vulcano, 7.

Don Baltasar Garios, ea dé
í̂ aza, 7. . '• ,

El Primo, 0.
¡RetT'ato de liombre, númdrc> 1.224, 6, 
Idem ecuestre do cieña. Margárité dé

5.
El bobo de Coria,
El bufója, D. Juan de Austria 5. 
i^IeíTciirro y Argos, o.
M  niño dB Valíec^^ 

tüíenipt), 4. c
iistudiio de Se vMa, fi'S®-

ro 1.226, 4. . — _
Ectr^to de-1 Oom^ 3.
jídem do un -escultor. 3.
3?*abliiios de VaH^doiid, 2.
;feOpO, 2.
La rendición de Broda, 2,

g:

Retrato de doña Mariana de~Austria, 
númei'o 1.190, 2.

Idem de la mujer de Velázqiiez, 2. 
Idem . D. .Sebastián de Aíorra!, 2. 
Ilem ecuestre d-e Felipe IV, 1.
Idem de D. Luis de Góngora, I.
Idem de dpua M^aría de Hungida, 1. 
íd^m de hombre, número l.BOé', i. 
ídern de D. Oiego del Gorra!, 1.
Idem día Alonso MaiRínez de EspL 

naf, 1 .
DE goVa

Lâ <̂ a'iliri!a--ieie-ga, 23.'.' ’
La maja desnudavíB.' 

y La niaja yes.,lida, 4.
.Las ÜGmdá^‘9.

•""'La vendimia> 9.
Las lávañder-as-, .7 .

:gLa maja y
'■Aíerionda éñ el Manzanar es, 6.

El mili.tar y la señora, 6.
columpia, 6.

Retrato de Bayeú, 6. ..
La 00meta5 4. "
Jugadores ..de naip)es, .4.
La feria de Madrid, 4. 
lid picador, 4. . . . .
Retrato de D. Carl-os María Isidro, 4. 
Riña en % Venta nueva, 3.
Baile en S.an Antonio ele la Flori

da, 3, -
Retrato de la Reina M-a-rm Luisa, 3. 
Idem de Josefa Baycu, 3.
Idem de Isidoro Máiquez, 3.
El cacharrero, 2. ■
J^a rornería de San Isidro, 2.
Los muchachos trepando al árbol, 2. 
El ciego de Ik guitarra, 2.
E¡ bebedor, 2.  ̂ .
La boda, 2 .
Los pobres d̂ e la ñieat-e, 2 .
Cabeza de perro, 2.
Autorretrato, 2,
Retrato de doña Tadea Arias, 2.
Las mozas del eánUro, 1.
La ae’̂ olera, i. ; i ■
Épisodlo de la ínvs^sión francesa, i .  
El exoreizador, L 
FĴ pelele, 1.
La era, 1.
El muchacho del páj-aro, í.
J^a familia de Garlos» IV, 1.
Retrato del Infante D. Francí.sca, 1. 
Idem del luíante D. Antonio PaiS- 

cual, 1.
Idcím del Cardenal D. Luis de Bor- 

bóll, 1.
. Idem del General ürrutia, .1,

DÉ TIZIANO

La Virgen los Dolores, 20. 
Sífíomé," 11.
Retrato dñ la Emperatriz doña Isa

bel, 7.
Venus recreándíos^, con la m.úaica, 7. 
Dénae recibiendo la lluvia de oro, 6, 
La baeansh 6 ,- 
lüntieiTo del Señcír, 3.
Autorretrato, 2,
ReJrato de Daníe^ Bárbaro, 3r 
lietrate ecuestre de Garlos V, 2, 
F/Cf/e-Hcmm, 1. 
ílfirato ée aeñora joven, i.
Josuorií^to y gismón Cirineo, le .

DEL cn to )
Eétfáftü tSe líwnbré (húme;ro 866), il). 
I d ^  ása caballero dk mano m 

clio  ̂ 9.
lá m i  del nÓDchoro Si2, 7. 
lémn  del ttómero ffl). 6.
Calveza de ‘k. Virgen, G.

La Resurreceioh, 5.
Bán Pablo, 4.
La Coronación de la Virgen (Golee- 

ción Bosch), 3.
Cristo abrazado a la cruz, 2 
La Anunciación, 2.
La Grucifixión, 2.
Betraio de un médico, 1.
El bautizo de Cristo, 1.
Jesucristo en brazoist del Padre é'ter^ 

no, 1,
San Francísico en éxtasis, 1.
San Basñio, 1.
Retrata -de hombre (número 811), 1, 
Sacra Familia, 1.

 ̂ 'Retrato dé fra#e (Golojccióti Bosoh), 1

' DE HUBENS

El jardín del Amor, 10.
Sacra Familia en un jardín, ?. 
.'Briuníb de t̂a Verdad, 4. ; /

. Danza de lugareños, 3.
La A'doración los Reyei¿», 2̂ . 
Kiiifas y sé lirds, 2. '
Las tres gracias,-2.
La Fortuna, 2.

,.La caza de Diana, 2. '
 ̂Retrato de María de Médiois, 2,

... Geres y Pomona, 1.
Loi.il Doctores de la Iglesia, 1.

: Adán y Eva, 1. ,
Triunfo de la ley de, Grisíto sobr¡e la- 

idolatría, 1. i ,  ,

' E? juicio de París, T.
Triuno de la Iglesáa oatóli-ca sobre- 

ías heregías, .1,

DE VAN DYGK

El prendimiento de CrMo, 5.
Cabeza do viejo, 4.
La Virgen de las Angustias, '4.
Van Dyok y Gon-de de Brístal, 3. 
Retrato de la Condesa de Oxford, 3.  ̂
R.etrato de un músico, 2.
San Francisco'én éxtasis, 2.
R^yrato d!e un pervionaje desconoci

do, L
Idem de Amalia de So.Lms, 1. 
ídem de D. Fernando de Austria, L

DE RIVERA

íiantiago el Mayor, 4.
San AMrés' (número í.079), 4.
San Baruol-omé (número 1.69-9'), 3.
La Magdalena (número 1.104), 3.
San Pablo (número 1.075), 2.
& n Pedro “ in vinculis”, 1. >,
El Salvador, 1.
San Mate,o, 1.
La Santísima Trinidad, i;
Un sanio ermitaño, 1.
La Sibila, 1.
Comíbate do mujeres, !•
Baco, .1.

m  PAOLO VERONESE

Suístana y í̂ Oss dos juecep, 5.
Venus y Adonis, 2.- 

: Moisés salvado de las aguas, á«í - 
’Ki joven entre-el vicio y la virtud, S* 
Je^sús niño diísptftandjq con Idí 

toros, í . ' y- -
DE ,

Dej badégón núm^áro 90¡2, 3,
Ofel bodí^ón número 933, 2.

bodegón nikriero 908, 2.
bo^gÓB número 910, 2.
bodegón número 9)22, 1.

. Drf bodegón número 915, 1.
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DB a .  MADRAZO

/’owm con mant/illa, 1*

DB TlNTOfUíri^O

Retrato ÚB hombi^ (númiero Z. 
hvú castidad dei Joseípii, 2, 
fe irato  de hombre (número. 2'lí^), 1. 
feetrato de un Prelado, 1,
Betrato do una mujer (námero
I), i.

OB TBNIBRS

t é  graeiom fregatrtó, 1. 
aiile áe aldeano-s, 1. 

íBotldado bebiendo y fumiandO', lo 
Los ífumadoros, L. - 
Juego de bolos, 1.

- ' DB. ALOHSO GAKG ;

Ga yívg&B coniemplandiQ! é «u di- 
Ino Hijo, 4. . j
Ban Jerónimo, penitente, i*

DE MBNae
/Vute'‘retrato, L
Edítrato d)o la Arcbidunuesa dk>ña 

laría JO'Sefa, 1.
Idesm de]. Infante B. Antonio

‘lia!, i.
ídem d/e; dofía María Luisa db P’ar-

4r
DB GASTÍGLIONB

Diógene^ buscando al hombné, 4.

DB OIORDANO 

San Pedro, arrepentiéo, 3«
DE GIO^^ABNI B. TEPOLD

Purísima Concepción, 2c 
El carro de Venus, L

m  ZURBABilf

flííanita 0a-4ld^ 2̂ : . " -f,
Sm¡ FrancitS^ áifUDÍo, i*

DB R. DE VOS

El perro y la
Caceríía de aiervps, L 
Gacerí-a Auiriais, f.

DE RAÍíd !

H'Otrato de Luisa de Qr^^ns, 2. 
ídem del Infente Carlos,, íc

AUTORES COPIADOS UNA S(E*A VEZ

. Vista 
Clouci, 2-

DE WATTEAU

de losi jardines

DB CASTILLO

díe Saint

M oraeién de t e  pastorea, 1 , ' 
Pasaje de la historia cid Joseph {nt^ 

mero 953), L

DB €iUSRCINO

Susana ¡en tel baño, i  *
I>iana, i*

DE GORmBCQK?

Noiíi me tangere, 1 .
La oración en ei bueírte (tiíSin’e* 

ro 113), 1.
DB MAZO

Vista diel Monasterio de M  Fsc(^
rialj 3i

DE PRA ANGÉLICO 

La Aníunciaoión, 2,

DB YINCI

La Gi€,eonda; 2,

DE A, DEL 8AKT0
Reiraio de Lucrecia di Baeeio, 2 .

'Rembrandt, La Reinia Artem te, , , 
Memling, Tríptico.
Espinosa. Santa María Bíagdalenii, 
Pereda, Ecce-Homo.
Van Artoia, País con .árboles y .cid̂  

tlina.
Juan de Joan es, La Cena de] Beñor, 
íSpadh, Sania Cecilia.
Padevanino, O rtó .
Mor a te , La Virgen y el Niño,

, Jaoopo Bassano, AutoFretrato. 
Nattier, Retra% de un Príncipe. 
Wttewaeilj Adáración de los Uey^, 
¿Beliotti, Retrato de una anciana,

' Maestro de P'iénaile, Santa Bárbara* 
Sassoferrato, La Virgen con 6] Nilô , 
ManetU, M ilagT o de Bante Margarita,

; Luini, Los NifífOts Jesife y San Juai 
Pe tros CrMus, Tríptico.
Ezquerra, País, 

i Dou, Anciano leyendo.
. Van Kenselli, Retrato ecuestre de 
lipe rv.

Guido, San Sebastián.
Giovan D. Tiepolo, La oraeióa y ago,*! 

hía de Jesús en el monte de ios olivoé
B. Grespi, La caridad romana. 
Durero, Autoretrato.
Fiirini, Lot y ros hijas.

’ Llori, Lionero, número 150,
ülaudio Coello, Santa Rosa do Lima. 

:|, Nocret, Retrato d,0 Felipe de Orleans.
I , fíolbein. Retrato de Anciana. ; 
i H. Met de Blesi, Adoración de lofií
.] Reyes.
I G. Procaccino', La Virgen, Jesús y

San José.
March, Una vieja.
Moro, ReiratO' de doña Juh-na de 

Austria.
Jordaení^, Me le agro con Atalanta. 
Nuyarrete, San Pablo.
Varias copias de autores anónimoisy escuelas d iv e rsa s .

VISITANTES DUTÍANTB ED AÍ^O 1918

Pagando.

Enere,
Días ^  ^ le  estuvo cerrado ...... 5
ídem de entrada de pago.....*,.* 17 593
íd'em gratis.,. . . . . . . . . . . . .  .v̂ . e n

Total. 31

Entraron grails los días de pago^

Febrero,
Días on (jue estuvo cerrado,,.,.,,,
Céem de entr'ada de pago......,?, 16
ídem gratu ita,., . . . , „ o ,.*..i..*... 8

Gratis.

i m z

Mf

^iií/rarir;- los éim  de pago,

v-.i .uve cerradle...,...^
de cntradía de pago..........
gnatuiita,,.,,.,..,.....;....,...,-,..

Total..

gratis Im  días de :p^o. 

'Abril

D
17

. 9

31

923

282

9.67T

352.

9,371

m

Pagando. Gratis,

Idem (ie CMírada de pago...  17
Ideni gin tudá... ..... '...........  S

L36S
10.422

Total. 30

Entraron gTiatis ¡los días díe pago.

Días en que estuvo oerradu   4
15 

.... 12
ídem de entrada do pago.
Idem gratuita,.,.,..,.

Total

1,M8

31

Entraron gratif  ̂ pago
Junio,

Días en que estuvo cerrado-,....... 2 (2)
Idem de entrada de pago......... 19
Idem gratuita... ..........     9

T otal,..,...,,,.,... 30

Elntraron gratis los días d-e pago.
Julia.

Días en que estuvo cerrado.,..,, 06
Idem éo entrada de p ago. , .  23

321

17.IP

29#

954

774

)3!)

tl^  ■ IM  IS a§ P9 la entrada ns grctis.
B ei 15 'ide Ju n io  a i 15 de Septicmb-m cc: ■A)i\ vUj ie-3



S acH a Be Madrid.-Mémv '2¿4 _ ' t f
Pagando^ Gratis*

Jdein g ra tu lia   ...... .

T ’O iai« • * • • «v« «

Entibaron, gratis los díag d¡e pago* 

Agosto,
Días en quQ estuvo üerrado,,v».*•
Idem de entrada de pago* .
Jdem  ̂ grativi'ta .................... .

8

dt

4 m  
22 

8

6.218

m

Total,....*.***.,... 31

Entearon goatis Stes días; dó pago.

Septiembre^
Días. en qne estovo C'erra'do;.....
ídem de entmda de pago.......
Idem gra lu iia   ....... — ........

Total.,...

Entraron gratis I-os días dn pag-o,

Octubfec
Días eut qpe, estuvo cerrado..... .v t>
Idem do entrada,; de pagm     ̂ 17
Idem gratu ita.........—  .............. 9

■ T otal...............r 31

Entraron gratis los días d'e pago.

Noviembre,
Días en que estuvo eerradd.,*..^- 6
Idem de entrada de pago...   47
Ide m gr a tu i ta ..................................8

Total..............*  30

.ííntraron gratis los días de pago.

Diciembre,
Días en quee stuvo cerracl'0....v. 6
Mem de entrada de pago   16
Idem gratuita..............    9

789

di a

136

427.

94

8;699

n

9.560

210

6.50!

S81

9.420

m

pagando. e r a t i a  \

Entrarop gratis Xos días de pago. (1)

Total: del 10;911 124.00Q i

GATAiíOGOS3 VFNDIDOS DURANTm BL J^O

^; E é ición conóm ica ertcua-
í dernada' ....................*......... 436
i ■Edi-cife ilustrada ............ 159
; ídem! francesstí.................... . 19
i Gatáiogó d:e las Salas Bosch. 42

3,59

0,50
7;50

476
•1.590'

•228

22,50,

2;3.37.50.
Eesurnen de los cuentas del año 1918, qua na  se detiallarf 

i por rendirse trirnostraImenie a! Ministerio de Instruceión 
I púMiaaty: Bellas Artes, en atención a que se pagan con ear<
■ go a la cantidad de 100.000 pesetas con que suDvencdona 

por el Estado al Museo,
Bestotas. '

INGRESOS QTJir TnO FIGURAN EN EL PRESUPUESTO

líecaudado por enfradas     .
,J.dem por c-atá'lo-gos ........... .............
■ ídem por oopias,...,...,..,,......'....'....,.............

ingresos qiia ñg-uran en el prespuesto... 
Gastos hechos con esta cantidad, —  ............

100.000,06 
100.000,00

Total de íngresus...!...

10.9110^
2.337150

640,00

GASTOS HE^GHOS CON ELLOS,
Papel para e r GJ^tálogo.... ......   r..., 6.000,00^
Desempeño de objetos robados... ........   ̂ 233,4^

. Al Sr. Tivés por el catálogo de las monedas.... ,1.500,OO

. A Los emplearlos dei Monte de Piedad.   250,00

Tota!,.,.......... ............................ 7.983,45

RESUMEN DE ESTA CUENTA

En Caja eí i.® de Enero de 1918........... .
toigres-os durante el mismo  13.858,50
Gastos .............       7.983,45

Baldo a favor dei PatronatG.,...* 

En caja ei 1.® de Enero de 1919...

5.875,05

36.676,50

5.875,05

42.551,55.

Madrid, 15 de Enero de 1919.— Ê1 Presidente det Patro''í 
nato, P, A., Jacinto Octavio Picón.

; (4) Airtículo 19 del Reglamento de 11 de Mayo' die 1913.
(2) Del 16 de Septiembre al 15 die Joinio o&tá oerrad-o 

los lunes.

(1) En la entrada gratuita durante lo® días de pagO' esjí 
l tán comprendidos los Proíesores y alumnos de los eursoiív 

que a q u í  expíkican los Sres. Tormo, de la Univeridad Gen-̂  ̂
tral; Vegue, de la Escuela Superior del Magisterio; LandiE  ̂
Giner, Blanco y señorita Maieztu, de las Residencias de Eish 
tudiantes; Escuelas municipailes número. 6 (graduada) j  25í 
Hospicio y Colegio de Sordomudos. j f

8I1NÍSTER1 0E mmw
s u B s E c e E T  e 8

Ex^eimo. Sr.: Y ista la instancia  
«uscrita por *D. Eugenio Aintbrusler, 
eomo Director gerente de 1.a Socie
dad anónim a ^A. E, G. Thom son 
Housion I'béric-a”, sol ic i lando de es
ta  D ir^c ió n  general el camibto de 
denom i nación del contad oír eléctri* 
feo tiipo “p . c.” para corriente a l te ^  
ha trifá®i<c-a, aiprobado por Real o r
den de 20 do Junio de 1914, por la 
de c. 2-3” , cuando sea dicho con- 
lador desMnado a m edir ell consaiiino 
de corriente efectuado en m slalacio- 
iies de dos fas-es y el hilo neutro 

- de redes .de co rn en te  al

terna  trifásica  con neutro, o s*ea de 
cua tro  hilos, o cuando se destine a 
medir el consumo de corriente efec
tuado en instalaciones de dOiS fases 
y el hiio neutro de redes de corrien
te a lterna b ifásica trifilar:
' Resultando que la  'Venfinación oííí* 
(Cial de contadores eléctricos de la 
provincia de Madrid emitió informe 
favorable al cambio die denorainación 
so Mellada:

•Gonsid'erando que en el casó p ré
nsente no se tra ta  de un  nuevo con
tador, sino siniipleTmente de un eam- 
Ibi'O de denoímhiación que no in tro 
duce aitem ción en el precitado m o
delo *‘D. e,” aprobado por Real oí- 
d)en de 20 de Junio de 1914, tío 
:sl9Tid'CL por taiíto, preciso Henar Tos 
rcau is ito s  c.stab l’ec idos en las vi-gen

tes Inistruicício'nes reg'Iam entariás 
p ara  el servicio de veriílcación de 
contadores,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  ten ida 
a bien acceder al oamhio de denomi< 
nación precitado, sin que este cam'^ 
bio autorice üa in troaución  die 
m ás pequeña variación  que afetci'ef 
a cuailquicra d'e los elem entos esen-í 
ciálies que caracteriZían el siatemíai 
aíprobado.

Lo que de Real orden comunicad^  
participo a V. E. para su donocimieií 
lo  y  tmfjil&dos ai interesado y Veri? 
floación ofloial do contadores. DiM 
su an ie  a V. E. mnohos años. MaaraK  ̂
i r X j u l i o  de 1920. - B 1 Subsocre

A. do 'Oáütvoz Canoro. .
Señor Gobern ad or felvll do
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^m£€^ioi^ g e n e r a l : o e  o e r a s
PUBLICAS

SECCIÓN DE PEIÍROCARRILE» | 

Concesión y  comtrucción,
Viísita lia ins'ban'oia suscrita  por 

D. Miguoil Otaírate'n'di y Machiimfoa- 
irena . <como D irector Ge^reinte de 
ila Do..m:pa.ñía Metropoli-fcanó Allfon- 
so XIII, acomp do ando proyecto de 
n n f̂ eiiT o c a rr i l rn e í/r op o l i tañó en M a- 
drid, en tre  la estación de Atoeha y

i i m í D  9 E  TRABAJO

 ̂ s o  B S E C R E T A f l l  A
V  NEGOGIA.DO DE PERSONAli

Visto, el ex?píediente prGixiovkio 
por D / José Pérex VérdiV, ÁuxMlar 
de p r im i^  ctâ sie de es'te MiftiiSteniO’, en 
'SieMeiiud de prórroga dio iicencia ipor 
^nfOTUO»

S. M, el Rey (q. D. g.), de confoV- 
ñi-idad con lo prevenido en el ar- 
ií'Cülo 33 d’8̂1 Regí amiento p ara  eje-

iria, en i.e ia  cnTiPiÍ.Í<nrií 1 cución de la ley de Bases, de 22 de
V. í Jclio  de Í918, reilativa a <los funcio-
a concesión del misiinio, cen a eg - naries públiico’S, se ha servido am -¡

a la iley de F erro car riltes s*eeunda- 
.rios y estra tég icos de 23 de Febre
ro de 1912 y Reglaímicnto para su 
/ejecución 12 de Agosto del mis- 
ano íán.o.

YiiSta la Ley y  Re^aimento toen- 
\cionados, esta Sjecíción ha dispues

to que s>e anuncie la petición en la 
Gací^a de ‘M a d rid  y Boletín Oficiad 
'de 2¿l provinciav fijando 'cil plazo de 
un  an(e)S p a ra  l<a adimiisión de o tm s 
peUoiones quie pu '^ian m^ejorar és- 

i^isipon© ^! articulo 41 del 
j ;m#t¿Sióñado.' Ré^éínieñ.<io> ,
• Dios gdardie a/V. S. fñíicihos años. 
Madrid, 9 de Á^óisto i^Ó . ■— DI

[ p liar la íiciencia que dicho funcio- 
i, nario  viene d-isfrutando por un rnc-s 
!' másv con abono de iniieidio suieiliclo 
I; ios quínele priinilerois días y lOíS si- 
t gulentes sin  (Si,
j De Real orden eOimiunicada lo dí- 
f !go a V. S. a líos efectos oportunos. 
I Dios guarde a V. S, 'iimeh'O'S añosv 
I Madrid, 10 -de Agosto díe 1920.— Êi 
i Subs.ecretari'0 , P. A., Oyuelo®. 
f 8 eñ'0r  Orá-enador de Pagos por Obli- 
f gaoiones de este M inisterio.

la 'Seiciaióri, !A. iXalíencianó.-
^Señ.o¡r G o b e r n a d o r  civil de. la pro- 
■ vliicia ide Madrid. ' '

í

; PREVISrÓX'í V ACCIÓN SOCIAIi,
Ilmió. 8 r . : Vi^ta ia propues-ta- for- 

muliada por e.sa Junta de Pafeonató, 
con fefCÍIiá 4 del corriente, para pen
sionar en el extranjero a íng-eniteros 
Agrónoímos,

8. M, el R ey  (q. D. g'.) sc ha- servido 
. p robarla ' y p'or tanto des-ignar a -los 

eeíñores que % méncLo-nan, en raw n de 
las circunstancias que en gUos concu-

y con lai3 condiéion'^ de <pí^ióh 
y objeto de la qu'^ dietqr;**-
minan, -*m

A D. Santiago Gebrián Migtmóíilo, Ith; - 
feniiQ.ro A^óh^omo, -tmimero 1 de la prou- 
moción de 19iS. Tema, ‘̂ Fabricaioión!' 
d̂ ql azúcar y cultivo de la nennelacha 
en F randa y Bálfica”; tiempo úq pcii  ̂
siióñ, cuaitro moses; 500 peisetats -de 
tiñcaeió-n mensuai y 1.500 pesetas ea 
ceneepto de viajó. :

A p . Francisco Jiménez Güeríde, 
genioso Agrióno¡mo, número 5 de la p-î h 
moción de 19-18. Tema. ‘‘Viticultura'y 
coioperación afTícola en Francta e Itaj> 
lia”: tiempe de p^enslón, seis ihesesí.;,, 
500 peisetas de ig'ratific.ac.iión mon-süal y 
i;.500 [Mesetas' en conoepte de viaje.

A D. Francisca SáneUiez Herrero, núi 
mro 5 de 19' prom'Oiciión de 19-19. Termi% 
“Viticultura y onolíogía en Francia 
ítailia” ; tiempo d'e pensión, seis 'meses;' 
500 pesetas de gra-tifucaeión mensual y 
l'.50-0 pesetas en coneepto dio viajio. ’ , 

A D. Raimón Garrido Domingu iiú-m>S- 
ro 2 de' la p'romociófi d«e 1-919. Teimí̂ > 
“Motocultivo en Fra-ncia y Bélgica”; 
tiempo de pensión-, cuatro lAesaŝ ; 500 
pesi^tas de graiUficticlóti men^iM -y 
lf500 pasietas ófi copc-eptó de' viaje. ■ 

Lo que de Real -oudleti c^munscacla’ 
traslado a V. F. para su (Mmocimientp 
V diebidos etcelos, ti)ios giuard^ a  V. p? 
mudhO'S años. Madrid, 10 de Afoshí 
db 192Q.—'El S-'übB'ecreteáo, P,
R. Oyueloá'.
íBeñor P rb iden te -de la Junta, á-0 Pia- 

tronato; de Íngenieríps y gbrerof 
sioimdosí.. ■ ' '

B. A.).-Pate6: á>0B. VIdMta 20 . Tel. J-876 '

r


